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O S G A M O O F I C I A L 

íN 

íw el presente número del DIABIO DE 
LA MAEINA termina la conmovedora no-
whi ie Charles Merouvel, titulada 

Amores qjsíe Matan. 
I nos es grato anunciar á miestros 

lectores que en el folletín del martes 28 
empezaremos otra novela, de gran mérito 
literario y de asunto histórico sobre 
(7«5a, que por primera vez ve la luz en 
Mtstro idioma. 

Esta novela INÉDITA se titula 

i/di original del notable escritor SR. 
D. JOSÉ DE ABMAS Y CÉSPEDES, cu
ya reputación literaria no necesita de 
mstros elogios, porque se halla justa 
mente cimentada, no sólo en Cuba, sino 
en cuantos paises se habla nuestro idio-
Ma, y en Europa y América. 

¡ÍU autor la tiene escrita en inglés des-
de hace treinta años, y la ha conserva
do inédita por no haber tenido tiempo 
fm revisarla durante su accidentada 
wlapoUUca. 

La acciÓA de F R A S Q U I T O se enlaza 
con sucesos históricos de la época del Go-
heniador y Capitán General de esta Is la 
D. Francisco Dionisio Vives, Conde de 
la Unión de Cuba; sucesos que no engra-
un oow los presentes, sin que por ello 
pierda la obra su interés dramático, que 
antes bien, crece con el movimiento que le 

Esos sucesos {ocurridos los años de 
1823 y 24), son en realidad los más tras-
mientales de la historia de esta Antilla, 
considerados bajo cierto punto de vista. 

En la novela del Su. AEMAS Y CÉS
PEDES se desarrollan los caracteres con 
notable conocimiento del corazón huma
no, resalta/ndo el del hábil político que 
«upo vencer con extraordinario tino las 
dificultades inmensas que se le presenta 
m, poniéndose de manifiesto hechos im 
fortnntíslmos de nuestra historia. 

Si como hábil periodista, inspirado 
mta y castizo escritor disfruta el SR. 
D. JOSÉ DE ARMAS T CÉSPEDES en
vidiable y merecida reputación, estamos 
femmdidos de que con su novela F E A S 
QUITO la alcanzará de igual modo de 
notable novelista, y o l DIARIO DE LA 
MARINA le cabe la satisfacción de haber 
lo dado á conocer en sus columnas bajo 
m nueva faz de su vida literaria. 

N O T I C I A S D E V A L O E E S . 
PLATA ) Abr ió de 88^ á 88f. 

WAQIOHAL. ] Cerró de 88 | á 88|. 

FONDOS PUBLICOS. 

Obllg. AyaiitMaiento 1? Hipoteca 
Obligiolonea Hipotooarlaa del 

Excmo. Ayuntunionto..... 
BUletoD Hipotecarios de la l i l a de 

Cuba 

Telegramas por el cable. 
— - v - — 
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T E L E S H A M A S D E A N O C H E . 
Berlín, 24 de agosto. 

Pftxece que no ha sido la eziS' 
teecia del cólera el ú n i c o motivo 
&9icutaer dado contra orden el em
perador Alejandro I I I para las ma
nobras militares en Smolensk-

Los zné i i ce s aconsejan al empe
rador que trate de evitar toda clase 
de fatigas, porque perjudicarian & 
su salud. 

Nueva YorTc, 24 de agosto. 
Comunican de Rio Janeiro, que 

ayer se h T sentido u n fuerte tem
blor de tierra en l a provincia de 
Sin ta Catalina. 

El pueblo aterrorizado sa l ia hu
yendo de la localidad. 

TEUWRAMAS COMERCIALES. 
Vveva- Vori. , agosto 2Ht d la» 

.'>i (la la tardf . 
Üi ths «KpafiotiUj, a llft-< O. 
(Viileses, á $4.83. 
Dí wuouto papel comercial, GO div., fle 4 ' 

ik por cientô  
(¡foiliios sobro Londres, 60 div. (bau«,<1c<>r<J- > 

i $4.86. 
I a nobro Parte, (JO di?, (banqoerofi), i b 

ranroB ISi . 
I (niEcbreHBmbTirgo, Cü div íbanquoroa), 

í 9lh 
D-\«j< legktradoH do les Eaíadoa-rDldcB, 4 

• nr denlo, ü 115, • ; <:¡ , 
ittitlItogaB, u. 10, pol. 8<i, ñ 8i, 
R sri'.lar (i buen refino, de tt & Si 
iiloar de miel, de 2í fi ííí-
S «les de Cuba, eubocoyeH, nominal . 
E itercado, firme. 
yt NOtDOS? 3,700 sucos d« £w!ífar. 

Mem: S00 bocoyes de a/.(icar. 
I • n»a del Ocŝ e, en lerrerolins, & : H.10. 
V.".TUK. t»alr.ní]i5)nueKoítt, 38.00. 

I .OHtírcn, agosto 23. 
i Í.(ÍIÍ (.Vromelaebfi, flrmt, l2i4J. 
AitlcarfeiitríJlíga, pol. WJ, £ \8r. 
liwnregalar reñí»), si \0i9. 
bíiwolidadosj tí 102, cx-lurerfc. 
Dtiscaeuto, Raneo de Inglaterra, 2i por 1 
(Ja&tio |)or denle español, á 0(5i, ox-iníe-

ÍYÍÍ'ÍS, agosto 23. 
R uta, 3 par 100, 6 103 francoy 27i cte.. 
oi-í.itertfs. 

(Quedaprohibida la reproducción de 
Ion telegramas que anUceden, con arreglo 
(I at íícttlo 31 de la. Juey do Propiedad 
h i t k o i u a í . ) 

COTIEACIOIES 
OUI, 

Cambioa. 

UPA 51 A. 

INULATEÜRA... 

FHANÍIA. 

ALKMANIA. 

f 2( i ú Jl P 
< eipaficl 

i á s 

{ 

I2Í ¡>.¿ D., uro 
'.'xpuñul iS fraueda, 

p . g PM o:o 
ó francée. 

BSTAÜOS-UNIDOS 

á 7 u.g P., oro 
panol ó francés, 
» d|v. 

üj á 6 i i .g P., oro 
espauül o francéi, 
á 3 div. 

10 AIÜJ p .g l ' . , oro 
ea^atiU ó francéi, 
k i di». 

DESCUENTO 
Tlt 

Sin oporactones. 

AZÚCARES PÜKQADOB. 

lllir.co, Irenes de Dcrotde j \ 
ti'iiüiM, bajo A regular... 

litia, ídem, Idem, Ídem, bue
no á superior 

ld»iii, ídem, Idem, id., fiorete. 
Uô uoho, inferior á regular, 

número 8 A 9. (T. l i . ) . . . , . 
Ijini, bueno A superior, n¿-

iai.ro 10 A11, Idem 
rado, inferior A regular 

número U; A U. idom 
Idcin bueno, n'.' 15 A líí. id . . . 
W'ID íapurior. n9 17 A 13, io. 
Idoiii florete, n. 19 A 20. i d . . . ! 

OENTRtFUOAS D E GUARAPO, 

Polariíaoión 96,—Sacos: Nominal, 
Bocoyes: No hay. 

AZÜCAR D E M I E L . 

Pclsrií&ción 88,—No hay, 
AZÚCAR MA6CABADO, 

Cemán A icgular refino.—No bay. 
8düa7c& Corredcxes de ev^an». , 
D¡ü (1 v ««TOS, D. Melitdn López Cuervo, 
DS FRUTOS.—D. Juan C. Herrera. 
Ki copia.-Haba na, 24 de Agosto de 1894,—£1 

Sin tico Preiidento Interino, Jaeobo Peterton, 

ACCIONES. 
Banco Eipaüol de la Isla de Cuba 
Banco Aerícola 
Banco del Comercio, Ferrocarri

les Unidos de la Habana y A l 
macen es de Regla 

Compañía de Camino* de Hierro 
de C&rdenaa y Júca ro . . . . . . . 

Compafifa Unida de loa S'erro-
rrilea de Calbarién 

Oompafiía de Caminos de Hierro 
de Matanzas á Sabanilla.... 

Oompafiía de Camlnoa de Hierro 
da Sagna la Orando 

Compaüía de Caminos de Hierro 
de Clenfcegos 6, Villaclara 

Oompafiía del Ferrocarril Urbano 
Compafiía del Ferrocarril del Oes

te 
Compafiía Cubana de Alumbrado 

de Oas 
Bono; Hipotecarios de la Compa

fiía do Ons Consolidada 
Compafiía de Oas Hlspano-Ame-

rlcana Consolidada 
Compafiía de Almaoones de Santa 

Catalina 
Refinería de Azúcar de C&rdenos. 
Compafiía de Almaoones de Ha

cendados 
Smpresa de Fomento y Navega

ción del Sor 
Compafiía de Almacenes de De

pósito de la Habana 
Obligaciones Hipotecarias de 

Cienfuegos y Villaclara 
Sed Telefónica de la Habana... 
Crédito Territorial Hipotecario 

de la Isla de Cuba 
Compafiía Lonja de Viveros... 
Ferrocanil de Gibara y Holguín: 

Acciones w„ 
Obligaciones 

ferrocarril de San Cayetano í, 
Vifialo».—Acciones,. .1 
ñVIlfMlOBM , , . 

t a p í a t e , tísd. 

Valor. P.g 

85 á 100 
67^ á 69 

88 A 102 

74i á 76 
Nominal. 

85} 

104i 

Mi 
1031 
102i 

102J á 

61 i 

Nominal. 

54J i 
S5 A 

Nominal. 
26 á 

28 á 

11 i 
2 á 

104 
80 

85f 

m i 

m 
IC6 

1081 

82} 
105 

64} 

55 

27 

40 

40 

60 

6 

117 
95 

Nominal. 
Nominal. 

Wcminal, 
70 á 105 

ííomiual. 
Nominal. 

»P »»>»«». 24 de Agosto de 1894. 

iiü 
COMANDANCIA OlíNEKAI. DE MARINA DEL 

APOSTADERO DE l.A HABANA 
Y ESCUADRA DE LAS TNTIIXAS. 

ESTADO MATOH. 
ANUNCIO. 

Dispuesto por el Excmo. é Iltmo. Sr. Comandante 
General del Apostadero que los exAmenes para Ca
pitanes y Pilotos de la Marina Mercante, tengan lu
gar según está dispuesto, en los tres últimos días 
hAbiles del presente mea, verificándose los de los pri
meros en la Jefatura de Estado Mayor del mismo, y 
los loŝ  otros en la Comandancia de Marina dv 
osta provincia, con arreglo á lo que preceptúa la 
Real Orden de 17 de Abril de 1891, presentarán los 
Pilotos que quieran exí.minarse, ÉUS iribtanciaa do 
cumentidaa á dieba superior autoridad, y los alum
nos al Jefe do la expresada Comandancia de la pro
vincia, antes del día '8, y en éste concurtirán á estu 
Comandancia General para sufrir el recunocimiontu 
previo.¡que dispone el incico 8? de la precitada so
berana disposición. 

Lo qus de orden do S, E, se publica para noticia 
de .os iutercfados. 

Habana, Ifi de Agosto de 1894.—El Jefe del Nego
ciado, Emilio de Acaula y JCyerman. 8-18 

Gobierno de la Región Occidental y de la 
provincia de la Habana. ' 

O B D E i l PÚBLICO. 
Conlirniando mi propósito ae bacer notorio) los 

Oifuerzos <ie los faaciouarios da policía gubernativa, 
iue sin vacilar pero guon los juegos prohibidos, dan
do satisfacción á la opinión pública y estímulos á los 
compañeros de aquellos empleados, se inserta á con-
tinuaclín co.'ia del parte producido por el Celador 
del barrio de Corral Falso, de Guanabacoa, sebre 
aurpresa do un jueg) en dicha localidad, y cuyo in 
forme A la Idlra diuo:—"Hay un sello qne dice: V i 
gilancia Gubernativa,—Corral Falso.-Guanabacoa. 
—Teniendo iioticiua (¡ue desde hace algunos días se 
venía jugando al prohibido del monte, en la casa nú-
moro 9 de la calle .lo Paraíso, y con particularidad 
'OÍ domingo»; A las ocho de la noche do ayer, auxi-
liido del Vigilante si servicio de esta Coladuría y 
Guardia Municipal íjue presta sus servicios en el 
paradero de los Porrocarrdos Unidos, me constituí 
en el domicilio expresodo, haciendo la entrada por la 
puerta priuoipal s'n e. t tr provisto de mandamiento 
alguno por la siguriiiad que en este üervicio tenía, y 
díriirié.idome A un cuarto intcrUr, sorprendí Infra-
ginti A sieto Individuos que al rededor de una mesa 
j igaban al prohibido del luoi.te, ocnpA- doles una ba 
nya con el albur y gallo de manifiesto, el sieie de 
copas contra el caballo de oros y el siete de battos 
'¡ontra el a» de oros, teniendo el banquero A la pneita 
el cinco de copas; y cerno se arrojasen enseguida 
itobre el dinero qno Imbía en la mesa, rólo quedó una 
moneda do dos centavos, que fué ocupada—Los in-
lividuoB dcieuidoo, lo fueron el dueño de la casa 
moruio Bai.ifado Cuortada, D. Juan Pérez Her 
oAudoz, ü. ./oté Pér^z Mayor, morenos Ruperto Ro-
Kcll. Maleo Míurlcio QoMto, Aniceto Hernández 
José de la Merced (6) Bl Matancero. —Levanté el 
acta correspondiente y di cuenta al Jczgado de Im-
truí:ció 'do istn Villa, habiendo remitido al Vivao 
los detenidos, por dioposición del Juzgado,—Lo que 
comur.ú-oá V, S. en cumplimiento de mi deber.— 
Guanabacoa, Agosto 6 de 1894.—Francisco Quinta-
nal —Rubric ado — E s copia.—Tom s Pavía.—Rú
brica." 

Lo que se h ice público por este medio para gene 
ral cotiocimleulo. 

Habana, 21 do agosto de 1894,—ieíijjoWo Barrios 

í n i e n d e n c i a (üeneral de Hacienda 
DE LA ISLA DE CUBA, 

Negociado de Timbre y Lotería. 
LOTERIA. 

AVISO AL PUBLICO. 
121 lunes 27 del corriente mea do Agosto, A las 

doce del día, y con arreglo A lo dispuesto por el 
Bxcmo. Sr. Gobernador General, se harA por 1 
Junta de los Sorteos el examen de (as 15,000 bolis d 
los número» y de las 4̂ 7 de los premios de que se com 
pone el sorteo ordinario número 1,483. 

El martes 24, A las siete en punto de su mufiana 
ie intruducirán dichas bolas en sus correspondienU 
globos, procadléndoue legniuhmeute al acto de! sot 
.oo, 

i/urante los cuatro primeros días hábiles, coutadoi 
deode el de la celebración del referido sorteo, podrán 
p «sar A osle Negociado loa señoree suscriptorea A re-
0 >íjer los billetes que tengan auacriptos correspon
dientes al sorteo ordinario número 1,4^4; en la inte-
ligonci.H de qne pasado dicho término, ae dispondrá 
íe eliop. 

Lo que so ivi»» al público ;;ar9 general conocí 
aiouto. 

Líabanit, 18 de Agosto de 1804.—El Jefe del Nc 
roatado de Timbre y Loícrias, Antonio Péret de la 
Bteu,- -Vto. Bao.—Kl Snb-lntendeute, Vieenlt 
Torre*. 

Intendencia General de Ilacieuda 
DE LA ISLA DE CUBA. 

N'oííoclado de Timbre y Loteríü. 
LOTERIA. 

AVISO A L PUBLICO. 
Dcido el día do la fecha so dari principio A la ven-

'8 do loa 15,000 billetea do qne so compone ol soitoo 
ordinario número 1,413, que ao ha de (íolebrar A las 
.ieto do la mañana del día 28 del corriente mea da 
Agosto, distribuyéndose ol 75 por 100 de «u valer ttv 
tal sn la forma aígnlento: 
15.000 billetes A í20 plata cudh uio;t $ 800.000 
Cnarti; iiart-; vara !B jlacieside „ 75.000 

Quedan para diétirtbvit . . . . 9 225.000 

PRIÍHIO-'Í A lííCPARTÍlt^ 
Ptío» plalu 

if... 
d o , . , 

1 i! 
5 áo „ 1.0<J« . . . . . 

469 de , , aúú. , 
9 SprÓixfanáOlOBM úítrr ion níniMioB 

¡interior y posteHoT ti prlu.or 
premie A ̂ .im 

•i aprovimaciones p a r a ios L Ú i u e r o s 
anterior y posi.erioi ai Síjg'.tndo 
p r e m b á $200 , 

100, 
20. 

8JC 

m 
4S1 promluí 9 225.1'! 0 
Precio do lo* billete.- R) satoro il<20 plata; el cua 

dragósiuto 50 cts ; el octogésimo 25 cta. 
Lo que ae avisa al (itM:- )<ará .,«•..Í-I oonoot-

mieulo. 
tlabaua, 7 de Agosto de 1S94. — Kl Jefe de Negó 

ciado de Timbro y Lotería, Antonio Pérez de la 
Riva.—Vt9 Bnfl—El Sub-íntíindento. Vicente 
Torres. 

E X C M O . A y i J N T A M I E N T O . 
BBCAUDACIOK. 

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL 
19 y 29 trimeslns de 1894 á 95. 

Se h ice saber A los contribuyentes de este término 
municipal, que el día 23 del corriente empezará en la 
Oficina de Recaudación, sita en los eutreaueloe de 
eata OaÉS Capitular, entrada por Obispo, el cobro de 
loa recursos municipales sobre la contribución de 
Subsidio Industrial, correspondientes al 19 y 29 tr i 
mestres do 1894 A 1895. 

I . i cobranza se realizu:á todos los días hAbiles, 
desde laa diez déla mañana hasta las tres de la tar
de, y oí plazo para pagar sin recargo de apiemio r l 
primer trimestre, terminará en 22 de Septiembre pró
ximo. 

El segundo trimestre no ca obligatorio á los con
tribuyentes satisfacerlo en el expresado plaze, sino 
dnrante »1 mes de Octubre, conforme á lo prevenido 
en ol artículo 10 de la Inttrucc'ón: pero se pone tam
bién ahora al cobro,—en uso de la autorización im
partida por R O. de 11 de Agoito de 1893,—para 
evitar á los que lo deseen, tener qne concurrir en los 
dos meses cí uucculivoa precitados de Septiembre y 
Octubre. A efectuar eus pagor, porque de eaa manera 
ae impide la aglomeración en el despacho, conmú-
tuas ventajas para la Administración y contribuyen
tes, y i.o ee i l'.iu'u t i deroi lio de éstos, que desde 
lueg) queda A salvo con arreglo al citado precepto 
legül. 

Habana, 20 de Agosto de 1894.—El Alcalde Presi
dente, Segundo Alvares. 

In . U6 112-1 E 

Instituto de Segunda Enseñanza de la 
Habana. 

SECRETARIA, 
En cumplimiento de lo que previene el artículo 130 

del Reglamento, se hace sab^r que desde el día 19 de 
Septiembre próximo estará abierta en esta Secretaria 
la matricula del curso económico de 1894 A 95, para 
los estudios de segunda enseñanza y de Aplicación, 
la cual se llevará á efecto con arreglo á las prescrip-
éines siguientes: 

1? Para el ingreso en la segunda enseñanza se ha 
de probar, mediante examen, la debida suficiencia 
en las materias que abraza la primera enseñanza ele
mental, que son: 

Doctrina Cristiana y nociones de Hist-iria Sa
grada —Lectura y Escritura.—Principios de Gra
mática Oastellaaa con ejercicios de Ortografía,— 
Principios de Aritmética con el sistema legal de 
pesas, medidas y monedas.—Breves nociones de 
Agricultura, Industria y Comercio, según las lo
calidades. 

Para el ingreso en los estudios de aplicación, se 
requiere además de las materias anteriores, una pru
dente ampliación de las mismas y el conocimiento de 
las siguientes: 

Principios de Geometría, de Dibujo lineal y 
Agrimensura.—Jüudimenio de Historia y Geogra
fía, especialmente de JSspaña, y nociones de Física 
y de Historia Natural acomodadas á las necesida
des más comunes de la vida. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al IlustrUI-
mo Sr. Director de este Instituto, acompañadas de 
sus cédulas personales si hubieran cumplido 14 años 
de ediid, abonando en Secretaría dos pesos y medio 
en oro en concepto de derechos académicos, y entre • 
gmdo á la vez el timbre móvil de cinco centavos, 
prevenido en órdenes vigentes. 

Estos exámenes se verificarán en la misma época 
que la matrícula, 6 sea durante todo el mes de Sep
tiembre, y desde esa fei ha se recibirán en esta Se
cretaria las instancias de loa que hayan de exami
narse. * 

2? Laa matrículas ae dividirán en ordinarias y 
extraordinarias, según ao efectúen respectivamente, 
en Septiembre ú Octubre. 

3? La matrícula, sea ordinaria ó extraordinaria, 
se hará por cédulas de inscripción, que se facilitarán 
en esta oficina. El precio de cada asignatura será 
de un peso veinte y cinco centavos en oro, que abo
narán los alumnos al tiempo de inscribiree, acompa
ñando otro timbro móvil como el anteriormente ci
tado. 

4? Los alomnoB que por cualquier motivo no so 
hubiesen matriculado en el mes de Septiembre, po
drán hacerlo en lo de Octubre, abanando dobles de
rechos. 

Queda prohibida de una manera absoluta la am
pliación do este último plazo. 

5* Por los derechos de matrícula de cada asigna
tura se abonarán cinco pesos en oro al tiempo do 
verificarse la ordinaria y diez pesos si fuese extraor
dinaria. 

6? En esta Secretaria se facilitará á los alumnos 
uun papeleta impresa, en la cual inscribirán los nom
bres de las asignaturas objeto de matrícula, suscri
biéndola con su nombre propio < los apellidos paterno 
y materno, á la vez que presentarán sus cédulas per
sonales si iiubieson cumplido 14 años de edad 

7" Para matricularse en al primer año es indis
pensable que el aspirante haya sido aprobado del 
examen de ingreso en la forma dispuesta por el Plan 
de Kstumos. 

S? No deberá matricularse en una asignatura de
terminada, el alumno que no haya probado toHas las 
que deben estudiarse préviamenfe según la Ley, y 
tas matriculas que se hicieren incompatibles por su 
falta en el orden do predación, se considerarán nulas 

9a Los alumnos que procedentes de otros estable
cimientos hayan de efectuar matriculas en éste, de 
bcráa acreditar antes, por medio de documentos pre 
venidos, tener probadas las asignoturas que deben 
preiíeder, según el Reglamoiito, A las en que soliciten 
matricularse. 

Todo lo que se hace público por este medio, de 
orden del Iltmo. Sr, Director, para general conocí 
mici to, 

lía ' iaua. 16 de Agosto de 1891—Ldo. Segundo 
Sánchez Vülarejo. 5 21 

Escuela Profesional de la Isla de Cuba. 
ESTUDIOS LIBRES, 

El día 19 de Septiembre próximo te abrirA la ma 
tríenla de Estudios Librea correspondiente A la ter
cera convocatoria, del año académico actual, que se 
cerrarA el diez del mismo, debiendo realizarse los 
exámenes correspondientes en la segunda quincena 
de dicho mes. 

Para obtener dicha matrícula suscribirán los alum
nos la instancia impresa que les fucii tarA la Sccre 
taría, poiiiéndolo un sello móvil de 36 centavoe, y 
abonarán los derechos siguient) s por cada asignatura 

Mitad de los derechos de matricula, en 
papel de pagos al Estado, impor
tante $ 1-25 

Dcrechoa de inscripción en efectivo., ,, 1 25 
Idem académicos en Idem , 2-50 
Idem dj formación de expediente en 

iddeai ,, 1- , . 
D. a sellos móviles do 5 centavos 0-Í0 

Deberán ari miamo precentar su cédula personal y 
tres Usiigos vecinos para acreditar su identi lad. 

Lo que do orden del Sr. Director se publica pura 
general conociraient , 

Habana, 20 de Agoato de 1894.—Ldo. José Gwda 
y BnyUeres. 5-23 

Escnehi l'rofesional de la Isla do Cuba. 
SECRETARIA. 

Cursa académico de 1894 á 9b. 
Coi forn e con lo prevenido en el Reglamento, el 

día 19 de Septiembre quedirA abierta en la Secreto)i 
de esta Kacnela, la matízala para laa carreras de 
Agrimensor, Aparejador, Maestro de Obras, Profeaor 
Mercantil y Náuilca. 

La tnaliicula se dividirá en ordinaria y extraordi-
n. ria, sigún se verifique, en los mesen de St»ptien.bie 
ú Oituhru, Los alumnos que por cualquie'-concepto 
no se hubiocen matriculedu en el {.rimero de di. hos 
meses, podrán hacerlo en ul segundo, pi gando dobles 
deiechiiS. 

El día íil imo de Octubfe espira definillvamente el 
pb zo psra matricularse, estando prohitddi su am 
plíación de una manara absoluta 

Para aspirar á diclna matrículas se requiere haber 
probado las materias que comprende la primera eu-
sefianza superior, bien en cstsb'eciixiento compe 
tente ó en un examen de dichas materias, que se 
rcalizaiá en efta Ksoutla 

Las matrículas, ya sean ordinarias ó extraordina 
rias so haián por medio de ródulas de inscripción 
cuyo importe será de diez reales fuertes por cada una, 
que sin diatiiiclón deberán abonar los alumucs en la 
Secretaría, 

Los derechos de matricula sa abonarán on un solo 
plazo, mediante sellos especiales de pagos al Tesoro 
do dos y medio pesos por cada asignatura y otro 
sello móvil de oi.jco c rtavos de peso. Estos sellos 
se entregarán en la Secretaria, junto cun la solicitud 
de matricula. 

También presentarAu los interesados su cédula 
persi nal. 

Lo que de orden del Sr. Director se publica para 
general conocimiento. 

Habana. 20 de Agosto de 1894.—El Secretario, 
J.do. José García y Bayllerts. 5-̂ 2 

Regiinieiilo de Iflabel la f a l ó l i o a 
NUMERO 75. 

Acordado en Junta económica la adq-iisiclón de 
prendas de masita qu* necesita este regimiento en t i 
año económico actual, ó sea hasta liui s de Junio de 
189", se hace saber por este anuncio para que ios se
ñores que quieran hacer propcsiclones para an coi.s-
trnecióc, las presenten en pliegos ccrraOos con Mije 
clón A las condiciones y precios iímitrs que se baila
rín de manifiesto en ta 'db ina del detall del primer 
batallón, todos los cii ,n hAbiles de ocho A diez de la 
mañana y de dos A seis do la tarde, basta el 31 del 
corriente en cuyo día, A las nueve .¡o la mañana, se 
rouuirA la enumerada Junta rccnómka para la ad 
jndicüción del contra'o al mejor postor; en el Iden 
entendido que los gastos da este anuuciojy demás que 
puedxn orlginirsc. serán de ( iiínta de lo< coutratU 
ta». Habana 22 de agosto do 1894 —Los capitanes 
r;inii.>i'<TiRdos: «TÍMt' Fcrná-de* Go -tález.—Nicolás 
Parí-i Romaguera. C12Í9 6-íí2 

"j«w¡ i.'e ib t h ^ n «:eí24- » agosto 
MftVIOIO PAPA t i DIA 25 

Jofe de día: K! Comandtute «le- «9 l atailón 
doret Volostarim, I) Mamet Peralta. 
Viaita do Hospital: KegimtoiUo Infantería do Us-

bftl la Católica, «* cipitán. 
Capitanía General j Parada: 89 batallón Cazad 

res Voluntarios. 
Hospital Militar- Rogimbnto lufanturin de Isabel 

la Católica, 
Batería de la Rivun: ArtiUori¡> de Ejército. 
Castillo del Priuot.-x.: Regfibiehtá í»*bol ta (/'ató 

lioa. 
Avadante, de Guárala eu ei Gobierno Militar: El 

Í9 ne la Phlza, D Ricardo Vázquez. 
Imaginaria en Idem: El 29 de la misma, D. José 

Calvet. 
Vigilancia: lítbt'i U Catolic*, I tr , evártfj Anille 

ta. 29 ídem; ingeniero», 3tr, Mem; (ít.l,a¡;(.rÍA ite H 
aar/o, 49 Idem, 

El General Gcbirnador, Ardtrius 
Comunicada,—El T, C . S. M,, lu i s OUro. 

w m m . 

Oomand-ineia Militar de Marina y Capitanía del 
Puerto de In Rabana.—Fiscalía de Causas.— 
DON ENRIQUE FREXES r FERRAN, Teniente 
de navio. Ayudante de la Comandancia y Capi
tanía del Puerto, Fiscal do la misma. 

Por el presente y término de tres días y por tres 
números consecutivos del DIARIO DE LA MARI YA, 

ito, llamo y emplazo, para que comparezca en esta 
Fisaclía, á la persona que hubiese encontrado una 
edula de Reaerva, expedida á f^vor del marinero 

licenciado Dionisio lleceiro Diaz, h'jo de José y de 
Crisant", natural de San Juan de Esmelles y inscrip
to del Ferrol, á fin de que la entregue en la misma 
en dicho término; transcurrido el cual, dicho docu
mento quedará nulo y sin valor alguno. 

Habana, 23 de Agosto de 1894,—El Fiscal, Enr i 
que Frexes. 3-25 

Don Julián García de la Vega y González, Capitán 
de fragata de la Armada, Ayudante de Marina 
del distrito y Capitán del Puerto de Matanzas. 

Habiendo aparecido en la mañana del día de ayer, 
flotando en aguas frente á la segunda glorieta del 
paseo de Santa Cristina, en Versafles. el cadáver del 
moreno Domingo Alvarez, hijo de Incógnito y do 
María, natural de Matanzas, de 23 años de edad y 
vecino de la calle de Salamanca número 1C9, y ha
llándome instruyendo las correspondientes diligen
cias sumarias en averiguación del hecho, c to por 
medio del Boletín Oficial de la provincia y DIARIO 
DE LA MARINA de la Habana, para qne en el térmi
no de quince días, comparezcan en esta Fiscalía de 
Causas, todos aquellas personas que tengan noticias 
ó antecedentes del origen de la muerte del expresado 
individuo, con el fin de evacuar la debida declara
ción. 

Matanzas, 23 de Agosto de 1894,—tTttítáw García 
déla Vega.—Ante mí, Antonio Marzal. 3-25 

V A P O R E S D E T S A Y E S I A . 

SE ESPERAN. 
Agio. 25 Maacotte: Tampa y Cayf-HTKMO. 

.. 25 Ciudad Condal: Nueva-Tork, 
. . 26 Yucatán: Nueva-York. 
. . 27 Habana: Puerto-Rico y escalas. 
. . 29 Buenos Aires: Veracruz y escalas, 
. . 29 Yumurí: Nueva-York. 
M 29 Seguranca: Veracruz y escalas. 
. . 29 México: Colón v escalas, 
. . 80 Santanderino: Liverpool y escalas. 
. . 31 Guido: Liverpool y escalas. 
.. 31 Saratoga: Veracruz y escalas. 

Sbre. 2 Miguel Gallart: Barcelona y escalas. 
2 Vigilancia: Nueva-York. 
2 Helvetia: Veracruz y Tamploo. 
3 Reina 5111 Cristina: Santander. 
3 Lafayette: St. Nazaire y escala», 

. . 4 Manuela: Puerto-Rico y escala... 
4 Panamá: Nueva-York. 
5 Orizaba: Veracruz y escalas. 
6 Séneca: Nueva York. 

. , 14 María Herrera: Puerto- Rl?n v «««alai-. 
SALDRAN. 

Agto. 25 City of Washington: Nueva-York. 
. . 25 MaeeaUe: Tampa y Cayo-Hu<»ti. 
. . 26 Yucatán: Veracruz y escalas. 
. . 27 Ciudad Condal: Veracruz y escala», 

28 Catalina: Barcelona y escalas. 
29 Yumnrí: Veracruz y esoalaa. 

.. 30 Seguranca: Nueva York. 
. . 80 Buenos Aires: Santander y escalas. 
. . 30 Habana: Nueva-York. 
. . 31 México: Pto. Rico y escalas, 

Sbre, 1" Saratoga: Nueva York, 
2 Helvetia: Hamburgos y escalas, 
2 Vigilancia: Veracruz y esoalaa. 
4 Lafayette: Veracruz y escalas. 
6 Séneca; Veracruz y cácala*. 
6 Orizaba: Nueva York, 
B Panamá: Colón v escalas. 

Comandancia Militar de Marina y Capitanía del 
Puerto de la Habana.—Fiscalía de causas.—Don 
Enrique Frexes y Ferrán, Teniente de navio. 
Ayudante de la Comandancia y Capitanía del 
Pucito, Fiscal de la misma. 

Habiendo sido retasados en la suma de doce pesos 
setenta y cinco centavos oro, un reloj esqueleto de 
oro y una leontina del misn o metal, que se encuen
tran depositados eu esta Fiscalía, por el presente se 
hace público para que las pereonus que deseen hacer 
proposicior es se presenten en esta Oficina el día 31 I 
del actual, A las doce de su mañana, en quo tendrá j 
lugar el remate de dichas prendas. 

Habana, 22 de Agosto de 1894.—£1 Fiscal. F n r i - \ 
ié Frexes. 8-24 ' 

P l . r K T O Í)3Í M H A 1. A D 
ENTRADAS. 

Día 21: 
De Barcelona, Cádiz y Puerto-Rico, en 14 días, va

por-correo esp. Ciudad de Santander, cap Gar
cía, trip, 114, tons. 1,869, con carga, á M. Calvo 
y Comp 
Nueva Y i tk, en 20 días, gta amer, S. N Puller. 
cap Brow.m, trip. 8, tons. 438, con adoquines 4 
R. Truffln y Cp. 

SALIDAS. 
Día 23: 

Para VeTacruz y escala», vap. amer. Orizaba, capi 
tán H;>yt, 

Movlmicct^ de pasa jera» 
ENTRARON. 

De BARCELONA, CADIZ y PUERTO-RICO, 
en el vapor correo esp. Ciudad de Santander: 

Sres D, José Sautrigen—Isidro Mi r ori—Jaime 
Pedro—Pur.flcación Gatiano—Elena y Miguel Cas 
tro—Francisca Conteite—Luc'ano Fernández—He-
rlberto Franchet—José Rabada—duan Lapnerta— 
Francisco Corteó—Jaime A. Bruguera—Francisco 
P. Guiüén—Antonio Benedicc—Marcial Duarta y 
señora—Joaquín J. Nequiro—Anronio Guerrero, ae-
Bota y 2 Irjos—Gastón Alonso, señora y 1 hijo— 
Agustín Latorre—I.idro de la Torre, señora y 2 hlj'-.s 
—Bríjívía M.in nn—Pedro Domirg..—Luis Moreveüe 
y 1 hjo—José Ethdjarríi—José Sa'g.ieirn, señora é 
hijo—María Teresa y Rafael Cai trc—Francisco Ca-
milicri—Juan López—Federico Santander—Vicente 
Cara—Juan Flecas—Julián Vasednsbrov— Angel 
Montil o—Eduardo Cambrano—María López—Ra
món Bernal—Cannen Freiré y 5 de f imilla—Elvira 
G.inzález—Josefa Garrido—Josefa Mora—Bartolomé 
Gonzáb z—Francisco Luna—Manuela Diaz—Anto
nio Castro—Concepción Ortega y 2 hijos—Antonio 
Barría—Felipa Vizcarror.de—José Llampart—María 
Regla—C. A W. Schen—José Manínez—Francisco 
Bocanegra—Carlos Bendy—Angelo Pasandy—Ga
briel Mir—Udo "U'balen—Blas Etkelieres—Miguel 
Mastragán,—AdemAs, 1 soldado, 25 de trAnsito y 3 
presos. 

SALÍüaON. 
Para NUEVA-YORK, en el vap. amer. Séneca: 
Sres. D. Francisco Lago—José M. de la Torre, so

fera y n ños—Antonio Vifiales—Ramiro de Castro-
Ana M. Aguilera—Gustavo Anti'd—Federico Fon 
seca—Joseph Rotbman—Charles Keevil. 

Para VERACRUÍ5 y escalas, en el vapor america 
no Orinaba: 

Sres. D. mbrosio Baiti—Francisco Carbonell-
Nlcolás Mata—Pranclaco López—Pablo Oliva—Ra 
món BWancourt—Mariano Romero—Publo Penxh— 
María González—Eduardo Marin. 

Entradas de cabotaje. 
Día 24: 

No hubo. 

Día 24: 
No hubo. 

• ' •• . íceiB s e s registro abísr*©. 
Para Corr.fia, Santander, Cádiz y Barcelona, vapor 

cap. Catalina, cap. Diez, por Loychaie, Saenz y 
Como. 
Filadelfia, g'd, amer, I I , S, Jtkson, cap, Lang-
don por IT. 15 Hanul y Comp. 
Delaware. (H. AV.) vapor inglés Malabar, capi
tán Chativick, por Luis V. Placó. 

Buques que se han despachado. 
Pura Nut-v.i- York, vap. amer. Séneca, cap. Stevens, 

por Hidalgo y Ccmp.: con 7,0,33 saces azúcar; 
1.47.Í tercio» Ubáfoj 599,500 tabicos torcinos; 
27,500 caj-tillaK cigarros; 1.580 g i b res miel de 
abela,; 2,5fi6 kilos cera amarilla; 47» barriles pi
fias; 409 í -s cueros; $1,000 en metálico y efactos 

Buques que han abierto registro 
ayer. 

Para Cavo-Hueso y Tampa, vapor amer Mascotte, 
«ap. Haulon por Lawlon y Hno*. 
Prcgrcso y Veracruz. vapor-coneo esp. : inda' 
Condal, cap. Caatellá, por M. Calvo y Comp 

i * Agosto 
A/úcar, sacos 
(Vlsseo. M.eios... .. . , „ , . 

•>- m i d M . . . 
n»pm9' •fcarr-' 
Cera amarilla, kilos 
Miel de abejas, galones 
PÍÍÍÍÍS, barriles 
Cueros, Uos 
Metálico $ 

44M 
V0 l iLi '^í . 'Íi1 

^.isícar, «ac>>« 
r.vincu. UunslrM 
Tal •-.(•( - Í orcMo». 
'Wi^t/ll-- ?ígarf.? .. . 
Miel do abeja», ¿alones. 
Cera amarilla, kilos 
I'ifimi. Í ! « r r i l e » . . . , . . . 
Cueros, líos 
Mol Alien . . . i * 

ta 2 3 

364 
1 473 

606.525 
27.ñ 0 
2.Rf.6 
1.5«0 

??0 
/if.7 

4,000 

7.033 
i . m 

5M.W10 
89 500 
1.580 
2,5fl« 

4i:7 
4.000 

L O X J L D E V I V E R E S . 
Ventas efectuada? el dic 24 dt Agosto 
40 can- stos cebollas Coruña. $1-62 qtl, 
50 c. { latas cnb.roares, $4 60 los 4 ' i l . 

333 c. brevas. $1-37 c. 
fl00 c. latas de 23 libras aceite. Rdo. 
100 c Idem da 9 idom Mem. Rdo 
200 garrafones ginebra Campana, $5 uno. 
20 s, garbanzos chicos de Islas, $3-25 qtl, 
30 s. i lem Idem id m, Rdo. 
40 s, café Puerto-Rico corriente, Rdo. 
60 s, ídem Idem superior, Rdo. 
25 s, ídem idom Hacienda, Rdo, 

m m i tnf fBÉ. 

VAPORES-COIIREOS FRANCESES 
Bajo contrato postal con el Gobierne 

f rancés . 
Para Veracruz directo. 

Saldrá para dicho puerto sobre el día 4 de Sep
tiembre el vapor francés 

CAPITÁN SERVAN. 

que Frexes. 

Admite carga á fleto y pasajeros. 
Tarifas muy reducidas con conocimientos directo» 

para todas laa ciudades importantes de Francia. 
Los señores empleados y militares obtendrán gran

des ventajas en viajarpor esta línea. 
Bridat. Mont'ros y Comp., Amarsnira número 5. 

U573 dlQ-24 »9-2jl 

Vapores-correos Alemanes 
de l a Compañía 

L i n e a de l a s A n t i l l a s y Golfo 
de M é x i c o . 

DESDE LA HABANA. 
Para el HAVEB y HAMBUEGO, con eat 

eventuales en HAITÍ, SANTO DOMINGO v ST, 
THOMAS, saldrá SOBRE EL 2 de SEPTIEMBRE 
el nuevo vapor correo alemán, de porte de 2849 to
neladas 

H E L V E T I A , 
capitán Froehlieh. 

Admite carga para los citados puertos y también 
trasbordo* con conocimientos directos, para un gran 
número de puertos de EUROPA, AMERICA DEL 
SUR, ASIA, AFRICA y AUSTRALIA, según 
pormenores que se facilitan en la casa consignataria, 

NOTA.—La carga destinada á puertos en donde 
no toca el vapor, será trasbordada en Uamburgo ó 
en el Havre, á conveniencia de la empresa. 

Admite pasajeros de proa y unos enantes de pri 
mera cámara para St. Thomas, Haytí, Havre j 
Hamburgo, A precios arreglados, sobre los que Im
pondrán los consignatarios. 

La carga se recibe por el mnello de Caballería. 
La correspoudoncia solo te recibe on la AdminU-

traolón de Correos. 

P a r a Veracrnz y Tampico. 
Saldrá para dichos puertos SOBRE EL D I A 20 

DE SEPTIEMBRE, el nuevo vapor correo-alemán 
de porte de 2052 toneladas. 

C R O A T I A 
capitán Eorden. 

Admite carga & flete y pasajeros de proa y anos 
onantas pasajeros de primera cámara. 

Precios de pasaje. 
En 1? cámara En proa 

Para VBBAOBUZ $ 26 $ 13 
TAMPIOO 80 .. 18 

La carga se recibe por el muelle de Caballería. 
La correspondencia solo se recibe por la Adminis 

tración de Correos. 

DESDE CIENFUEGOS. 
Saldrá para el HAVRE y HAMBURGO, con es 

calas en varios puertos de la Isla de Cuba y even
tuales eu H A I T I , SANTO DOMINGO y ST. THO
MAS. SOBRE EL DIA 10 DE AGOSTO, el nuevo 
vapor-correo alemán, de porte de 2005 toneladas 

G R A 8 B R O O K 
capitán Eunneister. 

Admite carga para los citados puertos y también 
u„rl>.ji do» con conocimientos directos para uogran 
numero de puertos de EUROPA. AMERICA DEL 
SUR. ASIA, AFRICA y AUSTRALIA, según por 
menores que se facilitan en la casa consignataria. 

NOTA. —La carga destinada á puerto» en donde 
no toca el vapor, será trasbordada en Hamburgo ó 
es el Havre, A conveniencia de la empresa, 

Á¿»;ite pasajeros de proa y uno» cuanto* de pri-
•jion cámara para St. Tnomss, Haytí, Havre y Ham
burgo, A precio» arreglados, sobre los qne impondrán 
los coaidgnatarlos. 

Los vapores de esta linea hacen escala en uno 
í más puerto* de la costa Norte y Sur de la Isla do 
Cuba, «iempre que se les ofrezca carga suficiente pa
ra ameritar la escala. Dicha carga se admito paralo* 
puertos de «u itinerario y también para cualquier 
otro.pünto, con trasbordo en el Havre ó Hamburgo 

Para más pormenores dirigirse A los consignatario» 
cali"» de San Ignacio n, 54. Apartado de Correo 729. 

VA8TTK FALK Y CP. 

f á P O B i w i o a 
D£ LA 

ANTES DB 

I I Í 0 S I 0 L 0 F 1 2 1 

41 tra^or-coifre-a 

OAPITAM CASTEL1A. 
Saldrá para Progreso y Veracruz el 27 de Agosto A 

las 2 de la tarde llevando la correspondencia pública 
y de oficia. 

Admite carga y pasajeros para diches puertos. 
Los pasaportes se entregarán al recibir los billetes 

de pasaje 
Las pólizas de carga se firmarán por los consigna 

tarios antes de correrlas, sin cuyo roqnsito serán 
nulas. 

Recibe carga abordo hasta el día 25. 
De más pormenores impondrán BUS consignatarios 

M. Calvo y Cp., Oficios 28 
I 98 312-1 E 

E l vapor-correo 

BUENOS A I R E S 
CAPITÁN GENIS. 

Saldrá para Puerto Rico y Santander el 30 de 
agosto, A las 10 de la mañana, llevando la corres
pondencia pública y de oficio. 

Admito pasajeros para dichos puertos; carga para 
Pto Rico, Santander, CAdiz, Barcelona y Génova. 

Tabaco para Puerto-Rico, Santander y Cádiz 
Les pasaporto» se entregarán al recibir lo» billete» 

de pasaje. 
Las pólizas de carga se firmarán por lo» consigna-

tarioa ante» de correrlas, sin cuyo requisito serán 
nulas. 

Recibe carga á bordo hasta el día 28 
Los pasajes se despachan hasta las 

5 de la tarde del día 29. 
Do nifii pormenores Impondrán sua conalguatirio» 

M, Calvo y Cp,, Oficios n, 23 

L I N E A D S ¥ E W - Y 0 E K 
en c o m b i n a c i ó n con los viajes A 

Europa, V e r a c r a a 7 Centre 
A m é r i c a , 

ge harán tres mensuales , saliendo 
los vapores de e^te puerto los dias 
I O , SO y 30 , y del de N e w - T c r k los 
días I O . 2 0 y 3 0 de cada mes 

VAPOR CORREO 

cap i tán A m é z a g a . 
Sal irá para Nueva York el SO de Agosto á las 4 de 

la tarde. 
Admite carga y paa îoros. á tos que se ofrece e1 

buen trato que ésta antigua Compañía tiene acredi
tado en sus ilferontes lineas. 

También recibe carga para Inglaterra, Hamburgo, 
flremen, Amsterdsoi, Rotterdan, Amberea y demáí 
puerto» de Europa con coriccimiouto directo. 

AVISO.—So tuplica á loa flcforen pasajeros ae 
provean de nu certificado del Dr, Borgers, Obispo 2! 

La ctrga se recibe bosta la víspera de la aalida. 
La correspondencia solo ao recibe en la Adminis 

tracióa de Correoo 
NOTA.—Esta Compañía í(ene abierta una póiiü 

•lot'i'ite. aif para eata Ifuea emo par» tudas las de 
ai.-ú, t>\i'. ! i '.-rial pación aragúvaHe todos lo» efecto» 

LIIIEA DE LAS ANTILLAS. 
• X . . a ^ S M i - . . t i t C H E Í ? 

capi tán Mairoig. 
Saldrá para Nuevitaa, Gibara, Santiago de (.'aba, 

Ponce, Mayagüez y Puerto-Rico, el Si de Agosto 
A las cinco de la tardo, para cayos puertos admite 
carga y pasajeros. 

Recibe carga para PoÁsq, Hayagilez y Puerto Rico 
hasta el 30 inclnaive. 

NOTA.—Esta Compañía tione abierta una póliza 
flotante, así para eata linea cuno paia todad la» de
más, bajo la cual pueden asegurarse todos los efecto» 
qne so e-unarqaeu en sus vapores. 

M. Calvo y Comp., Oficios número 28. 
I B A . 

«ADIDA 
De i^i Habant el día £1-

timo do czáa meo. 
»c Nuovitfis el...,..,-..- 3 

Gibara 3 
„• áantlagu de C^ba. 6 
„ Ponce............. 8 
M Mayagliex . . . . c » » 9 

LLÜÜADA. 
Naevifew s i . . . . . . . . 1 
Gibara 8 
Santiago do Cuba., 4 
Ponce. . . . . . . . . . . . 7 
Mayagiiex S 
Puorto-BIoo...... !0 

SALIDA 
üeFnerto-Eiooel . . . . 16 
„ Mayagfles......... 16 
„ Ponce 17 
„ Puerto-Príncipe.- 18 
w Santiago de Cuba.. 30 
„ Gibara 21 
,,. SisevlUs 32 

LLEGADA. 

A Hayagttes IB 
. . Ponce i6 
. . Pnerto-Prínolpe... 19 
. . Santiago de Cuba.. <0 
. . Gibara 51 
. . Nuevitac... . . . . . . . 29 
. . Habana, 24 

N O T A S . 
En su vlt̂ je do Ida recibirá en Puerto-Rico los días 

13 de cada mos, la carga y pavejeroa qne para loi 
puertos del mar Caribe arriba expresados y Pacífico, 
obnduzoa el correo que sale de Barcelona al día 25 y 
de CAdiz ol 30. 

En su viaje do regreso, entregará al oorreo qus sala 
de Puerto-Rioo el 15 la carga y pasajeros qnecondus-
sa procedente de los puertos del mar Caribe y vsx el 
Pacíiko para Cádiz y Barcelona. 

En la época de cuarentena, ó sea desde el 1? de 
mayo al SQ de septiembre, se admite carga para Cá
diz, Barcelona, Santander y Coruña, pero pasajeros 
sólo para los último» puntos.—M. Calvo y Cp. 
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L I N E A D E L A HABANA A COLON 
En combinación con los vaporea de Nueva-York _ 

con la Compañía del Forrocarril do Panamá y vapo^ 
rea da la conta Sur y Norte del Pacífico. 
Sil vapor-correo 

c a p i t á n E i v e r á . 
Saldrá el día 6 de Setiembre, á las 5 de la tarde 

can dirección á loa puertos que á continuación se 
expresan, admitiendo carga y pasajeros. 

Recibe además, carga para todos loa puertos del 
Pacífico. 

La carga se recibo el día 5. 

Aviso á los cargadores. 
Esta Compañía no responde del retraso ó extravío 

quo sufran los bultos de carga qne no lleven estam
pados con toda claridad el destino y marcas de las 
mercancías, ni tampoco de las reclamaciones que se 
hagan, por mal envase y falta de precinta en los mis 
mo». 

SALIDAS, 

De la Habana el día.. 6 
. . Santiago de Cuba.. 9 
. . La Guaira 13 
. . Puerto Cabello.... 14 
. . Sabanilla 17 
. . Cartagena 18 
.- Colón 20 

Puerto Limón (fa
cultativo) 21 

n»lwo y Ofimp 

LLEGADAS. 

A Santiago de Cuba el 
. . La Guaira 12 
. . Puerto Cabello.... 13 
. . Sabanilla.......... 16 
. . Cartagena 17 
. . Colón 19 
. . Puerto Limón (fa

cultativo) 21 
. . Santiago de Cuba.. 26 

Habana 29 

LINEA DE GRANDES VAPORES 
T R A S A T L A N T I C O S 

DE 
Pinillos, Saenss y 

D E C A D I Z . 
Cp, 

E l hermoso y rápido vapor de 11,000 to
neladas 

J 
DIEZ capitán J . 

Saldrá fijamente el dia 28 de agosto á las 
4 de la tarde para 
Corulla, 

Santander, 
Cádiz y 

Barcelona. 
Admite pasajeros para los citados puer

tos v un resto de carga ligera incluso TA
BACO. 

Para comodidad de los señores pasaje
ros el vapor estará atracado en los muelles 
de San José. 

De más pormenores informarán sus con
signatarios, Loychate, Saeus y Compañía, 

oíos núraoro 18. 
C 1253 12-12 Ap 

M - Y O B K i S C Ü B i 

M n m n ni 

Línea de Ward. 
Servicio regular de vapores correos americanos en

tre los puertos siguientes: 
Nueva-York, 
Habana, 
Matanzas, 
Nassau, 
Stgo. de Cuba, 

Cienfnogaa, 
Progreso, 
Veracruz, 

Tuzpau, 
Tampico, 
Campeche, 
Frontera, 
Laguna. 

Salida» de Nueva-York para la Habana y Matan
zas, todos los miércoles á las treo de la tarde, y para 
la Habana y puertos de México, todo» los sábado» á 
la una de la tarde. 

Salidas de la Habana para Nueva-York, lo» jueves 
y sAbados, á las seis en punto do la tarde, como si
gue: 
SEGURANCA Agto. 2 
SARATOGA 4 
ORIZABA 9 
YUCATAN 11 
YUMURI 16 
VIGILANCIA , 18 
SENECA , . . 23 
CITI OF WASHINGTON 25 
SEGURANCA 30 
BAHATOGA Stbre 19 

Salidas do la Habana para puertos de México, A 
es cuatro de la tarde, oemo signe: 
n i M U R I Agto. 19 
.SENECA 8 
SEGURANCA 15 
ORIZABA 22 
SUMCR1 , 29 

PASAJES.—Estos hermosos vapore» y conocidos 
)or la rapidez, eegnridad y regularidad de sus vía-
es, tieniendo comodidades excelentes para pasaje

ros en ans espaciosas cAmaras 
COKKBSPOHDEMCIA.—La correapondoncia se ad-

uiitirA únicamente en la Administración General de 
Correos. 
CAKOA.—La carga se recibe en ol mu .rile de Ca

ballería hasta la víspera del día de la salida, y «e 
admite carga para Inglaterra. Hamburgo, Bromen, 
Amsterdan. Rotterdam. Havre, Ambcros. y para 
puertos de la América Central y del Sor con conoci
mientos directos. 

FLLTIJS. —El flete de la carga paru pnorto» de 
México, será pagado por adelantado en moneda ame
ricana ó su equivalente. 

Para más pormenores dirígiise & los agouve». Ul -
lalgo y Ccmp., Obrao?» nírocro 55 

A V I S O . 
Se avisa á loa señorea pasajero» que para evitar 

a cuarentena en Nueva York, deben provoerae de un 
ertifi ado del Dr. Burgess, en Obispo 21, aitoB 
Wida'ifo y Cp 
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C O M P A Ñ I A U N I D A D E L O S F E R R O C A R R I L E S D E C A I B A H I E N . 
SITUACIÓN DE ÜA EMPRESA EN LA TARDE DEL 31 DE JULIO DE 1894. 

ACTIVO. 

CAJA: 
Banco del Comercio.... 
L . Euizy C? 
Contaduríj, Cta. general 
Administración del Camino 

Depósitos de abastecimien
to 

Construcción y servicio de 
la linea 
CBÉDITOS VARIOS 

Real Hacienda: cuenta eré 
ditos firmes 

Real Hacienda; pagos ci 
alzada 
CUENTAS A M O R T I Z A B L E 8 

Cuenta Empréstito 
Chucho "Tarrau" 

CUENTAS TEANSITOEIAS: 
Facturas del extranjero... 

CUENTA CONTRA PRO
DUCTOS. 

Gastos de Explotación.— 
Dirección 

Gastos id,—Administración 
Gastos de Extra-explota

ción 
Reparto á cuenta de utili

dades , 

; 5.145 
95.634 

170 
13.949 

51.020 

3.450 

158.514 
38 

6.159 
158.216 

22.508 

113.556 

75 
71 
56 
17$ 114.900 

53.783 

2.396.857 

54.470 

158.552 

1.444 

19 

27 

70 

41 

300.440 

$3.080.451 

8G 

50 

PASIVO. 

CAPITAL. 
Dividendos atrasados, Cai 

barién á Sto. Spíri tu. . . 
Dividendo activo número 

6, C. Unida 
Dividendos atrasados (del 

1 al 5) 
Real Hacienda: cfoenta im

puestos del 10 y 3 p.g . . 
Real Hacienda: idem sub

sidio industrial 
Remuneración de la Geren 

cia 
Réditos de Censos 

ORO. 
$2.271.123 

22: 6.248 

8.17418 

3.030 

1.136 

Suma. 

Obligaciones hipotecarias 
Intereses 

CUENTAS VARIAS. 
Censo , 
Accionistas de Caibarién á 

Sto. Spíritu; sus créditos 
cuenta Real Hacienda del 
activo 

Resultas á liquidar 

13.962 
98 

142 

32.793 

56! 

47 

65 

2S7.000 00 
8.662 

285 

E n Productos generales. 
lo que va de afio 

Ganancias y pérdidas. Sal 
do de esta cuenta 

54.470 
1. 

50 

00 

S3S.456 

56.643 

15 

405.295 

8-932 

$3.080.451 

67 

56 
S. E. ú O.—Habana, 22 de Agosto de 1894.—El Contador, Antonio M . de Porras.—Vto. Bno. E l Pre

sidente intereino, L . Rui». o 1290 4-24 

PLAÍTT S T E A M S H I P LINl í 
A N e w - Y o r k en 7 0 horas. 

Los ápMo'< vaporea-correos americnuíM' 

ÜASGOTTB Y OUVETTE 
Cno de CÍU» ¡tatróret «aldrá de puerúo todos los 

niércolaa y sábados, 4 la ana do la tardo, con 
•Mala eu Cayo-Hoéso y Tampa, donde se teman los 

ücgaudn lo? MÚ^jeroi i Ndov.i-York sil 
bio algnno, uanndo por Jack?oovillo, Savanah, 
rlcston, Uioumoad, Washingtou, Plladelfia y 

am 
Ühar 
Baltituoro Sa venden billetea para Nueva -Orloana, 
St. Louia, Chicago j tod.-.* lat priucipale» ciudades 
de lo* Eutados-Unidos, y para Baropa ea combi na
ción con las mejoros iínes» d.3 vip-i-es que ssiou de 
Nueva-York. Sllletei do Id» y vuelta á Nueva-Yorit. 

oro americano. Lo» conductores hablan ul cas
tellano. 

Lss día» de salida de vapor no se despachan .ps** 
ortos después de laa once de la matíana. 
Para más pormenores, dirigirse i sus consígnete 

los, LAWTON HERMANOS, Marcado rea u. 85 
•J. D. Uaahagiui, 261 Hrondw tv. Nuftv».-York 
O W WtwweM 8tp^*Un(Ult>{é —Pomit. 

Parruv» r IftaO 156 1 .11 

k m m M m U irl v: 
CORREOS DE LAS ANTIMAH 

Y T R A S P O E T E B M 1 L I T A R B B 
DE 

B O B R i m » £ WÜ&mMA. 

A V I S O . 
Mientras dure la reparación del vapor MORTERA 

los demás vapores de esta Empresa cobrarán por la 
tarifa rebajada de dicho vapor para Nuevitas y Gi
bara, 

Se despacha por RUS armadores, San Pedro 6. 
I 25 312-1 E 

VAPOR "MORTERA" 
Este buque suspende temporalmente sus viajes á 

Gibara y Nuevitas, por tener que efectuar una ligera 
reparación. A fin de que los señores cargadores no 
sufran perjuicios por eata causa, esta Empresa ha 
dispuesto que mientras dure esta reparación, loa de
más vaporea cobren igual flete que el MOUTERA, 
para los puertos de Gibara y Nuevitaa,—SobrinoB de 
Berrea. 

. T T T T . T 
CAPITAN D. JOSÉ MARÍA VACA 

Este vapor saldrá de este puerto el día 25 de Agos
to á las las 5 de la tarde, para los de 

RVTSTITAS, 
PUERTO PADRE, 

OIBARA, 
MAYAR!, 

BARACOA, 
OUAKVANAMO, 

CUBA. 
CONSIGNATARIOS: 

Sfcevltas: Brea. D. Vicente Rodríguez y Cp. 
Puerto Padre: Sr. D. Francisco Plá y Ploabia. 
Gibara: Sr. D. Manuel da Silva. 
Mayarí: Sr. D. Juan Gran. 
Baracoa: Sres. Monés y Cp. 
Guantánamo: Sres. J. Bueno y Cp. 
Cuba: Sre*. Gallego, Mesa y Cp. 

Se despacha por sus armadores, San Pedro u. 6. 
125 312-1E 

A V I S O . 
Mientras dure la reparación del vapor MORTERA 

los demás vapores do esta Empresa cobrarán por la 
tarifa relnyada de dicho vapor para Nuevitas y Gi 
bara. 

Se despacha por sus armadores, San Pedro 6. 
I 25 812-1 E 

L i n e a de S a g u a y C a i t a r i é n . 
I T I N E R A R I O S . 

VAPOR "CLARA." 
Saldrá de la Habana todos los lunes á las 6 de la 

tarde: tocará los martes en Sagua, y saliendo el mis
mo dia, llegará á Caibarién loa miércoles por la ma
ñana. 

De Caibarién saldrá los jueves á las ocho de la ma
ñana, y tocando en Sagua el mismo día, llegará á la 
Habana los viernes por la mañana. 

n 

Saldrá de la Habana todos los viernes á las seis de 
la tarde: tecará los sábados en Sagua, y saliendo el 
mismo día, llegará A Caibarién los domingos por la 
mañana. 

De Caibarién saldrá los martes á las ocho de la 
mañana, y tocando en Sagua el mismo día, llegará á 
la Habana los miércoles por la mañana. 

ÍS» 0 0 - 1 " J T . 

: S 2 S g-S " g 

. -< o 1» jp; 

2 • * 2 s-: 
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0000: fe: gfeg; gig 
Sagua. 

Caibarién. 
oooo: g: ssfeg: g: 

•o •o • 
oooogfe^gfeg: Sig 

Habana. 

•o -o • 
oooo^g: ggg: 

Caibarién, 

Sagua. 
900088! ggg: gg 

OOOO^fe^g; 
Habana. 

l> 

H 

g: g: I 
N O T A S . 

La* niñoa on lactancia, hasta un año de edad, no 
igarAn pasaje: loa de un año hasta ateto, pagarán 

medio pasaje y abonarán pasaje entero los mayores 
de siete años. 

El lanchage do la carga quo vaya para Caibarién y 
U conducción do la que vaya desdela Isabela A Sa
gua ta Grande, serán de cuenta de la Empresa, 

Tanto en Caibarién como en la Isabela de Sagua, 
la carga so recibe ai costado del vapor. 

La cargi qne vaya para Chinchilla pagará 28 cen
tavos por caballo, además del íloto del vapor. 

El ganado, los caballos át lujo, el aguardiente, pi
pas y bocoves vacíos, la maouinaria, maderas y uo-

ás artículos no comprendidos en esta Tarifa, paga
rán flete convencional, 

Lea conocimientos de arroz, harina», mal teca y 
vino so harán por separado de los demás efectos. 

La uubicacióu para el cobro de los flet*». se liará 
. or el peso ó el volumen, seg-iu convenga á la Em-
iresa, entendiéndose por caballo do carga las 200 l i 
aras ó los ocho pióa cúbicos. 

C O N S I G N A T A R I O S 
Eu Sagua la Grande: Sres, Puente y Torre. 
En Caibarién. Sres. Sobrinos de Herrera. 
Habana, 30 de Julio de 1894. 

I n. 25 812-1 B 

VAPOR 
Saldrá tos miércoles de cada semana á las seis do 

lu tardo del muelle de Luz y llegará á Sagua los jue
ves y A Caibarién loa viernes. 

Los precios de pataje y flete son como aiguen: 

2~%2 i 5 7 ? ; 
• & f S & a S s 

-«: _ ; S ^ • 
£3 ? 

<2. a 

15 'O ' 
VOM': 

Sagua. 
-.: :: 

ó oo! é: rééS: S: 
Caibarién. 

•o «a ; 
ÓopO«é»»é8a 

Habana. 

oooogg: gfeg; g< 
Caibarién. 

o o ó o g g i g g g i 
Sagua. 

3G 
•O rs 
0000! 

Habana. 

H 
4 

g;ggg: gj i 
N O T A S . 

Los niños en lactancia, basta un año de edad, 110 
pagarán pasaje: los de un año hasta siete, pagarán 
medio pasaje y abonarán pasaje entero los mayores 
de siete años. 

El lanchago de la carga que vaya para Caibarién y 
la conducción de la qno vaya desde la Isabela á Sa
gua la Grande, serán de cuenta de la Empresa. 

Tanto en Caibarién como en la Isabela de Sagua, 
la carga se recibe al costado del vapor. 

La carga que vaya para Chinchilla pagará 28 cen
tavos por caballo, además del flete del vapor. 

El ganado, los caballos de lujo, el aguardiente, pi
pas y bocoyes vacíos, la maquinaria, madera y de
más artículos no comprendidos en esta Tarifa, paga
rán flote convencional. 

Loa conocimientos de arroz, harinas, manteca y 
vino se harán por separado de los demás efectos. 

La cubicación para el cobro de los fletes se hará 
por el peso ó el volumen, según convenga á la Em
presa, entendiéndose por caballo de carga las 200 l i 
bras ó los ocho piés cúbicos. 

ge despachan 6, bordo, 6 informe» Cuba qúm. 1. 
C1181 I A 

m i m m m . 

L . R U I Z & C-
8, O ' E E I L L T , 8. 

ESQUINA A MERCADERES. 
H A C E N P A G O S P O R E L C A B L E , 

F a c i l i t a n cartas ds c r é d i t o . 
Giran letras sobre Londres, New-York, New-Or-

leans, Milán, Turín, Boma, Venecia, Floronoia, Ná-
polos, Lisboa, Oporto, Gibraltar, Bremen, Hambur
go, París, Havre, Nantes, Burdeos, Marsella, Lilis, 
Lyon, México, Voraorux, San Juan de Puerto-Rico, 
oto., oto. 

Sobre todas las capitales y pueblos; sobre Palma de 
Mallorca, Ibiza, Manón y Santa Cruz de Tenerife. 

Y E N E S T A I S L A 
Sobro Matanzas, Cárdenas, Remedios, Santa Cla

ra, Caibarién, Sagua la Grande, Trinidad, Cioufne-
go», Sancti-Spíritus^ Santiago de Cuba, Ciego de 
Avila, Manzanillo, P i n » del Río, Gibara, Fuerto 
Príncipe, Nuevitas. sto 

O lOSft 1B6 1-J1 

E 6ELATSY 
108, AGraXlLH, 108. 

S S Q I T I N A A A M A R O C S A 
HACEN PAROS POR E L CABLE 

Fac i l i tan car ia s de c r é d i t o y g iras 
letras á corta y larga v i s t a 

sobre Nueva-York, Nneva-Orleans, Veracms, Méji
co, San Juan de Puerto-Rico, Londres, París, Bur
deos, Lyon, Bayona, Hamburgo, Roma, Ñapóles, 
Milán, Génova, Manella, Havre, Lille, N&atos, Saint 
Quintín, Dieppo, Tonionsa, Véasela, Floretcia, P»-
lermo, Turín, Morina, & , nomo sohrs tedas l u 
eapitalog y pueblos de 
E S P A Ñ A S I S X / A S C A N A B I A S . 

C 1190 136-1 Ag 

GtZBO D E I J E T H A S . 
Lamparí l ln 33, altos. 

O fWW «14-1 Ah 

ÍAIffiM 10̂  
GIRO D E L E T R A S 

CÜUA NUM. 43, 
O B I S P O TT E N T S S 

" ios» 
O B R A P I A 

H X D ^ X . a O IT C O M P . 
25, O B R A P 1 A 35, 

Hacon pago» por el cable giran letras A corta y lar
ra vista y dan oartas de crédito sobre Now-York, F i 
ladelfia, New-Orleans, San Franeisoo, Londra», Pa
ría, Madrid, Barcelona y demás capitales y cluaade* 
importantes de lo» EotadcB-Usidcsy Burapa, eaí couo 
iobr« todo* lo» pKAbl»» rt» RíOftBa y sus provino^Rfl. 

J . M . B o r j e s y C -
B A N Q U E R O S 

2, O B I S P O , 2 
E S Q U I N A A M E R C A D E R E S 

H A C E N P A G O S P O R E L C A B L E 
FACILITAN CARTAS DE CRÉDITO 

y giran íe trus á corta y larga vista 
SOBRE NBW-YORK, BOSTON, CHICAGO. 
SAN FRANCISCO, NUEVA ORLEA.NS, M E 
JICO, SAN JUAN DE PUERTO RICO, L O N 
DRES, PARIS, BURDEOS, LYON, BAYONA, 
HAMBURGO, BRIÍMEN, BERLIN, VIENA, 
AMSTERDAN, BRUSELAS, ROMA, ÑAPOLES, 
MILAN, GENOVA. BTC, ETC., ASI COMO SO
BRE TODAS LAS CAPITALES Y PUEBLOS 
DE 

E S P A R A E I S L A S G A N A R I A S 
ADEMAS, COMPRAN Y VENDEN EN CO

MISION RENTAS ESPAÑOLAS, FRANCESAS 
E INGLESAS, BONOS DE LOS ESTADOS 
UNIDOS Y CUALQUIERA OTRA CLASE DE 
VALOBES PUBLICOS. c 810 156-16 My 

Empresa de Almscenes de Depósito 
per Hacendados. 

SECRETARIA. 
Por acuerdo de la Junta Directiva eu sesión cele

brada el 20 del corriente fe procederá al reparto de 
un dividendo do dos por ciento en oro sobre el capi
tal social y por cuenta de utilidades del presente año, 
podiendo los señores ancienUtas acudir á hacerlo e-
fectlvo en la Contaduría de esta Empresa, calle de 
Mercaderes n, 28, altos, desde el día tres do Septiem
bre próximo de doce á dos de la tarde. 

Habana, Agosto 21 de 1834.—El Secretarlo, Car-
ios de Zaldo. I 982 15-22 

I^XPRE-ri) AHB H MUNDOS EfcTABl.ECI-
(Itda eil 1Í?5K, Amargura, esquina á Oiirioa Tolefo-

T,O 57". Roniísiones da bultos y ea'.ai'jfos para toda la 
I-di, Peníri-uta y extra-jero Diligencüs de despa
cho da Aduanas y mu i'.lca. 1136> t -2t 

Consulado de Aíemama, 
Los qun puedan dar inforraes sobre el paradero do 

FriíBz Greb de Nuruhtrg 
se lea agradecerá se airvan dirlirirlus por a t r i to 6 
dejatloa poiaonalmcute en esta oficios, S->u Ignacio 
nómiTO 2,— Habana, 20 d« agosto de 1804. 

ir¿6l 3-22 

M M ie Beneficencia k I M e s 

de ARd^hicíay sus deseen di MI les 
No habiendo concurrido número 8u5cieu-e de se

ñores asociados, no pudo celebrarse la junta general 
convocada para ayer 12, por lo qno se cita nueva
mente para el domingo 26 del actual, á las 2 de la 
turde, en el Casino fispaCol, advirtiendo quo con a-
rreglj al uniculo 81 del Reglamento, la junta se lle
vará á efecto sea cu.il fuere el número de ariscentes 
y que el objeto de la m i m i es dar lectura á la Me
moria de los trabajos verificadoi hista 30 de Junio 
último y elegir toda la Directiva. 

Habana 13 de Aeo;to de 1894 —El Secretario, P. 
de la Vega. C1257 alt 5-14 

C O N S U L A D O D E I T A L I A . 
Los qne puedan dar informes sobre el paradero do 
Domenico Vítale, de Castrovülari, 
Benedetto La Mola, de idem, 
Giovanni Gentini, de la Isla de Elba, 
Giorgio Patti, de Palcrmo, 

se les agradecerá se sirvan pasar per esta oficina, 
San Ignacio 2; de 12 á 3 de la tardo. 

Habana ?0 da agoeto de 1894. 
11567 3-22 

Regimiento I n f a n t e r í a de María 
Cristina n ú m e r o 63 . 

Autorizado este Cuerpo por la Superioridad para 
la adquieición de las prendas de masita que necesiten 
para ambos Batallones, durante el presento afio eco
nómico, se hace saber por este anuncio, para que los 
señores que deseen hacer proposiciones para su. 
construcción, las presenten en pliego cerrado y coa 
sujeción á los de condiciones y precios límites, que se 
hallarán de manifiesto en el Almacén del primer Ba
tallón del mismo, sito en el cuariel que ocupa la 
fuerza en es}a ciudad, todos los días hábileB, hasta 
el veinte y siete del mes actual, que ee reunirá la 
Junta Económica, en el Cuarto de Banderas, para 
la adjudicación del contrato. 

Los gastas de publicación de este anuncio será por 
cuenta del contratista. 

Matanzas, 19 de Agosto de 1894.—Los Capitanes 
comisionados, Jbaouín San Jv,a,n.— Yi6ent» Ftr~ 
Jljínífl. IWU - §-21 - -
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SABADO 25 DE AGOSTO DE 1894. 

Las DiptaÉw FroÉciales, 
Mientras qae nuestros conservadores 

proclaman desaforadamente, como una 
condicición de vida de la nacionalidad, 
6 poco menos, la existencia y persisten
cia de las seis provincias cubanas, con 
sus respectivas diputaciones y sus in
dispensables comisiones permanentes 
retribuidas, la opinión reflexiva en la 
Península aboga nada menos qae por 
la supresión de esos organismos ad
ministrativos en toda el área de la na
ción. 

Organismos do convención, engendrados 
por la ley, que no nacidos de las entrañas 
de la sociedad; representantes anodinos de 
esa entidad artificiosa, puramente adminis
trativa y burocrática que se llama la provin
cia; mutilados por la presión centralizadora 
y reducidas por olla á la impotencia; con
vertidas por la sistemática soflstiflcación 
electoral en refugio de aventureros políticos, 
amenazadas do próxima extinción, las dipu
taciones provinciales, quo pudieran y debie
ran ser, en una racional organización del 
Estado, centros de provechosa actividad y 
de fecunda iniciativa son hoy poco más que 
cuerpos sin alma y órganos sin función. La 
investidura del diputado provincial sirve tal 
cual vez de título al caciquismo. Ordina
riamente se emplea por los gobiernos como 
medio de satislacer las pequeñas ambicio
nes de campanario. Misión seria y trascen
dental, no cumplen ninguna. Así no es ex
traño que las elecciones que á ellas se refie
ren despierten en el pais, tan remiso y ador
mecido aun para más fecundas empresas, 
un tan escaso interós-

Así se ha expresado en una carta di
rigida desde Madrid á E l Mercantil Va
lenciano, el distinguido publicista D. Al
fredo Calderón, y en sentido análogo se 
han expresado el Heraldo de Madrid y 
E l Imparcial. Para aquel son las di
putaciones provinciales "rueda inútil," 
"quisicosa entre política y administra
tiva,'' "eslabón más á la cadena del ca
ciquismo parlamentario," cuyas funcio
nes están reducidas á cuatro "asuntos 
administrativos: quintas, beneficencia» 
carreteras provinciales y primera ins" 
trucción en lo contencioso." 

En la cuestión de quintas, agrega el He 
raido, hay Diputaciones de terrible memo 
ría; la competencia de la Diputación está 
demostrado que puede ser sustituida por 
otra más facultativa y sin relación alguna 
con la política. 

î n mátuiia ao beneficencia, la historia 
de las Diputaciones españolas es negra, 
negra como la tizne. Niños hambrientos, 
nodrizas que se declaran en huelga, hospi 
tales dondo no hay ni médicos, ni medi 
ciñas, ni camas, ni enfermos 

I Si se exceptúa la Diputación de Madrid, 
"que suele cumplir con regularidad sus de 
beres, las demás do España se esfuerzan 
por turno en demostrar quién hace peor 
Beneficencia. 

Las carreteras provinciales saben todos 
los españoles que son carreteras de nombre, 
escritas en el papel, y cuando más simples 
veredas llenas de baches. Sirven las carre 
teras provinciales para que las Diputado 
nes provinciales tengan ingenieros, sobres 
tantes y peones camineros; es decir, para 
que los amigos vivan y la familia del caci 
quismo no perezca. 

De la justicia que las Diputaciones pue 
dan hacer como tribunales de lo Contencio
so, hay mucho que decir en oso. Como in 
dicación no hay sino recordar lo sucedido 
en los tribunales de quintas. 

Dar á unos caciques hechos y derechos, 
inmutables ó imprescindibles, las funciones 
de la Justicia, con formas regulares de tri
bunal, es lo mismo que encargar á los rato
nes de guardar el queso, ó encargar á las 
moscas de que nadie toque á la miel... 

Hubo un tiempo en que las públicas re
clamaciones, el temor al escándalo y á las 
persecuciones judiciales eran freno para tan
to desafuero. Hoy, ya esos caciques se han 
hecho al ruido como los gorriones del cuen
to, y asi se ocupan de lo que la prensa diga 
y de lo que la opinión reclame como de los 
intereses de la provincia que los ha elegido. 

Hablando con propiedad, no los elige la 
provincia, sino el gobernador de ella, y esto 
por orden del ministerio de la Gobernación, 
quienes les amparan y definden contra todo 
género de censuras, acusaciones y respon
sabilidades. 

Por doloroso que nos sea, hemos de decir
lo francamente: bien hacen los ciudadanos 
en no ocuparse de semejantes elecciones. 
De todos modos, hoy por hoy, el mal no 
tiene remedio. 

L a diversidad de criterios políticos 
que representan los periódicos penin
sulares que hemos mencionado aleja 
del ánimo la suposición 6 conjetura de 
que su explícita censura de las diputa
ciones provinciales sea producto de 
la pasión política. Pero si semejante 
sentir pudiera referirse, de una mane
ra errónea, no obstante su razonamien
to, á mera impresión periodística, va
mos á reforzar cuanto hemos tomado 
de los citados colegas, con algunas pa
labras del joven y eminente juriscon
sulto D . Adolfo Posada, catedrático en 
derecho político y administrativo de 
la Universidad de Oviedo, palabras 
contenidas en su notable trabajo sobre 
la organización administrativa de E s 
paña. 

He aquí la autorizada opinión del 
Sr. Posada: 

Las provincias, aun cuando algunas 
coinciden con formaciones históricas natu
rales (Asturias, v. gr.) en general son crea
ciones artificiales del poder central para 
sus intereses y fines: de ahí que se discuta 
hoy muchísimo su existencia y que se haya 
propuesto más de una vez su supresión 
En España la división territorial funda
mental, es decir, aquella quo constituye lo 
que pudiéramos llamar el sistema óseo del 
organismo político de la nación, es la pro 
vincial y municipal. España so haya divi 
dlda, nótese bien,jpam el servicio del Esta 
do, en provincias y municipios, según las 
disposiciones emanadas de los poderes cen 
trales. Debe, sin embargo, hacerse una dis 
tinción; territorialmonte considerada la pro 
vincia, es casi en absoluto una creación ar 
tificial de la Ley. 

Ni puede invocarse en pro de núes 
tro régimen provincial, antigüedad tan 
venerable como la del municipal y el 
monárquico, pues establecióse, como 
es sabido y reproduce Posada, "por 
primera vez en 1812 (cincuenta y dos 
provincias), y de un modo definitivo 
por un decreto de 30 de noviembre 
de 1833." 

Según este real decreto, añade el citado 
publicista de acuerdo con cuantos otros 
autores hanse ocupado en el asunto, Eepa 
ña y sus islas adyacentes se dividió artífl 
cial y caprichosamente, en cuarenta y nue 
ve provincias con sus correspondientes ca 
pítales. Para hacerlo no so atendió á las 
formaciones regionales históricas en reinos 
ui álos límites geográficos, ni á la exten 
eióu proporcional del territorio, ni á la po 
blación. Hízose atendiendo á la necesidad 
de dividir de algún modo el territorio na 
cional, y bajo la sugestión de la uniformi 
dad artificial francesa. 

nínsula. E n Cuba, su transformación 
es irfminente, con tanto mayor motivo 
cuanto que aquí el texto constitucional 
relativo á las provincias ultramarinas 
considera á esta isla como una sola pro
vincia y de igual manera la ha defini
do multitud de disposiciones guberna
tivas 

Si en la Península la opinión entera 
condena las diputaciones provinciales 
existentes ¿cómo invocar esa organiza
ción para perpetuarla en duba? Hasta 
aquí nos apoyaba una parte, si bien 
considerable, de la opinión pública en 
la Madre Patria: desde ahora nos apo
yará nada menos que toda la opinión, 
sin diferencia de matices. 

Después de insistir el colega en que 
la diputación provincial "nada, absolu 
tamente nada representa entre nuestras 
instituciones políticas", en que es una 
"prolongación del caciquismo parla 
mentario", dice que "esas diputaciones 
que son de ayer mañana, y que de nada 
sirven ni nada útil han hecho jamás, 
invierten una terrible millonada en ser, 
en v iv i r , en llamarse diputaciones", y 
termina de ese modo: 

Como las Diputaciones no son hoy cuer
pos históricos, verdaderamente regionales; 
como el cacique del Norte es la copia viva 
del cacique del Mediodía; como nada ca 
racterístico ni función alguna que no deba 
ser atribuida al Estado se cifran en la Di
putación, lo mejor sería quitar de enmedio 
ese pretexto quo las últimas capas de lapo 
litlcastra hallan cómodamente á mano para 
vivir en grande ó imponerse audazmente á 
los mejores y á los más. 

E l Imparcial, cuyas opiniones tienen 
siempre gran resonancia en la opinión 
pública, dice lo que vamos á reprodu 
cir, á pesar de su extensión: 

Unánime está la opinión en reconocer que 
las Diputaciones provinciales no sirven de 
nada, ó mejor dicho, para hablar más claro, 
que son foco de corrupción política y admi 
nistrativa. Pasando revista á la obra que 
hacen y á las funciones que desempeñan, 
hay que rendirse á la evidencia y reconocer 
que si esas corporaciones desaparecieran 
habría ganado no poco la nación. E L IM; 
PARCIAL decía hace años en circunstancias 
semejantes á las de ahora: "Cuando las Di 
putaciones provinciales desaparezcan se ha 
brá dado un paso importante para acabar 
con el caciquismo." Desde la focha en quo 
ésto se estampó en nuestras columnas, han 
aumentado las razones que entonces tuvi
mos para pensar de esta manera. 

Hay Diputaciones provinciales que son 
excepción de la regla, pero la mayor paite 
de ellas merecen, cuando menos, el desdén 
con que los electores asisten ahora á les 
preparativos de los comicios. 

A diario publica la prensa noticias de es 
cándalos perpetrados por esas corporacio
nes- Una no paga á sus empleados y les de
ja morir de hambre. Otra tiene desatendi
dos los establecimientos benéficos donde ni 
los médicos cobran, ni los contratistas cum
plen sus obligaciones, ni los enfermos cuen
tan con asistencia. Aquí se mueren de ham
bre los niños de los Asilos por no haber no
drizas que los alimenten. Allá el hospital 
amenaza hundirse, y sobre las camas de los 
asilados caen los cascotes y las tejas. En 
todas partes el abuso impera, el desconcier
to reina y la mala administración deja ver 
sus efectos desastrosos. 

Al Municipio representado por enemigos 
políticos se le exige el cabal pago de los 
contingentes provinciales y se le embarga y 
se interviene en sus recaudaciones. Al A-
yuntamiento cuyos concejales son correli
gionarios se le dispensa del pago y se le 
consienten las mayores ilegalidades. 

De esta manera so halla hoy la adminis
tración provincial. 
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Á f f l o i s p i i m 
HOmA ESCRITA O FRANCES POH 

M H K O X T V B L . 

ÍEsta novela, publioada por la 
itorial", se halla da venta en la Ga

lería Literaria, callo de Obispo número 55.) 
( O O K C L U Y E . ) 

U n a tarde que estaba solo con ella, 
durante uno de esos momentos de cal
ma que suele haber aun en media de 
las tempestades más violentas, Kosa le 
miró largo rato con aquellos hermosos 
ojos de terciopelo, cuyo atractivo era 
tan poderoso y el Barón leyó en ellos 
una vacilación, una timidez que ella ya 
no tenía para con ól. 

Desde que estaba enferma, la habla
ba con un completo abandono, con una 
ájonflanza absoluta, comprendiendo el 
inmenso amor que había concebido por 
ella. 

—^Tienes algo que decirme?—la pre
guntó, 

—Sí; pero no me atrevo. 
—¿Es posible que exista algún deseo 

tuyo que yo no quiera cumplir? 
—¡üomprendo que no me quedan 

más que algunos días de v i d a ! . . . . 
E l Bíwtf» ft9 trato de píQtestar. 

Ahora bien, si en la Madre Patria el 
mencionado régimen provincial no sólo 
carece de arraigo histórico y pugna con 
el espíritu regionalista de los diversos 
países que constituyen la genuina na 
ción española, no habiendo podido 
prosperar desde el año de 1833 ó si se 
quiere desde el de 1812, sí que también 
ha venido á convertirse, como lo ates 
tiguan las diputaciones, en foco de ca 
ciquismo, en rueda inútil del menania 
rao administrativo y hasta en estorbo 
serio de la vida expansiva y vigorosa 
de las legiones naturales é histórioas 
de Ja Península ¿cómo puede defender 
se en üuba la subsistencia del actual 
régimen provincial, cómo puede ponerse 
en la continuación de las seis diputa 
cienes, nada menos que la garantía, 
(jomo quien dice, de la soberanía de la 
Patriaenesta Antilla? Si las provincias 
(y por ende las diputaoionas) son de ori 
gen extraño, pues harto es sabido que uo 
son sino violenta adaptación de los con 
sejos departamentales de Francia á la 
administración de nuestras localidades, 
y no responden en la Madre Patria, 
como ha observado el Sr. Posada, á los 
antecedentes de las regiones históricas, 
ni á los límites geográficos, ni á la ex
tensión proporcional del territorio, ni 
á la población, viniendo á ser, por tan
to, dicho régimen contrario al modo de 
ser nacional; si la opinión científica, re 
presentada por los tratadistas patrios 
de nuestros días, y la opinión pública 
en general, representada por la prensa 
sin diferencia de credos políticos y, de 
un modo concreto, por dos grandes par
cialidades: la tradicionalista y la repu
blicana, ésta, sobre todo, en cus matices 
federales, claman por la supresión de 
las referidas diputaciones provinciales 
¿cómo pretenden los sostenedores en 
Cuba de tales organismos, que aquí só
lo existen desde el año de 1878 con los 
resultados administrativos y económi
cos que todos conocemos, inúti les para 
el fomento del país y sólo fecundos pa
ra las t iranías locales, cómo pretenden^ 
repetimos, invocar el principio de una 
asimilación que nos acerca á una orga
nización administrativa herida de 
muerte en la Madre Patria, por hallar
se en pugna con las tradiocines histó
ricas regionales y con las necesidad es 
de los pueblos? 

Bien dijo en el Parlamento el señor 
Maura que las provincias no eran de 
origen divino. Meras creaciones admi
nistrativas y, tales como están consti
tuidas, antes hechas para servir exclu
sivamente los intereses del caciquismo, 
que para responder á la científica dis
tribución del territorio nacional, su nú
mero y en organización no podrán por 
mucho más tiempo subsistir en la Pe-

ACLARACION 
Con el título Coincidencias, publica 

ayer L a Lucha un largo suelto, en que 
refiriéndose á nuestro artículo del jue
ves No es posible la avenencia, cita c«a-
tro renglones, en los cuales expresamos 
que "no era aventurado exponer que 
nuestras ideas coincidían con las del 
eminente estadista Sr. Maura." L a leal
tad exigía que también se hubieran ci
tado las palabras siguientes con que 
terminábamos el párrafo final: "Así 
podemos suponerlo, teniendo en cuenta 
las declaraciones que ha hecho (el se
ñor Maura) en el Parlamento y las opi 
niones que pública y privadamente ha 
Unido por conveniente manifestar" 

Oon tal motivo L a Lucha nos acusa 
de poca sinceridad y dice qae nuestro 
artícalo se escribió, teniendo nosotros 
á la vista la carta que el Sr. Maura di 
rigió al Sr. Dolz; que hemos ocultado 
la fuente de donde hablamos tomado 
esas consideraciones; que los escritores 
de L a hucha han leido copia de la refe
rida carta y pueden afirmar que en 
nuestro artículo se reproducen, sin in
dicar la procedencia, párrafos enteros 
de aquella carta; que si hubiéramos ha
blado con franqueza, sin buscar coinci
dencias, no pasaríamos hoy por el son
rojo de que nos diga que esas conside 
raciones no son propias, pues pertene
cen al Sr. Maura; y en fin, que no exis
ten tales coincidencias sino ocultación 
por nuestra parte del autor de las con
sideraciones políticas que hicimos en 
nuestro artículo. 

Muchos artículos y de una manera 
esforzada hemos publicado, para de
mostrar la inconveniencia política y la 
racional imposibilidad de adoptar ideas 
de conciliación, concordia ó avenencia 
entre el Partido Eeformista y la repre
sentación de la antigua Unión Consti
tucional; pero para referirnos solo á los 
más recientes, citaremos los que el 

motivos que nos obligaban á no publi
car íntegramente él documento indica
do. 

"La ü i f ei carácter. 
L a Unión Constitucional se ha dedi

cado á explotar, como todo un diario 
demagógico y radicalísimo, los títulos 
llamativos en aquellos sueltos ó artícu
los en que se menosprecia ó ataca el 
principio de autoridad y el prestigio de 
individualidades respetables que perte
necen á los institutos armados ó sirven 
en la administración civil del Batado. 

Ayer tarde con el t ítulo de Atropello 
y acompañándolo de comentarios apa
sionados é injustos, publicó un telegra 
ma de Puerto Príncipe, redactado sin 
duda alguna por persona interesada, y 
por tanto parcial, anunciando qne la 
casa particular de E l Fanal había sido 
allanada por D. Rafael Vasallo y dos 
individuos más, y que el primero golpeó 
al dueño de la casa mientras los últi
mos sujetaban á éste. 

Si hemos de ser sinceros, habremos 
de confesar que no creímos la noticia en 
los términos en que la anunciaba el te
legrama, pues el señor Vasallo, á quien 
no tenemos el gusto de conocer, pero 
cuya historia como militar pundonoroso 
y valiente, y como jefe de merecido 
prestigio en la Guardia civil es públi
camente apreciada, no es posible que 
ha.ya realizado los actos de que le 
acusa el corresponsal en Puerto Prín
cipe de L a Unión Constitucional, y que 
este periódico acepta como exactos. 

Pero además de nuestra creencia, a-
poyada en los antecedentes del Sr. V a 
sallo y en el apasionamiento que se 
advierte en el telegrama de L a Unión 
y que llega al extremo de hacer creer 
que aquel jefe del Ejército, persona ro
busta y relativamente joven, haya teni
do que valerse del auxilio de otras dos 
para golpear á un "anciano indefen
so,'' como llama L a Unión al director 
de E l Fanal', pero además de nuestra 
creencia, repetimos, hemos querido cer
ciorarnos por medio de datos ciertos de 
la importancia de lo ocurrido, y logra
mos saber que el señor Gobernador Ci
vil de Puerto Príncipe ha enviado al 
Gobierno General el siguiente tele
grama: 

"Efecto de un artículo de E l Fanal, 
en que se aludía directamente á la 
persona del señor Vasallo como jefe de 
la 2a zon», ocurrió entre dicho señor y 
el Director del periódico un incidente 
que no tuvo verdadera y trascendental 
importancia. E l Juzgado entiende en 
ol asunto.—Bravo," 

Tenía menos ánimo que ella. 
Eosa repuso: 
—¡Llevaré á la tumba un sentimien

to un remordimiento! 
- ¿ T ú ? . . . . 
Eosa añadió con lentitud: 
— E l de no haber sido más que una 

desgraciada que una muchacha. . . 
Perney se inclinó y la dijo al oido al

gunas palabras. 
E l rostro de la enferma se iluminó 

con una claridad celeste. 
—¿Haréis eso?—exclamó. 
—Rosa,—repuso el Barón—este era 

mi mayor deseo. Tú has sido la mejor 
de las amigas, la más casta de las jo-
venes, la más cariñosa y la más fiel de 
las mujeres. ¡Jamás tendré otra esposa! 
Que vivas ó mueras, ninguna otra ocu
pará el vacío que tu dejas en mi cora
zón. 

Eosa cerró los ojos y le dió las gra
cias, con uno de esos besos por medio 
de los cuales se confunden las almas. 

A l día siguiente por la mañana, des
pués de una ñocha de sufrimiento, el cu
ra de los Olmos, un venerable anciano, 
fué á ver á la enferma y en pocas pa
labras le preparó para la triste ceremo
nia, que no podía demorarse. 

E l doctor Josefin declaró que la en
ferma no pasaría la noche siguiente. 

—Hija mía—dijo el sacerdote—vamos 

DIARIO publicó en Io, 7,8,17 y 19 de 
este mes con los siguientes títulos 
^Nuestras Filas, Conste, E l Plan Maura 
se Lmpone, L a Verdad, Toda la Verdad 
y Ñ a d í más que la Verdad y Cada 
Cual con su Bazón. 

Después de haber publicado esos ar 
tículos, llegó á nuestras mano8,original 
la carta que el Sr. Maura había dirigí 
do al Sr. Dolz, según referencia del te 
légrafo; y advertimos que las aprecia 
cienes del ilustre exMinistro de Ultra 
mar coineidian exactamente con las 
nuestras en lo relativo á los proyectos 
de concordia. E s a coincidencia se nota 
rá por L a Lucha si lee aquellos artícu 
los, y los compara en sus tendencias y 
en sus razonamientos con la carta del 
Sr. Maura cuya copia, según dice, tiene 
en su poder. Por una parte nos conve 
nía desvanecer la equivocación en que 
por deficiencia de las noticias telegrá 
ficas, algunos habían incurrido, supo 
niendo que el Sr. Maura aconsejaba á 
loa reformistas que se reincorporaran 
en el partido de Unión Constitucional 
Pero por otro lado debíamos respetar 
la reserva recomendada por el ominen 
te estadista. 

E n tal alternativa y aprovechando 
la ocasión que E l Liberal de Madrid 
nos ofrecía, al decir que el Sr. Becerra 
perseguía la concordia de los partidos 
cubanos, como base obligada de su pro
yecto de reforma, nos decidimos á es 
cribir un nuevo artículo sobre la misma 
materia, reproduciendo la s íntesis de 
nuestros anteriores razonamientos,yre 
forzándolos con la fraseología peisuasi 
va de la carta, que no quisimos publi
car, ni publicarémos íntegramente, á 
pesar de que á ello nos invita el colega, 
pero cuyos párrafos más salientes, pu 
dimos utilizar, para que el Sr. Maura 
comprendiese que sabíamos apreciar 
las consideraciones que con tan elevado 
criterio recomendaba. Y en conclusión 
hubimos de decir que nuestras ideas 
coincidían con las del Sr. Maura, se 
gún las opiniones que pública j p r i v a 
damente había tenido por conveniente 
manifestar. 

Muestra actitud ha sido correcta. No 
hemos hecho uso del nombre de don 
Antonio Maura sino de una manera 
discreta. Hemos desautorizado las afir
maciones de L a Unión que uno y otro 
día aseguraba que el Sr. Maura nos ha-
hisbpropinado sendos palmetazos; pero 
al mismo tiempo procurábamos que no 
se atribuyese al ilustre exMinistro ma 
yor intervención de la que ól deseaba 
tener en loa asuntos del Partido Eefor
mista. 

Sentimos decir que no encontramos 
la misma corrección en los procedi
mientos de L a Lucha, que sólo confi
dencialmente tiene copia de aquella 
carta, que no debió aprovecharse de esa 
confidencia y que pudo comprender los 

á casaros. Cuando hayáis recobrado la 
salud, renovaremos la ceremonia en la 
iglesia y ante los hombres. 

Silenciosas lágrimas rodaron por las 
mejillas de Eosa. 

L a habitación estaba llena de gente. 
Todos sus amigos y todos los criados 

de Tavernay y de los Olmos estaban 
allí. 

Andrea, arrodillada al pió del lecho y 
con una mano de Eosa entre las suyas, 
sollozaba. 

Jerónimo Briñón estaba de pié, ate
rrado, en un rincón. 

Teresa, triste y encantadora, había 
ido de la Eochóre en el coche de An
drea, á dar el último adiós á su amiga. 

L a enferma hiza un esfuerzo y, sos
tenida por Andrea y la Marquesa, me
dio se incorporo. 

Eosa y el Barón fueron unidos ante 
Dios. 

Todos los concurrentes se deshacían 
en lágrimas. 

L a profecía del doctor Josefin, se 
cumplió. 

Durante la noche, una crisis terrible 
estinguió las últimas fuerzas de Eosa. 

A la i cinco de la mafían i , en el mo
mento en que los primeros resplando
res del alba se mezclaban á la luz de 
las bujías, mientras Andrea y su ma
dre, de rodillas, con la cabeza apoyada 

UNA CARTA. 
Nuestro distinguido compañero y co 

rreligionario el señor Espinosa, director 
que ha sido del periódico E l Acicate 
que ha cesado de publicarse, nos envía 
la siguiente carta, rogándonos que la 
insertemos en las columnas del DIARIO 
DE LA MARINA: 

Sr. Director del DIARIO DE LA MARINA 
Muy Sr. mió y distinguido amigo 

Los textos que, tomados do la obra Co 
sus del otro mundo—áe la ilustrada es 
critora E v a Canel—vieron la luz en el 
periódico E l Acicate, del que fní Direc 
tor, han tenido el privilegio de solí 
viantar á L a Unión Constitucional, has 
ta ol punto de dirigir agrias censuras 
y virulentos ataques al DIARIO DE LA 
MARINA, por el grave delito de haber 
reproducido aquellas malhadadas do 
claraciones. Iniciador yo del iucidente 
surgido, créome en ol caso de dar breve 
respuesta á los injustos cargos de L a 
Unión. 

E n grave falacia incurre el Director 
del "órgano doctrinar' cuando asegu 
ra que las buenas prácticas periodísti 
cas exigen que para rechazar apasiona 
das inculpaciones sea necesario tener 
en cuenta y llevar nota minuciosa de la 
edad, sexo, posición social y demás cir 
cunstancias del periodista que para he 
rir é inutilizar al adversario ni escati 
ma reticencias, ni se para en medios, 
atento sólo á saciar la pasión que lo 
anima ó á enardecer á las masas para 
quienes escribe. 

Nada, pues, más lejos de nuestro 
nimo que perjudicar en modo alguno 
ni á la "viuda" ni á la "mujer honra 
da;" nos hemos limitado simple y llana 
mente á defendernos de las ciegas arre 
metidas de la periodista en demasía 
belicosa y cuyos procederes no siempre 
se ajustan á esa decantada corrección 
periodística de que tanto nos habln y 
tan poco practica L a Unión Constituoio 
m i . Conste, por tanto, que no desea 
raos inferir daño alguno á la escritora 
Eva, Canel, antes bien, vemos con su 
mo gusto los sentimientos caritativos 
de que hace alarde el señor González 
López, declarándose amparador incon 
dicional de la ilustre autora de Cosas 
de este mundo, y si algo lamentamos es 
que el Director de L a Unión no sólo 
tome bajo su ala protectora á la mujer 
y á la viuda sino que también aparezca 
responsable de las incorrecciones á día 
rio cometidas por la genial redactora 
de los Be ortes. 

Queda sentado de una manera irre 
fragable que no hemos hecho más que 
acogernos á un legítimo derecho de de
fensa. Si la señora E v a Canel hubiese 
girado dentro de los límites de la dis 
cusión serena y elevada; si no hubiera 
tenido el mal gusto de descender á un 
personalismo menguado y peligroso, á 
buen seguro que nosotros, esgrimiendo 
sus propias armas y empleando sus 
mismos procedimientos, cayésemos en 
la tentación de sacar á plaza sus opi
niones de ayer para combatir sus injus
ticias de hoy. Pero la señora E v a Ca
nel, con el consentimiento y benepláci
to del Sr. González López, ha dirigido 
sangrientos agravios á Ministros, á 
Generales, á damas tan respetables por 
lo menos como ella, y á los hombres 
más dignos y beneméritos del Refor-
mismo, á esos hombres encanecidos en 

en las ropas de la cama, rogaban por la 
que expiraba; el Barón Ferney, inclina
do sobre ella para recoger su último 
suspiro, sintió un beso ya helado sobre 
sus labios, mientras que la moribunda 
oía en su último momento esta acari
ciadora queja. 

- iAdiós , Rosa, os lloraré toda mi 
vida! 

Cuando la marquesa y Andrea se le 
vantaron, el Barón se irguió con los 
ojos vueltos hacia el cielo. 

Una sonrisa angelical parecía refle
jarse en la fisonomía de la muerta. 

X X X . 
HOY. 

H a pasado tiempo después de estos 
acontecimientos. 

No hemos inventado nada. 
¿Para qué? L a vida real, la de todos 

los países, la nuestra, la vuestra, nos 
ofrece bastantes peripecias, tipos, ca
racteres ó incidentes, sin que el nove
lista se esfuerce en idear. 

I d al Morván. Buscad un poco. 
All í encontrareis el castillo de Ta

vernay y á los Meilhán, una gran fa 
milia decaída, levantada por la vigoro
sa mano de Bernardo Chambay y de 
Cliavignat; allí veréis al Marqués de 
Meilhán restaurado siempre joven en 
su manera de andar, y de aspectQ QW-I 

el trabajo, verdaderos benefactores de 
Cuba, amantes como nadie de esta tie
rra, y á los cuales, sin embargo, la es
critora intransigente ha tachado de 
autonomistas y de malos españoles con 
la misma pluma que hace un lustro le 
sirviera para declararse ferviente auto
nomista, haciendo gala de un exagera
do regionalismo en obsequio á las Re
públicas Sud americanas. (Y trataba 
aun de exigir el Sr. González López 
que pudiendo nosotros desautorizar 
quien asi se conducía nos abstuviése
mos de hacerlo por consideraciones al 
sexo y al estado! 

Dándole gracias, Sr. Director, por la 
inserción de las anteriores líneas, que
do como siempre de Vd. S, S. amigo y 
correligionario Q. B . S. M. 

Miguel Espinosa. 

E L DESCUENTO D E L 10 P S . 
Sabemos que los empleados de la D i 

putación Provincial de la Habana, han 
conferido poder al distinguido letrado 
D. Antonio Govín, para la interposición 
de la correspondiente demanda conten
cioso administrativacontralaresolución 
de la Intendencia general de Hacien
da que les exige el pago del impuesto 
del 10 por 100, fijado en el artículo 9? 
de la Ley de Presupuestos para los 
funcionarios públicos que cobran suel
dos abonados por el Estado. 

Entienden los aludidos empleados 
que no les comprende el artículo 9? de 
la Ley de presupuestos en que se íun 
da la Intendencia para el cobro, pero 
que aun cuando les comprendiera, se 
ría ilegal la exacción, porque oportu 
ñámente no se hizo figurar en la res
pectiva sección de la propia ley, hasta 
el punto que la citada autoridad se ha 
visto precisada á adicionarla para legi 
timar el ingreso, lo cual, dicen aquellos, 
y no t-in razón, que solo es lícito á las 
Cortes con el Rey. 

Así pues, sería de desear que se es
tudiara bien el punto por las oficinas 
de Hacienda, porque en verdad la 
cuestión es grave y pudiera traer 
aparejadas consecuencias de alguna 
trascendencia. 

Pápas áe la Historia Patria. 
J L G h O S T O 

I 8 2 é . 

Fusi lamiento de treinta, y seis libe
rales en Tari fa . 

Imperaba en España la reacción, ha 
ciendo numerosas víctimas entre los 
liberales, pues Fernando V I I y sus 
consejeros no podían perdonar ni olvidar 
la época constitucional de 1820 á 1823. 
Hallábase el Rey en los baños de Saoe 
dón, y desde allí expidió varias Reales 
Cédulas por las que se declara sujetos 
á purificación á los catedráticos y de 
más individuos de los establecimientos 
literarios del reino, quedando excluidos 
los que hubiesen pertenecido á l a Mili
cia Ñaciona!; los que hubiesen sido Di 
putados á Cortes, Diputados provincia
les, jefes poüticoe, oficiales de las se 
cretarías de Estado, ministros de A u 
diencia ó jueces, quedaban suspensos 
hasta su purificación; prohibía para 
siempre en España é Indias las socie 
ilades secretas; siendo esta última Real 
Cédula germen fecundo y manantial 
inagotable de nuevas y terribles pros
cripciones. 

Regresó Fernando V I I á Madrid el 7 
de agosto de 1824, y uno de sus prime 
ros actos fué señalar por Decreto de 9 
de agosto los premios para los que le 
habían ayudado á echar abajo á los li-
beralea. 

L a impaciencia de algunos vencidos, 
al ver la persecución de que eran obje
to por parte de los realistas, empeoró y 
agravó la situación de todós. Una co 
lumna de emigrados, refugiados en Gi 
braltar, guiados por el coronel D. Fran 
cisco Valdés, y algunos vecinos de la 
plaza, salió de allí la noche del 3 de a 
gosto de 1824, y arrojándose sobra Ta
rifa, y sorproadiendo á su guarnición, 
entró en la ciudad al grito de ¡Viva la 
Constitución de 1812! Reuniéronse allí 
como 400 hombres, mientras un ciruja 
no nombrado D. Lope Merino levantó 
eu la sierra do Ronda una pequeña par 
ticla, otra que se levantó en Marbella y 
unos pocos qae se revoluoionaroa en 
Jimena. 

E r a Comandante General del campo 
de Gibraltar D. José O'Donnell, que 
hizo salir fuerzas de Algeciras parí! 
combatir á los de Tarifa, juntamente 
cou una brigada francesa, de las tropas 
do esta nación que aún quedaban en 
Rspaña, y buques do su marina real 
con una batería de Artillería. Las tro 
pas fraocesas y españolas, aquellas a! 
mando del Conde de d;Astorg, y éstat 
al de D. José Borradas, sitiaron poi 
mar y tierra á Tarifa, y á pesar de ser 
can pocos los liberales que la defendían, 
neaeeitaron quince díaa de ataques con-
tinuos para apoderarse de ella, entran 
do en la plaza el 19 de agosto, pudiendo 
fugarse casi todos los sublevados con 
su jefe Valdéa, encontrando solo eu Ta 
rifa unos veinte hombres de los desom-
b-ircados y ciento sesenta de los veci
nos que se les habían unido. 

Asióse cou ansia esta ocasión para 
clamar de nuevo por el exterminio de 
los liberales y para volver á la reacción 
todo su tinte sanguinario. T a el 14 de 
agosto había dado el Ministro de Gra 
cia y Justicia una Real Orden cir
cular, mandando que "cualquier rovo 
luoionaiio que fuese aprehendido, con 
las armas en la mano, envuelto y mez 
ciado en conspiraciones y alborotos 
fuese inmediatamente entregado á una 
Comisión Militar, para que breve y su 
mariamente juzgase y ejecutase lojuz 
gado, dando después cuenta de lo que 
le hubiese hecho." As í el 26 oficiaba ya 
D. José O'Donnell participando que el 
día anterior, 25 de agosto de 1824, ha 
bía hecho fusilar á treinta y seis de los 
liberales aprehendidos y que continua 
ba sin intermisión las diligencias para 
juzgar á los ciento seis prisioneros res 
tantes que no dice la Historia si al fin 
fueron también fusilados. 

L A CUESTION D E LAS ACERAS. 
E l Pais publicó ayer con este mismo 

título un interesante artículo que tan 
to por el interés que reviste para el 
vecindario, y singularmente para el 
Ayuntamiento y para los propietarios 
de fincas urbanas, el asunto que en 
él se plantea como por los interesantes 
razonamientos que aduce tenemos es
pecial complacencia en reproducir. 

"Dos apreciables periódicos habaneros 
han consagrado en estos últimos dias exten
sos artículos, ocupándose de la interesante 
cuestión referente á la colocación de aceras 
en esta ciudad, opinando el uno que no de
ben, bajo ningún concepto, pagar los pro
pietarios urbanos ese servicio, y que es abu
sivo por parte del Ayuntamiento el recar
gar á aquellos con esa obligación; en tanto 
que el otro, velando por los intereses de la 
Municipalidad, impugna los razonamientos 
del primero para demostrar que el Ayunta
miento, dentro de la legalidad más perfecta, 
está en el derecho de cobrar á todo propie
tario sus aceras, bajo el mismo concepto 
que se hace pagar el consumo de agua etc. 

Ambos articulistas, cada uno bajo su pun
to de vista especial, tratan de Uévar al áni
mo del lector con profusión de citas, ora do 
la Lqy Mimicipal, ora de las Ordenanzas 
Municipales y de Construcción, no menos 
que de Reales Ordenes y disposiciones de 
carácter gubernativo, lo que estiman proce 
cedente, pero como á nuestro entender ni 
de una parte ni de otra resultan siempre 
bastante atinadas las citas hechas para re 
solver el punto discutido con toda equidad 
y justicia, en gracia del legítimo interés 
que el asunto despierta para los propietarios 
do fincas urbanas, terciamos en ol debate 
con el fin de aclarar particulares quo se han 
echado en olvido ó han sido erróneamente 
apreciados. 

Las fuentes de información á que debo • 
mes atenernos, y que constituyen el Código, 
por decirlo así, que determina y regaia'to 
das las obligaciones y derechos dol Munici 
pió son, sin duda alguna, la Ley Municipal 
vigente por una parte, y por otra las Ordo 
nanzas Municipales y las de Construcción 
dictadas para cumplimiento de dicha Ley, 
puesto que no pudiendo esta contener, co
mo es natural, más que preceptos generales 
era menester completarla para su aplica
ción con los indispensables pormenores so 
bre policía urbana y rural y construcciones 
contenidas en las respectivas Ordenanzas, 
las cuales háUanse erigidas con razój, co
mo regla iavariabla, para la buena adminis
tración comunal, siendo su observancia obli
gatoria, por tanto exigible su cumplimiento 
á todo vecino. Esto sentado, veamos ahora 
qué es lo que la citada Ley Municipal doter 
mina sobre el punto discutido. 

Dice textualmente el art. 70: "Es obli
gación de los Ayuntamientos procurar por 
sí ó con los asociados, en los términos que 
más adelante se expresarán, el exacto cum 
plimiento, con arreglo á los recursos y nece 
sidades del pueblo, de los fines y servicios 
que, según la presente Ley, están cometidos 
á su acción y vigilancia, y en particular los 
siguientes: Io Conservación y arreglo de 
la vía pública." 

Ahora si comparamos la letra de la Ley 
con la interpretación de la misma dada por 
uno de los articulistas, fácilmente se advier 
te su inexactitud, pues que, á todas luces, 
existe una notable diferencia entre decir 
que "el art. 70 determina que son de cargo 
de los Ayuntamientos todos los trabajos que 
so realicen en la vía pública, ya ee refieran 
al adoquinado, ya á las aceras," y lo que 
expresa el citado artículo de la Ley, esto 
ee: que está cometido á la acción y vigilan
cia de los Ayuntamientos la conservación y 
arreglo de la vía pública. 

¿Quién no repara quo la acción y vigilan
cia impuesta para la conservación y arreglo 
de la vía pública, en ningún caso pueden 
significar lo quo entiende el colega que ha 
suscitado el debate? ¿Quién novó que por 
mucho que se torture el precepto legal, nun 
ca el deber de vigilar por la conservación y 
arreglo do la vía pública puede traducirse 
en la obligación de pagar sin reintegrarse 
de ellos, todos los trabajos que en la vía 
pública se ejecuten? Porque, en último tér 
mino, es obvio que la conservación do una 
cosa supone necesariamente la preexisten
cia de aquello que hay que conservar, sien
do rigurosamente lógico también el suponer 
que, al atribuir la Ley á los Ayuntamientos 
tan sólo la obligación de conservar y arre
glar, quiso imponer á los particulares inte
resados la de sufragar el costo do los prime
ros trabajos de cuya conservación ha de en
cargarse en lo sucesivo el Municipio. 

Establece el art. 133 de la propia Ley 
Municipal que "en ningún caso pueden ser 
objeto de arbitrio los servicios de aceras y 
empedrado" y bástale esto al autor del es
crito de que tratamos, para sostener, am
pliando demasiado el sentido de la Ley, que 
le está vedado al Ayuntamiento cualquier 
exacción por concepto de aceras, que ten
gan el carácter de impuesto, arbitrio ó rein
tegro de obra. Entendemos nosotros que, si 
ha de aceptarse el valor gramatical de las 
palabras EÍU tergiversaciones, no cabe con-
fundir el arbitrio, que es una forma de tri
butar bien definida, con otros medios de 
exacción legal tales como el reintegro de 
obras, y que si el legislador hubiese querido 
hacer extensiva la prohibición á todo géne
ro de exacciones, lo hubiese expresado así, 
sin limitarse tan solo al arbitrio. Mas, aun 
cuando por un incomprensible abuso da 
lenguaje quisiera interpretarse el aludido 
precepto de la Ley Municipal con toda la 
latitud que le concede el articulista, toda
vía tendríamos que admitir, en consonancia 
con lo estatuido en el art. 70, quo eso man
dato no puede referirse á las primeras ace
ras reglamentarias, sino á su ulterior con-
servación, que es á lo que se halla, sí, obli
gado el Ayuntamiento, de un modo inexcu
sable. 

Aclarados ya debidamente los puntos 
relativos á las diaposiciones de la Ley Mu • 
aieipal, demostraremos á renglón seguido 
cuán erróneo es el concepto sostenido por 
ano de los cologas y aceptado en cierto mo
lo por el otro, de que se hallan virtual-
mente derogadas así la Real Orden de 17 
lo octubre de 1877 como las Ordenanzas de 
Construcción, lastimosamente confundidas 
can las Ordenanzas Municipales. 

Por más que las Ordenanzas de Cons
trucción qne nos rigen fuesen adoptadas 
mucho antes de haberse promulgado la 
Ley Municipal vigente, y á pesar de ser 
oambión anterior á dicha Ley la R O. de 
1877 ya citada, creemos que es un hecho 
iucontrovertible que ambas se hallan en 
vigor, y este quid pro quo 6 aparente con 
trasentido so explica de un modo mny sen
cillo. 

En efecto, el articulo 72 de la Ley Muni
cipal determina que las Ordenanzas Muni
cipales de policía urbana jr municipal quo 
los Ayuntamientos acuerden no serán eje -
cutivas sin .la aprobación del Gobernador, 
y atemperándose á esta disposición fueron 
aprobadas por la Superioridad en 9 de abril 
d'e 1881 esas Ordenanzas, en cuya disposi
ción final, artículo 228, so lee lo siguiente: 

"A excepción de las bases orgánicas de 
''Policía Municipal, que se consideran inte 
"graraente reproducidas, quedan vigentes 
"las Ordenanzas de construcción, regla 
"mentos especiales y disposiciones de ca
rácter municipal que se hayan dictado, só-
"lo en cuanto no se opongan á estas Orde 
"nanzas y derogados en lo que con ellas no 
"estuvieren conformes." 

Ahora se comprenderá fácilmente, como ha 
blando recaído con posterioridad á la Ley 
VIunicipal de 1878 la competente aprobación 
délas OrdenanzasMunicipalcsreformadas, y 
también las Ordenanzas de construcción 
que estaban en ejercicio al implantarse la 
citada Ley de Ayuntamientos, quedaron 

tés: pero desengañado de París y de 
sus tentaciones. 

E l distinguido aristooráta no se ha 
hecho ermitaño, pero sí juicioso. 

E l ejemplo del conde de Rambert ha 
ha dado sus frutos. 

Al l í veréis también á la marquesa 
de Meilhán, risueña, silenciosa, yendo 
del castillo á la Iglesia y de la Iglesia 
á las chozas y á las casitas de los leña
dores, de los jornaleros, amiga de todos, 
casi feliz, si á veces un recuerdo no vi 
niese á enternecerla y á hacer brotar 
de sus ojos una lagrima. Esto ocurre 
cuando piensa en liosa, su segunda hi
ja. 

Los Ohambay prosperan cada vez 
mas y su prosperidad no inspira rece 
los, porque es debida al trabajo y á la 
inteligencia, y ee extiende como un 
manto bienhechor sobre todos los que 
les rodean. 

Queridos ha&ta el delirio por sus em
pleados, Bernardo Ohambay y Clia
vignat saben hacer partícipes de su 
fortuna á todos aquellos que á ello con* 
tribuyen y fertilizan la inteligencia y 
actividad de los demás. 

Andrea se apoya con orgullo en el 
brazo de su marido; cumple sus prome
sas con usura. A fuerza de cariño ó de 
abnegación le ha hecho olvidar sus ex
travíos de otros tiempos. 

estas ipso /acto vigentes, careciendo por 
consiguiente de solidez todos los argumen
tos y citas que se aduzcan para probar que 
no son aplicables hoy las disposiciones con
tenidas en esas Ordenanzas, bajo el supues
to erróneo de que fueron derogadas por la 
Ley Municipal. 

Y puesto que la R. O. de 17 de octubre 
de 1877 no hacía sino declarar subsistente 
en toda su fuerza y vigor el articulo 165 de 
las Ordenanzas de construcción, es indu
dable que también resulta vigente. 

Lo expuesto hasta aquí basta y sobra pa
ra formar claro concepto de las obligaciones 
recíprocas del Ayuntamiento y los propieta
rios de fincas urbanas, tocante al debatido 
asunto de las aceras; pero como alentamos 
el propósito de oponernos á toda injusta ó 
apasionada tendencia, y deseosos de dar al 
César lo que es del César, queremos exami
nar otro orden de razonamientos con los 
que se pretende probar también, si bien por 
modo indirecto, que ol servicio de aceras 
corresponde exclusivamente al Ayuntamien
to. 

L a circunstancia de consignarse en el pre
supuesto anual de nuestro Municipio una 
sama alzada para aceras, empedrado y ado
quinado, es para uno de los articulistas la 
mejor demostración de que sólo al Ayunta
miento le corresponde abonar esas aceras 
que pretende cobrar á los Propietarios de 
ñacas urbanas, y aquí otra vez incurre en 
equivocación manifletta. 

Lo consignado en presupuestos para ace 
ras, entiéndase bien, no es para satisfacer, 
por cuenta de los fondos municipales, las 
primeras aceras de reglamento que todo 
propietario tiene el deber de colocar en sus 
casas, y cuya mejora positiva redunda di
recta y principalmente en utilidad y benefi
cio de la finca misma; lo consignado en pre
supuesto tiene, por una parte, el destino de 
atender á la conservación do las aceras ya 
pagadas por los propietarios, renovándolas 
cuando fuere necesario, como sabemos que 
viene haciéndolo el Ayuntamiento, y, por 
otra, para legalizar, bajo el punto de vista 
do la Contabilidad, el costo reintegrable de 
las otras que han de ser satisfechas por los 
propietarios. Y quo esto último es así, lo 
prueba nasta la saciedad eso mismo presu
puesto que se invoca, pues al tratarse de los 
ingresos se encuentra consignada en el ca 
pítulo 7?, art. 12, la cantidad de 93,000 por 
loa reintegros que corresponde hacer á los 
particulares en concepto de colocación de 
aceras y obra de cloacas. 

Recopilando lo expuesto hasta aquí, po 
demos, pues, afirmar: 

1? Quo la Ley Municipal nada, absoluta
mente nada preceptúa contrario al cobro de 
las primeras aceras reglamentarias á los 
propietarios de fincas urbanas en la forma 
que viene haciéndolo el Ayuntamiento de la 
Habana. 

2? Que las Ordenanzas Municipales y las 
de construción aplicadas para el régimen de 
de esta ciudad, tienen fuerza legal y es obli 
gatorio su cumplimiento, por hallarse com
petentemente aprobadas con posterioridad 
á la promulgación de la Ley Municipal vi
gente. 

3? Que las cantidades quo ol Ayunta
miento consigna en sus presupuestos para 
aceras, están destinadas á la conservación 
de las mismas, y se invierten no pequeñas 
sumas en ese servicio obligatorio. 

4? y último. Que al extraviar la opinión 
de los propietarios do fincas urbanas, acer
ca de los deberes quo tienen respecto de la 
Municipalidad, alentándoles á resistirse al 
pago do obligaciones legítimas, se atonta 
contra sus intereses por cuanto quedan ex
puestos sin defensa á los perjuicios que con
sigo trae aparejados la acción por la vía 
ejecutiva de apremio que el Ayuntamiento 
está en aptitud de ejercitar contra los mo
rosos. 

J . F . N. 

E l viejo Ohavignat, reconciliado cou 
ella la quiere casi tanto como á Ber
nardo, y Roger de Meihlau, convertido, 
como su padre, se ha hecho uno de los 
destajistas mas distinguidos y conocidos 
en el mundo del barreno y de la pala, 
mejor dicho, de los grandes trabajos, 
de laa grandes empresas. 

E l viejo Ohavignat, que es un pica-
rillo, sin que lo parezca, ha esparcido 
el rumor de que su protegida Teresa 
Sonchet, ya huérfana, será su única he
redera, puesto que los Ohambay no tic 
neu necesidad de sus economías, y el 
joven Roger de Mehilan, desde que esto 
sabe, encuentra en la amiga de Rosa 
gracias superiores. 

Inútil es añadir que Teresa no va á 
la calle Real, y que so dedica exclusi
vamente á cuidar del interior de la ca
sa de su padre adoptivo. Por esta par
te la dicha es casi perfecta. 

Raimnnda se ha casado con un ant--
gao Prefecto en disponibilidad, averia
do y poco respetable, á quien trata mal. 
Se ha reservado la administración* de 
sus bienes y hace frecuentes visitas á 
su notario, que sigue siendo su conse
cro y que ha llegado á ser más que su 
amigo. 

JS icol asa Rabut fué mordida por un 
perro rabioso, y murió, á pesar del Ins
tituto Fastwir; al cual no la pudierpa 

E L TIEMPO. 
E l R. P. Gangoiti, director del Obser

vatorio meteorológico del Real Oolegio 
de Belén, se ha servido enviarnos la 
siguiente comunicación. 

Rabana, 24 de agosto de 1894. 
üablegrama recibido de la O ámara 

Oficial de Oomorcio, Industria y ÍTave-
gación de la Habana. 

Santiago de Cuba, 24 de agosto. 
P. Oangoiti.—Habana. 

7 m.—B. 30.02 viento K N . E . , despe
jado, cirrus W.ÍT.W. 

Sfc. Thomas 7 m.—B. 30.04, viento 
K B . , despejado. 

Barbada 7 m.—B. 30.03, calma, ne
buloso. 

Bamsden. 

Telegramas recibido de la Adminis
tración General de Oomunicacioues. 

Santa Clara, 23 de agosto. 
P. Gangoiti.—Habana. 

9 m. B . 764 38, viento E S E . flojo, k. 
del 8. B. 

Muxó. 

Matanzas, 24 de agosto. 
P. Gangoiti.—Habana. 

9 m.—B. 764,7, viento E . , brisa, nu-
bñís altas del B., cielo cirroso en forma 
(U plumas divergentes, ck. al S. mar 
rizada. 

Buhigae. 

Puerto •Príncipe 2 de agosto. 
P . Gangoiti.—Habana. 

B . 762.25, viento S., fresco, nubes del 
B., k. N, del S. cirrus; ayer, tarde car
garon al S.S.W. con descargas fuertes 
y chubascos. 

Bomero. 

NOTICIAS C O M E R C I A L E S , 
Por la Secretaría del Oírculo de fla 

eendadoa se nos comunica el siguiente 
telegrama del servicio particular del 
mismo: 

Nuova YorJc, 24 de agosto. 
Mercado: fuerte, tendencia á alza, 
Oantrífugas, polarización 96, á 3£ cts. 

costo y fleto si llegan antes que sean 
aprobadas las nuevas tarifas. 

Üctcado de Londres quieto. 
Izúcar remolacha análisis 88 á 12 4| . 

Han fallecido: 
E n el poblado de Zulueta, el señor 

don Juan de Arocha, hijo del director 
de la escuela de ascenso de Remedios 
señor don Toribio de Arocha; 

E n Trinidad, la señora doña Elena 
Tambí, madre del señor don Juan B 
Sootorno, y el joven don Fernando 
Lara y Bequer; y 

E n Cienfuegos, la Sra. D? Angela 
Taillacq, esposa del Ldo. D . Felipe de 
ÍTavarro y hermana política del ilus 
trado redactor de Las Villas, D. Auto 
nio Porrúa y Fernández de Castro, á 
quien damos el más sentido pésame por 
esta desgracia. 

llevar, á causa de la rapidez del mal, 
que encontraba en ella materia admira
blemente dispuesta y preparada. 

Simón Rabut ha cambiado: trabaja 
en el castillo y ya no se dedica á la ca
za furtiva. 

Pablo Bíouillard y su amigo Néstor 
Poquet, se han retirado al Morvan. V i 
ven juntos en Arleuf, no lejos de Taver
nay, en una buena casa, gobernada por 
la rubia de Saint Sourge, Julia Broult, 
hoy ''la señora Moillard." 

¿Que decís á esto? 
Oon testación: E l pastelero de la ca

lle de Ohaumartin ha sabido llevar siem
pre sus asuntos en regla. ¡Es muy cuco! 

Julia Broult ha hecho sus pruebas. 
L i s que atraviesan el fango de París 
afrontando la miseria con valor y con 
buen humor, y se retiran de la hornilla 
continuando alegres, valientes y hermo
sas, son de acero muy templado; tomad
las. E l arma está probada, y no esta-
Uuiá entre vuestras manos. 

E l jorobado de la Cité Vindé hace to
das las semanas su peregrinación al ce
menterio de Tavernay. All í encuentra 
con frecuencia al pobre pastor Pivart, 
viejo como el mundo. Hablan de su 
querida muerta. 

E n un ángulo de las paredes de la 
iglesia, á las cuales está adosada se ele 
Ya una explóadida tamba (ta mármol 

NOTICIAS MILIÍARES, 
Capitanía General. 

Kombrando capitán supernumerario 
de voluntarios á D . Francisco Martínez 
Fernandez. 

Se ha concedido el aumento de un 
pasador en la Medalla de Oonstancia 
que posee el Exorno. Sr. Coronel D. Se
gundo García Tuñón. 

Aprobando cambio de destino de los 
Comandantes D. Jesús López y D. Fe
derico Posse Ortiz. 

Disponiendo qae el Coronel superan' 
merario de Bomberos D. Juan García 
Villarraza nombre un ayudante que sa
tisfaga sus cuotas al cuerpo. 

Destinando como primer 
de esta plaza al capitán de Infantería 
D . José Puga Pintor. 

Comunicando Real Orden que conce
de al Coronel de Caballería D. Jallo 
Martín Pérez, continuar de remplazo 
en esta Is la . 

Trasladando Real Orden de retiro 
del primer teniente D. José Yiñaa. 

Idem de los capitanes D. Mariano 
Cerrillo, D . Antonio Muñoz y D. Fraa 
cisco Gómez Villarino. 

GUARDIA CIVIL. 
Subinspeocion. 

A la Oapitanía General se cursa m 
tancia del capitán D. Eduardo Armi-
ñán que solicita quede sin efecto oto» 
solicitud en la que pretendía llevarse 
la Península á su hijo. 

A la misma autoridad se cursa IDI 
tancia del guardia Benjamín Valverdi 
Mozo que solicita ingreso en la 
mia Preparatoria. 

Idem id. se devuelve con informe 
tancia del soldado Francisco Garcíal 
Guerrero que solicita pase al In8titiito,j 

Idem la de id. José Cruz que 8oMa| 
ídem. 

Se concede renovación de comproml 
so al sargento Antonio Carmena Aran 
da. 

Se concede el pase á la comandancií 
de Vuelta Abajo al guardia Isidro 
jol . 

Se desestima instancia del 
de la Comandancia de Holguín Castoí 
Martín que solicita permiso. 

Se ordena el alta en la Comandancií 
de Santa Clara del licenciado ingresa' 
do nuevamente Jaime Rodo. 

Se concede el pase á la Comandai' 
cia de Cuba al guardia Marcelino Casal 

Idem á la id. de Sancti-Spíritns al 
guardia J o s é Y a s . 

Idem á la de Vuelta Abajo al guarí 
día Isidro Viilavian. 

Queda anotado en el cuaderno U. 
traslaciones el guardia de la OomM-
dancia de Holgu ín Francisco Prast, 

Queda eliminado del cuaderno dj | 
traslaciones el guardia de la Con» 
dancia de Colón Vicente María Onest̂  

Se ordena el alta en la Comandancií 
de la Habana del guardia E arique W 
pez Blanco. 

CORREO D E L NORTE. 
A M E R I C A . 

CONTEDERACIÓIí CENTRO-AMEEICANA,, 
Managua, 16 de agosto.—El protocoloñi 

mado por G-natemala, Honduras, Salwdi 
y Nicaragua, para una confederación cu 
troamerioana, es provisional y ad refera 
dum. En virtud de lo que dispone, se ra 
nirá el 1? de noviembre próximo un Coi 
greso, que procederá á la elección de Pre 
sidente y Vicepresidente de la confedec 
ción. Costa Rica ha sido invitada á tom 
parte en este Congreso, para lo cual sel 
acordado que ésta se efectúe en la cindí 
de San José. Los Estados ó actuales repí 
blicaa conservarán su autonomía, y el 
sidente de la confederación será árbitro e( 
sus diferencias y dirigirá la política ext̂  
rior. L a confederación no afectará al vt. 
tual régimen aduanero. 

San José de Costa Rica, 16 de agosk-
Sste gobierno se niega en absoluto & ac«f 
tar toda propuesta de unión centroamerioa' 
na, que sólo tiene por objeto—dlce-prO' 
mover la fortuna política de los 
Reina Barrios, y Policarpo Bonilla. 

Guatemala. 16 de agosto.~E\ protoodB 
preliminar de unión centroamericana, mk 
se espera será aprobado en una conferemB 
que ha de celebrarse el 16 de sepUembnj 
dispone qne el primer presidente de la col 
federación será el general Reina Bard 
actual presidente de Guatemala, sigaiéndl 
le por su orden ol Dr. D. Policarpo Booi 
de Honduras; el general Zelaya, de Xican 
gna y el general Gutiérrez, del Salvadí 
Se dice que hay un acuerdo particular pal 
que estos presidentes se sostengan resp» 
ticamente en el poder. 

Cada república tendrá mil soldados di 
puestos á ayudar al gobierno de caalpei 
de los otros confederados en caso de m 
sidad. 

La proposición preliminar, una vez qi 
sea aprobada por la conferenm genen 
será sometida á la Asamblea de los Eítai 
para su ratificación. 

Se creo que hay el proyecto de forzar, 
Costa Rica á que entre en la unión, ael 
diendo á la guerra si es necesario. 

E l proyecto no es bien recibido por 
sentimiento popular en Nicaragua y el' 
vador. 

Méjico,17 de agosto.—No se cree 
probable que tenga resultados permanenl 
el proyecto para la confederación de " 
públicas centroamericanas; pues la opil 
pública no considera posible construir 
da sólido y duradero, ni realizar otra 
sa que una liga federal sin fuerza de 
sióu, sobre una base que permite la ani 
mia de los Estados. E l poder central, 
como lo define el proyecto de unión, no 
rá bastante fuerte para sofocar las mol 
cienes que serán tan frecuentes comol 
vienen siendo sin la coafoderacióa 

Entre las repúblicas centroamerlci 
existen las más fuertes rivalidadsa y cel 
y aunque sus jefes puedan realizar 
unión artificial, no podrá durar á causa 
la arraigada malquerencia de los difereni 
pueblos. 

BOLIVIA. 
L a Paz, 17 de agosto.—Ha sido eleg 

presidente de esta república, el general i 
lonso, resultado que ha producido el 
regocijo al partido clerical, que le apoyabj 

BRASIL. 
Valparaiso, 17 de agosto.—Segúu noticl 

dadas por el gobierno del Brasil, el geneij 
rebelde Saraiva ha fallecido á consecaenol 
do heridas recibidas en un combate hablé 
el 10 del actual con fuerzas del goWerij 
Los rebeldes, rotos y maltrechos, cruzan' 
frontera uruguaya, con lo que se cree t 
minado el movimiento sedicioso de SI 
Grande do Sul. 

C H I L E . 
Valparaiso, 17 de agosto.—Ei gob 

está dispuesto á llevar adelante la obr 
reconciliación con los antiguos balmacedii 
tas, y algunos de éstos han sido nombrada 
ya, y otros )o serán en breve, para el dtj 
peño de puestos en el país; pero por abon 
no se les dará ninguna legación en el 
iranjero. 

COLOMBIA. 
Panamá 17 de agosto.—Se encuentra ai 

tualmente en Nueva York el señor Gana 

blanco, sobre la cual ee ve una crD( 
L a de Jaime Bailleul dista pocos pasíl 
de ésta. Sobre la tumba de máriM 
blanco se lee este nombre: 

R O S A . 

Y debajo casi entre los arbustos y 
césped que la rodean, en letras deoB I 
esta inscripción que hace derramar li 
grimas á todos los que conocieron á 
muerta: 

Primavera: florece todos los años bqo 
tumba. E l l a f u é en otro tiempo la mám 
cantadora la más pura de tus flores, 

Los Bailleul que lo saben todo, 
perdonado. 

E l Barón Máximo Ferney signe i 
consolable; pero es de esos que ocnlti 
sus penas bajo impenetrable máscara, 

Y la leyenda de Bosa de PrimaveM 
embellecida por la imaginación popula 
se cierne sobre aquel pais salvaje y pi 
toresoo, como la de esas hadaH bienh 
choras y angelicales que en nuestras!» i 
ras do angustia sa nos aparecen sol 
rientes, en medio de una ráfaga deli 
color de oro y abren sobre nuestn 
tristes realidades sus manos, llenani 
esperanzas de amor y de alegría. 

F I N D E L A N O V E L A . 



agente dol partido liberal coiombiauo, ou-
cargado de comprar municiouos do gmirra 
para ser enviadas aquí por la via de Cura
zao ó de Costa Eica. 

Por cartas suya.1? que han sido intereep-
tadae, so tione conocimiei,to de un plan pa
ra promover una revolución en la proviucia 
del Caucn, con la esperanza deque este mo
vimiento cundiera á toda la república. Don 
Carlos Mendoza, director de " E l Deber," 
de Panamá, á quien so acusa do estar com
prometido en este complot, será desterrada. 
El gobierno toma precaución es. 

H A I T I 
Kingston (Jamaica] 1G de agosto.—Se ha 

fogado el individuo que el otro dia atentó 
contra la vida del Presidente Hippolyte, de 
Haytí, en la residencia de campo que este 
posee. 

MEJICO 
Mtjico 17 de agosto.—Tin Saltillo ha sido 

detenido por disposición del fiscal, el misio
nero baptista H. R. Moseley, acusado de di
famación por haber publicado un periódico 
deBaltimore un sangriento ataque á los 
mejicanos y á la iglesia católica. Los bap-
tlstas residentes en Saltillo han publicado 
una protesta contra los ataques suscritos 
por el Moseley. Reina gran agitación entre 
los católicos. 

PERU 
Lima 1G de agosto.—Han sido derrotadas 

las montoneras, en un reñido combate dado 
al norte de Trujillo. 

El gobierna ha enviado nna expedición á 
interceptar al vapor "Huáscar," que ha sa
lido del Ecuador con armas para los rebel
des. 

Lima 17 de agosto.—B.̂  sido derogado el 
decreto que preceptuaba el pago de los de
rechos de importación en oro. 

SALVADOR 
San Salvador 1G de agosto.—Está á punto 

de terminar sus tareas la comisión exami
nadora de cuentas del Estado, y se cree que 
su informe demostrará la existencia de un 
desfalco de no menos de seis millones de po
sos hecho por la administración anterior, 
sin Incluir los productos de la enagenación 
indebida y fraudulenta de los terrenos pú
blicos. 

El gobierno publicará un acto do gracias 
al Dr. Guzmán por haber obtenido el pron
to reconocimiento de la nueva flituación del 
Salvador por los Estados Unidos, y por sus 
celosos esfuerzos para recabar la extradición 
de los asilados á bordo del buque de guerra 
"Bennington." 

El gobierno del Perú so propone protes
tar ante el tribunal arbitral suizo contra la 
distribución de dineros acordada en el pro
tocolo Barcourt-Errázuriz. 

NOTICIA^ J U D I C I A L E S . 
DJÍIJ 9UPR3EMO. 

La Sala Segunda del Tribunal Supremo 
ha tenido por desestimado el recurso de ca
sación por infracción de ley preparado por 
D, Ramón Juan Ventura contra la sentencia 
dictada por esta Audiencia que lo condenó 
á la pena de cadena perpetua en causa se
guida al mismo por parricidio, en atención 
i que tres Letrados han considerado impro
cedente el recurso, y no haber alegado nada 
el Sr. Fiscal. 

La misma Sala ha declarado desiertos 
oon las costas los recursos de casación por 
infracción de ley preparados respectiva
mente por D. Mariano Diaz López en causa 
seguida á su instancia por falsificación de 
documentos públicos, por D. Pedro Valdós 
en causa por infanticidio, por D, Ignacio 
Trueba en causa por expendición de billetes 
de Banco falsos, por Petrona Diaz en causa 
por hurto y tentativa del mismo delito, por 
Pedro Baez en causa por homicidio, por don 
Baltasar San Juan y D. Pedro Carcía Do
mínguez en causa instruida á los mismos y 
otros por falsedad electoral, por D. Sixto 
María Diaz en causa por injurias á la Au
toridad, por Tranquilino Vigoa en causa por 
asesinato í'rustado, por Vicente Fernández 
en causa por falsedad y estafa, por Juan 
Francisco Periles en causa por falsificación 
de monedas, por Fermín Alonso en causa 
por disparo y lesiones, por Ramón Delgado 
en causa por hurto, por Manuel Benítez en 
causa por lesiones y por D. Juan Josó Ca
ñarte en causa por injurias á la Autoridad. 

También ha sido declarado desierto el 
recurso do casación por infracción de ley 
preparado por D. Carlos Pérez Valcárcel 
contra el auto de sobreseimiento provisio 
nal dictado en causa seguida á D. Manuel 
Yequeiro y otros por estafa; y el que por 
quebrantamiento de forma interpuso don 
Manuel Herrero Montero contra el auto 
dictado en oaaaa seguida á su instancia por 
«Ufa, contra D. Vicente Catalá. 

Habiendo tranecurrido el término del 
l̂azamiento ee ha tenido por firme 

1 «nsentido con las costas el recur-
w^arado por D. Hipólito Aenlle con-
tm\uíatencia pronunciada en causa con
tra D. Mariano Llorons y otro por desfrau 
diciós de la propiedad industrial. 

Se Jia tenido por desistido al Ministerio 
Fijcaldol recurso do casación preparado 
contraía sentencia dictada en causa con
tra D. Gabriel Morell por falsedad y es
tafa. 

UENUNCIAS 
ElExcmo. Sr. Presidente de esta Au 

(ilenciu se ha servido declarar no haber lu-
Kar á üdtnitir la renuncia que del cargo de 
Juez Municipal suplente de Alonso Rojas 
presentó D. Juan Cordovós Machín 

Igualmente ha sido declarada sin lugar 
la presentada por D. Rafael León Cruz del 
cargo de Juez Municipal suplente do Ca
yajabos. 

SENTENCIA 
La Sección Primera de lo Criminal ha 

diotado sentencia condenando á José Ven
to Vigil como autor de un delito de tenta
tiva de violación do una menor á la pena de 
dos años, cuatro meses y un dia de prisión 
correccional. 

JUICIOS ORALES 
SEÑALAMIENTOS PAKA HOY 

Stooión 1* 
Contra Manuel Castro y otros, por im

prudencia temeraria del que resultó infide
lidad en la custodia de presos y quebranta
miento do sentencia. Ponente: Sr. Pagés. 
Fiscal: Sr. Martínez Ayala. Defensores: 
Ldos, Silva, Martí Boada y Potts. Pro-
caradores: Sres. Valdós, López y Peroira. 
Juzgado del Cerro. 

Contra Juan Montero Correa, por homi-
cldio. Ponente: Sr. Pagés. Fiscal: Sr. Mar
tínez Ayala. Defensor: Ldo. Warren. Pro
curador: Sr. Villar. Juzgado de Bejucal. 

Secretario, Ldo. La Torre. 
8mi6n 2' 
Contra Aquilino Achón, por hurto. Po

nente: Sr. Fardo. Fiscal: Sr. Ortiz. Defen
sor: Dr. Vidal (D. Benito). Procurador: se
ñor Valdés Huitado. Juzgado de Belén. 

Secretario: Ldo. Galvez. 
Sección Extraordinaria. 
Contra Leonilo Arguelles, por abusos 

dúslionestoe: Ponente: Sr. Maya. Fiscal se
ñor Martínez Ayala. Defensor: Ldo. Daniel. 
Procurador: Sr. Valdós. Juzgado de Be-
Jacal, 

Secretario: La Torre. 

ADUANA D E LA HABANA. 
RECAUDACIÓN. 

Pesos, Cts. 

Díi 24 de agosto $ 21.299 91 

C a O N I C A G E M E A L . 
El vapor español Gran Antilla ha 

salido el jueves 23 del actual de Cana
rias para Puerto Rico y esta Isla. 

He aquí la propuesta formulada por 
el Alcalde Municipal de Bejucal para 
los señores que han de componer la 
•Tanta Inspectora de la Cárcel de aque
lla localidad. D. Isidoro Zerlncha, don 
Bonifacio Manrique, D. Eicardo Varo
na, D. José Enriquez Pérez y D . Enr i 
que Castañeda. 

Por el Gobierno General ha sido 
aprobado ex reglamento del hospital de 
Pinar del Rio. 

H sido desestimada la instancia de 
D. Benjamin Rodríguez sobre creación 
de una cátedra de alemán en el Institu
to de Segunda Enseñanza en Puerto 
Príncipe. 

También ha sido desestimado el re
cargo de alzada interpuesto contra un 
acaerdo de la Diputación de Pinar del 
Rio, por el que se negó el pago de ha
ber en la forma que lo reclamaba ol ca
tedrático D. José M. Marate. 

S>; lia dispuesto se, auuncie la convo
catoria de aspipanteí-á la plaza de mé
dica manicipal de Guane. 

Bl martes 21 del corriente termina 
roo pon gran lucimiento loa exíimenes 
gelobr.ulos eu "lál Estadio" colegio de 

primera y segunda euseñanza que en 
Unión de Reyes ditiged repotado pro
fesor D. Bernardo del Janeo, quiei| en 
breve tiempo, y auxiliado do m jovui 
ó inteligente compañero D. Luís Pérez 
ha sabido convertirle eu un instituto 
modelo y digno de figurar entre los 
más acreditados de la capital. 

Laa clases de Geografía, Historia, 
Aritmética y Gramática llamaron sin
gularmente la atención de los número-
sos espectadores que con su presencia 
contribuían á prestar mayor realce á 
esa bdilante fiesta intelectual. E n ellas 
sobresalieron los alumnos Julio y Mer
cedes Marceliu, María de los Dolores 
d-j Mendoza, Fél ix Garayta, Enríqno 
Oarnz, María Luisa Cuervo, José Ola-
güe, Pastora Saude, Armando Alfonso 
y Augusto y Agust ín Pérez, los cuales, 
per su aplicación y aprovechamiento, 
fueron cordialinente felicitados por los 
concurrentes al acto. 

A todos enviamos nuestra más entu
siasta enhorabuena, deseando que el 
amor A estudio que germina en sus 
tiernos corazones nunca llegue á apa
garse, pues que con él labrarán su fe
licidad y la de sus amantes y hoy or 
gullosos padres. 

E l Consolado do Alemania en esta 
ciudad pide informes sobre el paradero 
de Franz Greb de Nuruberg. Pueden 
dirigirse á San Ignacio número 2. 

También el Consulado de Italia los 
pide de Domenico Vítale, de Castrovi-
llari, Benedetto L a Mola, de ídem, Gio 
vanui Gentini, de la Isla de Elba, y 
Giorgio Patti, do Palermo, en su ofici
na, San Ignacio número 2. 

Lss Sres. Santacana y G" nos dicen 
que retrotrayendo las operaciones al 15 
de julio próximo pasado, han formado 
una sociedad mercantil colectiva para 
dedicarse á la fabricación de ginebra y 
licores de todas clases, que girará en 
esta plaza bajo su razón social, siendo 
sus únicos gerentes D. Josó Santacana 
y Yallós y D. Juan Batlle y Rovira. 

PUBLICACIONES.—La agencia de don 
Luis Artiaga, establecida en Neptuno 
no 8, nos ha favorecido con el último 
número recibido en la Habana de L a 
Ilustración ArUstica de Barcelona. 
Trae, entre otros^exoelentos grabados, 
" E l Viejo Pescador," cuadro de Mué-
nierj " L a Hija del Jardinero" por P. 
Mendoza; "Junto al lecho mortuorio 
do la Madre," de Hatninel; el Papa 
León X I I I en los jarnides del Vaticano, 
de Corrode, y " E l hogar sin fuego", 
composición tan bien sentida como 
ejecutada. 

E n la sección literaria, Danvila Ja l 
dero inserta un trabajo sobre "Las san
dalias del guerrero" y R. Balsa de la 
Vega, discurre acerca de las preocupa
ciones de los pintores y escultores de 
Madrid ante las repetidas exposiciones 
de Bellas Artes que so vienen sucedien
do en provincias. A dicho número acom
paña otro de E l Salón de la Moda, con 
figurín ¡laminado, hoja de patrones y 
dibnjos para bordados, y en el texto 
infinindad de grabados con las últimas 
creaciones do la moda para la inmenta 
ría femenina. 

Asimismo nos han visitado el número 
17 de la revista habanera, Luz y Som 
hra, con un retrato de la tiple cómica 
Horinda Rodríguez, varías viñetas, u 
nos hermosos versos de Alfredo de Mus-
set y otros materiales amenos; la en
trega 358 de los Anales de la Real Acá 
demia de Ciencias Médicas, Físicas y Na
turales; el n? 19 de L a Rabana Satírica 
y el núm. 5 de L a Joven Ouba, con una 
vista que representa la "Montaña Ra
sa en el Parque de la India." 

Por su parte, el tomo de julio de la 
Revista Cubana que dirige D. Enrique 
José Varona contiene el sumario que 
reproduídmos á continuación: 

"Dr. José Manuel Mostré: de la Filo
sofía en la Habana.—Josó de J . Már
quez: Plácido y los conspiradores de 
1844,—Cárlos M. Trelles: los Estados 
Unidos como potencia intelectual.— 
Alfredo Bosque: el sistema de Hitch-
oock.—Juan M. Dihigo: cuadros sinóp
ticos de gramática griega.—Paul Le-
roy Beaulieu: colonias de plantación 
ó de explotación."—Se admiten suscrip 
tores, en Manrique número 4. 

EPICRAMA.— 
Este diálogo pesqué 

en época do elecciones: 
—iDe qué partido es ustéí 
—Del partido de Limones, 

Manuel de J . Castellanos, 
Ecos.—Recomendamos á los señores 

que forman parto del "Coro Asturia
no", la lectura de la citación que en 
otro lugar se les hace, para la gira líri
co-bucólica que ha de llevarse á cabo 
el próximo domingo. Nos parece bien 
que esos jóvenes, tan constautes en el 
estudio, echen lo quo so llama "una ca 
na al aire." 

—Por medio de perfumada esquela 
nos piden "Varias temporadistas" que 
roguemos á la Directiva del Liceo gua-
nabacoense, dé las órdenes convenion-
tes para que se vuelva á representar 
ailí el drama en un acto L a Agonía de 
Colón, que con tanto acierto desempe 
ñaron jóvenes aficionados del sexo 
fuerte.—Y es do esperar que influya 
también algo,—el Secretario, nuestro 
amigo Entralgo. 

ALARO-ÍMIENTOS DE BUQUES.—En 
los arsenales dol gobierno norte ameri
cano en Brookiyn se acaba de efectuar 
el alargamiento de dos buques de gae 
rra: el "Machias" y el "Castine", para 
remediar su defecto de estabilidad, 
dándoles 4 metros más de eslora, ó sea 
de 58 á G2 metros. 

Para esto se les colocó en diques se 
eos descosiendo los remaches del cen 
tro, corriendo hacia adelante una de 
las partes, y luego se empalmaron am 
bos trozos con baos, quilla y planchas 
saplementarias. E l éxito ha sido satis
factorio. 

" L A AUSTRALIA."—En este acredi
tado establecimiento do jojería y per
fumería. Obispo 31, acaba de recibir su 
dueño, el Sr. Dufau, un espléndido 
surtido de brazaletes y collares de pla
ta, prendas sencillas y vistosas, que 
actualmente llevan como exquisita no
vedad todas las damas de París. Se 
gan un periódico de aquella capital, 
de noche no hay señorita que no salga 
adornada con esas prendas, porque bri
llan con la luz eléctrica, lo que hará 
de seguro, que nuestras "elegantes", se 
provean de ellas en el referido estable 
cimiento del Sr. Dufau. Para otros por 
menores, véase el anuncio. 

Los TEATROS.—Payret,—El primer 
acto de E l Barherillo de Lavapiés, fué 
desempeñado con acierto y si hubo de
ficiencias en el cuarteto, débese á la or
questa, que anduvo á ciegas tropezan
do aquí y acullá, por culpa de su Di
rector, en primer término. E l papel do 
Marquesita encaja perfectamente en el 
carácter y condiciones de actriz de la 
Gi l del Real. L a Yidaurretu dió real
ce y donaire al tipo de Paloma, ha
biendo declamado algunos parlamen
tos como mandan los cánones. Rovi
ra, que por enfermedad de Marín se 
encargó de Lamparilla, supo dar vida 
y movimiento al lenguaraz rapa bar
bas. Navarro en D . Luis lució sus fa
cultades de cantante. Los coros de ca
balleros y señoras so mantuvieron en 
buen terreno y hasta las bailarinas, sin 
hacer cosa del otro mundo, prestaron 
sabor y colorido al conjunto. Y no vi
mos el acto segundo y el tercero, por
que la bochornosa temperatura reinan
te nos obligó á respirar la escasa brisa 
que se sentía en el Parque Central. 

Para hoy, sábado, la propia Compa 
fiía anuncia la zarzuela, en tres actos, 
de Camprodón y Barbieri, Los Come
diantes de Antaño, por dos de las prin
cipales tiples y los tenores del cuadro 
que di rige el Br. Navarro. 

AÍ&'SM. —Programa de esta noche: 
Be ?ladrUiá París, E l Dúo de la Afri
cana y L a Caza del Oso, E n la prime

ra Ricardo Areu caracle: iza el # n ríe ; T f < | J P Q J A T * | ? "RT? f .V.'N 

la Alomsny sediftingu-." más como dan 
tanto que como andaluza; en el tenv-
ro, Manolo Aren representa á no d*ci 
dido partidario de las diverwones ci
negéticas, como hoy se uemn; de esc.fi 
que han hecho proezas, pero al oír la 
detonación de una escopeta, pierden el 
sentido y cüen al suelo desmayados. 

BÍNDA DE "SANTA C E C I L I A " . - P r o 
grama Je las piezas que ejecutará eu 
la retreta de la Alameda de Paula, en 
la «oche de la fech?. 

Io "Au pays du soleil" polka, La-
get. 

2a "Les jours du soleil, obertura, 
Kiing. 

3o Las Ventas de Cárdenas, Iradier. 
4O Ágiaco Cubano, Arana. 
5o "Tres jolié", tande de valses, 

Waldteufel. 
G? "Sonvenir d'Oosterchout, paso 

doble, Kesseln. 
Habana, agosto 25 de 1894. -Lucia

no Raluy, Director. 
NOTAS.—La Directiva del Liceo Ar

tístico y Literario de Gaanabacoa ha 
tomado el acuerdo de suspender el bai
le anunciado para esta noche, á causa 
del sensible fallecimiento del Sr. D. Pe
dro Orifol, padre del tesorero del pro
pio instituto. Dicha fiesta se ha trans
ferido para el 1? de septiembre. 

— E n loa "Terrenos de Almendares" 
habrá gran fiesta pública mañana, do 
mingo, compuesta de novillada, fuegos 
artificiales, canciones y guarachas, y 
baile con las famosas orquestas de R. 
Valenzuela y Fél ix Cruz. Aquel sitio 
agreste estará alumbrado espléndida
mente con focos de luz eléctrica. 

—Roca, el indomable Roca, ha tras 
ladado su fabrica de vendajes higió 
nicos á Amargura 78, entre Composte-
la y Aguacate, donde prosigue ven
diendo el mata callos Kenedy y el s-in 
rival jabón de la Meca. 

IMPORTANTE PUBLICACIÓN.—Rebo
sante de atractivos viene el número 28 
la madrileña Ilustración Española y 
Americxna, entre cuyos grabados se 
destaca uno que representa la costa 
gallega: esperando la sardina. E l di
bujo del competente Sr. Carapuzano es 
un precioso estudio de costumbres de 
los pescadores; sencillo, delicado, muy 
bien entendido y dibujado. Conserva á 
lo vivo el color local, tanto que se res
pira en él la brisa del mar, se ven los 
tostados rostros de las pescadoras y se 
oye su pintoresca charla. 

Los otros grabados con que se enga
lana el número son los sigaíentes: 

Bellas Artes: Barcelona. Segunda 
Exposioióa general de Bellas Artes. 
L a pubilla, cuadro de D. F . Masriera. 
—Madrid: Cuarta Exposición bienal 
del Círculo de Bailas Artes. E n peli
gro inminente, cuadro de D. Vicente 
Cutanda.—Una consulta, cuadro de 
Oeoilió Pía.—Exposición de Bellas Ar- | 
tes de Alicante: Los xirimeros posos, ] 
cuadro de D. Lorenzo Casanova. —Cbi- i 
cago: L a huelga de los empleados de ; 
ferrocarriles. L a estación del ferroca- j 
rril del Noroeste bloqueada por los j 
huelguistas.—Salida de un tren defen- ¡ 
dido por policías voluntarios.—Obre- I 
ros contratados por la compañía "Chi- I 
cago- Rock - Island and Pacific Rail-
road" intentando poner un tren en 
marcha.—Constantiuopla: Habitantes • 
de la ciudad refagiáudose eu los ce 
menterios durante los terremotos.—U-
na parroquia del Madrid viejo (San 
Justo); reminiscencia fantástica.—Re
trato de D. Lorenzo Casanova, nota
ble pintor. 

Para otros pormenores acúdase á la 
Agencia General, Muralla 89, entresue ' 
los, donde se admiten suacriptores y se 
venden números sueltos. 

Aviso.—Anteanoche, á la salida de 
Payret se le ha extraviado á nuestro 
amigo el Ldo. D. Juan Francisco Lage 
un alfiler de corbata, de oro, forma de 
araña, con una esmeralda y una perla, 
que por ser recuerdo desea conservarlo 
y gratificará á qoien se lo entregue en 
su bufete. Mercaderes 2, de 12 á 3, ó 
en su domicilio. Habana nú™. 29. 

CORTO, PERO BUENO.—XOS Bienhe 
chores, espinela por Menéndez. 

Silenciosa y mansamente, 
de unos cerros á la falda, 
por un campo de esmeralda 
se desliza una córlente. 
Fecunda el campo; al ambiente 
da gratísimos rumores; 
es sostén de aves y flores, 
infunde coutonto y vida 
y acaba desconocida. 
"Así son los bienhechores." 

151 «IOÍUÍIIKO i>iós¡mo 'á'> del (jorrienUi, U Arciiiou-
frdtfti áel ruiífiiao CÚÍ&ÍÚ:I ilc Malla celebra su 
Ueíta tihrar. 

El táli!<tii) ?6j después de l i mis.i de la noTor.a, se 
ter;dríi l i Jauta trciu-ral previa Je onatuiulire; 1 * co-
mnuióa geLera Ee hará jucto cou 1 del Apostolado 
de la Oracióu. como ciiarto domiirgo tí, las niete; 4 las 
ocho y cuarto la misa . oiemue, «jecatáad se á loda, 
orquesta la misa del maestro M^chi; hará el panegí-
rici) el R P, Cristóbal Aizg^irn, de la Compaula do 
Jesús A. M. D. G. 

I l2f i2 i-1'? 

Iglesia de San Felipe ¡Veri. 
Flest i soloniiie que á la Trasverbcracióü di l Cor.>-

zóudeNtia Sortíliii Madre Sta. Teresa de Jenís 
consagra la Aajciicióu de la Hermandad Teresiiana 
Universal. 

El domingi ?G, desde las dos de la tarde hasta el 
anochecer del dia sigubute Iniei , podrán ganar el 
Jubileo concedido por S. S. León X I I I los fieles a-
sociados á la mencionada Hermandad y las Hijas de 
Maria Inmaculada y de Sta. Teresa de Jesús sola-
menle. Se gani ladulgencia Plenaria tantas veces 
cuantas se visite ja Iglesia al modo que se hace en el 
Jubileo de U Porciuncula. 

El luces, dia de la festividad, á las 7 Misa de Co
munión General y á las SJ la solemne con sermón. 
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E . P . D. 
E l Ldo. D. Manuel de Jesús 

Poiiee y Abrabantes. 
UA FALLECIDO 

Y dispuesto su entierro para ma
ñana, sábado, á las cuatro y media 
do la tarde, los que suscriben, viuda, 
hijos, hermano, hermanos políticos y 
amigos, ruegan á las personas de su 
amistad se sirvan concurrir á la casa 
mortuoria, Campanario número 131, 
y acompañar su cadáver al cemente
rio de Colón, donde se despide el 
duelo, favor que agradecerán eterna
mente. 

Habana y Agosto 24 de 1894. 
Mari» do la Trinblftd Chaple de Ponce— 

.loige, Kinl , Manuel da Jesús y José Do
lores Ponce y Chaple—Ldo. Josó Dolores 
Pouce y Abrahantes—Ldos. Ramón y To
más Challe y Montiel—Ldos. Ricardo y 
Alberto Ponce y Valdós—Dr. Gabriel M? 
Gan í*—Dr. José I . Torralbas—Dr. Eduar
do P. Plá—Ldo. Juan Federico Edelmano. 

IS^No se reparten esquelas. 
1-25 

23- IP. X) . 
E l Ldo. D. Manuel de Jesús 

Ponce y Abrahantes. 
V O C A L D E L A JÜNTA D I R E C T I V A D E L 

CÍROÜLO D E ABOGADOS D E E S T A C I U D A D , 

H A F A L L E C I D O , 

Loa iníraaeiiptoR, en nombre 
de dicha Junta, suplican á BUS 
íorapüñeros se sirvan encomen
dar á Dios el alma del difunto 
y asistir á su eotifrro, que se efec 
tuará hoy, á las cuatro y media 
de la tarde, saliendo el cadávt r 
de la calle del Campanario, n? 131; 
que así tributarán el último, tris-
t'j y merecedísiino testimonio de 
consideración y afecto al que tan 
nob'emente se distinguió en el 
ejercicio de su profesión. 

Habana, de Agosto de 1894. 

Ldo. Pedro González Llórente, Presidente. 
Ldo. Antonio Mesa y Dciuínguez y 
Dr. Ricardo Dolz, Secretarios. 
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D E CASA.,—Hace veinte y cinco años 
se reunieron varios jóvenes en Sancti-
Spíritus, en una sociedad de recreo, con 
objeto do ocuparse acerca de la cele
bración de un próximo bailo. 

Y notando un habanero, allí preseu-
fce, que al formar la lista de los contri
buyentes, so hablan eliminado vados 
Jóveues, tachados como "locos''por ma
yoría do votos, preguntó á un iudivi-
dno que tenía al lado: 

—¿De modo que en Smcti Spíritus 
hay muchos locos? 

—Se equivoca usted. Por acá lia 
mimos "locos" á las personas que ca
recen de recursos 

—Pues echan mano ustedes de una 
filosofía sumamente luminosa. 

—¿Por qué? 
—Porque do este mundo los que no 

"tienen razón" t-on los pobres. 

o o i n u o s . 
A la respetable señora 

Doiía Luisa de Sotolongo, viuda 
de Pedroso: en sus días. 

Perdona que le cante humildemente, 
Noble sefirra, en tu brillante día, 
Sinjimás olvidar eternamonta 
Que tu fuiste mi amparo, mi alegiín; 
Yo le mego al sublime Omnipotente 
Que cutre arroyo» de mágica harmouta 
;Te colme siempre de eternal ventura: 
Porque eres del mortal la fuente pura! 

Jul ián Pcdroso. 
Agosto í5 de 1891. 
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D E G U A N A B A C O A . 

SXA 23 OH AGOSTO 
El circular estí en el Cerro. 
San Lils, rey de Francia, confesor, y San Ginésd 

Arlés mártir 
Sin Luis, co- f.)jor, rey du Fx-nncU, cu Paríf; có 

lebre por la santidad do s-i vi U y por sus milaarros 
Canonizó á este ilustre Santo ol papa Bonifacio V I I I 
el año de 12á7, con incroiblo fo'omnidad y magnifi 
oénols. 

Ssu Gkés, en Ar'úi, eu Francia, quien siendo no 
tario, como i.o quisiofe redactar los impíos edictos 
contra los cristianos y arrojase públicamente sus re 
cisiroa eu testimonio de que era cristiano, fué preso y 
uígollado, alcanzando la i'orona del martirio en el 
bautismo de su propia sangre. 

Viv.>'"\-. EL DOMINGO. 
. :.3 SclaiacM.--*'ti ii-Oftíodrtl la lieTerolr. 

las '̂ cbo y M» IRÍ Jsn'ís Iglesias 1M de <?o»t«w 
bre. 

Corte de María.—Día 25.— Corresponde visitar á 
Nuestra Señora de Belón en su iglesia. 

I7ÍL DOMINGO 26 DEL CORRIENTE SE CE-
IJlebrará en la iglesia de los RR. PP. Carmelitas 

del Vedado una solemne fiesta eu honor de la Santí-
ma Virgen del Carmen. & las siete misa rezada, en la 
que se distribuirá la sagrada comunión á los fieles. 
A las 8-} misa cantada con orquesta. Ocupará la sa
grada cátedra uu P. Carmelita. 
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M. 1. A R C H I C O F R A D I A 
del S a n t í s i m o Sacramento d e l » Sta. 

iglesia Catedral. 
SECRETARÍA. 

En l a Junta general y do elecciones colebrada por 
esta Corporación el domingo 5 del actual bajo la 

firesidenoia del Sr. D. Vicente Mz. Carbajal, Jefe de 
a Seocióu de Fomento del Gobierno General, fueron 

elegidos para el desempefio de los oficios de 1801 á 
06 los señores hermanos siguientes: 

Rector: D. Jotó Vigo. 
Vice-Rector: Iltmo. Sr. D. Antonio A. Ecay. 
Mayordomo: D. Santiago Martínez Martíu. 
Vice-Mayardomo: D. Fernando Ampndia y Gon 

zález del Valle. 
Secretario, el que suscribe. 
Vico- Secretarlo: D. Luis A. de Varona y González 

del Valle. 
Y aprobadas dichas elecciones por el Ezcmo. Sr 

Gobernador General Vice Real Patrono, en acuerdo 
del 13 del actual, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Estatutos, se publica para general conoci
miento. Habaua agosto 18 de 1891.—El Secretario, 
Jiaftiel O'fiarrily ifonlulvo. 11294 3-83 

I ¡ l e s í a á e P F Escolapios fleGimliw 

Fiesta de S. Josó de Calasans-
Dia 26. Por la mañana terminará la novena que 

desde el dia 18 viene celebrándose eu honor de San 
José de Calasans. Por la tarde, á las 7, después del 
rezo del santo Rosario, se cantarán solemues comple
tas por la Rda. Comunidad. A continuación se can
tará una gran salve y letanías á toda orquesta termi
nando la función por el canto de los gozos al santo 
fundador de las Escuelas Pías. 

Dia 27. A las 8 de la mañana se dará principio á 
la misa solemne á toda orquesta, en la que panegiri
zar-i las glorias del santo el Rdo. P. Agustín Unen, 
do la Congregación de San Vicente Paul. Ocuparán 
el altar los RR PP. do la Compañía de Jesús. 

En dicho día 27 pueden gmar indulgencia plenaria 
todos los fieles que habiendo confesado y comulgado 
visiten la iglesU de las Eicuelas Pías, rogando por 
las intenciones do S S Leou X I I I . 

Es do esperar que, como eu los años anteriores, los 
fieles acreditarán una vez mis por su asistencia á la 
fiesta, su sincera devoción al Padre y Mentor insigne 
de la tierna.iuventud. 
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S E C R E T A R I A . 
Esta Directiva ha acordado suspauder el baile a-

nuncia io pura la noche de mañana, por consecuen 
cía del fallecimieiito de D. Pedro Gnfol, pafire del 
Tesorero de esto Instituto, tran. üriéndolo para la 
noche del sábado 19 del entrante mas. 

Lo que &•> huoe público para general conocimiento. 
Ouonabaco», agotto 24 de Wl .—El Secretario, 

José E. de En tralr/o. 11387 1 25 

CORO ASTURIANO. 
SECRETARIA. 

Do orden del Sr. Presidente ruego á to
dos loa asociados se sirvan concurrir, ¡i las 
ocho y media de la mañana del domingo 
próximo 2G del corriente, al paradero de la 
Punta, con objeto de llevar á cabo la gira 
lirico-bucólica proyectada. 

Habana 24 de agosto de 1894.—El Sbcre-
tario, Constmtino López. 
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Sociedad coral E L 0AVILAN, 
Seocitín do Recreo y Adorno. 

SKORETARÍA, 
Ettu Sección, coropetentemsnte autorizado por ¡a 

Junta Directiva, acordó celebrar un baile en ios 1a-
lones de esta Sociedad ei domingo 21 del corriente 

AárntenoU.—Todo socio quí no orosetitare el re
cibo d 1 corrioute mes se cousiderará sin derecho a' 
acces • al local, lo que se htM presente para general 
conocimiento 

Habano, 23 da agosto Je 18)U.—-El Secretario. 
Ma .nel del Phw 1187» la-21 2d-25 

MUEBLES Y PRBNDAS 
L A artrEVi*. MINA, 

S B R N A 2 A IT. Q. 
Se cotnprfen en grandes y peqne 

ñas partida^ pagando el m&i a(to 
precio. 

Teléfono n 5?0. 
11848 6 3J 

A p o l l i n a r ü 

P í S B í í T ES H X A 
I T D I A R R E A . 

" E s sobre todo durante loa grandes 
calores del T e r a n o , cuando el intes
tino es do nna snsceptíiiiUdad extr»-
ordluariíí, que esta A G U A presta 
grande* «firTicioí", euiplesiudoiacouio 
bebida ordinaria. Ejerce sn accidn 
rotrescanío sobre el lo< ro mucoso del 
tnbo digesfimo y constituye el mejor 
prenervatiFO contre la disentería v 
los desórdenes gastro-intestinalee." 

Kstndio, etc.—Oelahaye, Par í s . 
C 1218 a U 12 5 A? 

CENTRO GALLES 
SECCION DE INSTRUCCION. 

SECRETARIA 
Cumpliendo lo dispuesto en ol Reglameulo de e«ta 

Sección estará abierta la matrícula do las asignatu
ras H io se expresan durante la segunda quincena del 
presente mes, á cuyo efecto los que deseen niatricu • 
larso pueden hacerlo de 7 á !*; de la noche todos los 
días h&büos en esta Secretaría. 

Las asigneturas cuya matrícula se abrirá son las 
siguientes: 

Lectura, Escritura, Aritmética elemental, Gramá
tica castellana. Dibujo liucal, industrial y de adorno. 
Aritmética superior y Algebra, Qeometria y Trigo
nometría, Ariticé'ica mercantil y Teneduría de l i 
bros, Geografla, Francés, Inglés, Música y Canto, 

Lo que de orden del Sr. Director de la Sección se 
hace público para general conocimiento. 

NOTAS. 1? So recuerda que los que no sean so
cios del Centro necesitan autorización de la Junta 
Directiva dol mismo para matricularse en la clase de 
música. 

2? Tan pronto como se concoda por el Gobierno 
la incorporación del plantel de instrucción que sos
tiene el Centro, al Instituto do 2? enseñanza se abri
rá una matrícula especial para los que deseen matri
cularse en las asignaturas que es necesario aprobar á 
fio do obtener el título de perito mercantil. 

Habana, 13 de Agosto de 1894.—El Secretario, 
José López Pérez. 
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6Ü!LL] 
a c i a . P é r d i d a s semi-

B s t e r i l i d a á . nales. 

9 1 1 0 , 1 4 4 7 7 1 8 , 
O ' E E I l í , IIML 

C vm 20-8 Ag 

7 8 , A M A R O - ' C I R A , 7 8 
Cufiste, que si me m u d i V O e s por 

voluntHfi rjena, s't- no por la mía 
propia. 

Ik! comfrdode afueras esco-
meivJo de cabotaje, y 

LOS S U S P E N S O R I O S 
<lc í loca son de fama y «so univeraal 
j leqnieivn i n s t a l a r s e « n la U.ab;ina, 
doiitíe reside el alto co ínerc io . 

Tongo, pnpj?, en reparación la casa 
Amargura 78, y all í me ofrezco á mis 
ant igües marchantes y al públ ico en 
general. 

78, A M A R G U R A , 78 
C 1292 2-25 

C O N V I E N E 
no descuidar un catarro por insignifi
cante que parezca. Conviene aplicar á 
tiempo el eorresponuioute remedio 
cuando^se sientan síntomas de Debili
dad, Tisis, ¿^cualquiera afección del 
pecho, garganta ó pulmones. E l 
remedio es la legítima 

E M U L S I O N D E S C O T T 
que lleva adherida á la cubierta de papel 
color salmón la etiqueta representan
do un hombre con un bacalao á 
cuestas. De venta en todas partes. 
Scott & Bowne, Químicos. Nueva York. 

S E L 

Dr. JOHNSON. 
PREPARADO 

CON E L PRINCIPIO FERRUGINOSO 
NATURAL DE LA SANGRE. 

Sanytt normal Sangrt e n tu* Bnemas 

•JURAUION RAPIDA ¥ SEGURA DE 
LA ANEMIA. 

Indispensable en la convaleceucln de 
las fiebres palddloaft j fiebre tifoldesi 

D E V E N T A : 
Dx-eg-aojríe. y F a r m a c i a del Dr. 

Johnaen. 
O B I S P O S 3 . — H A B A F A . 
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L o c É A D f c p é l í c a f l e l D r . f f l o i í l e s . 
Esto medicamento, no «olo cura loa herpes en ova¡-

q̂ nier sitio que ae presenten y po» antiguos que sean, 
sino que no llene igual para hace rdesaparecer con 
rapidez les barros, espinillas, manchas y empeines, 
que tanto afean la cara, rolriendo al cútii sn hermo-
inra. LA LOCIÓN MONTES quita la caspa y evita la 
caída del cabello, siendo un agua de tocador de agra
dable perfume, que por sus propiedades es el remedio 
más acreditado en Madrid, París, Puerto-Eico y esta 
Isla, para curar los males de la piel. Pídase en todas 
1J» Droenertns y Botlim 01165 aU13-2Ag 

VINO DE PEPTONA 
11. 

Contiene 25 por 100 do sn poso de car-| 
ae de vaca digerida y asimilable inme
diatamente. Proparado con vino supe
rior importado directamente para esttl 
objeto; de un sabor exquisito y de ü¿Á\ 
ureza intachables, constituyo un exce

lente vino de postre. 
Tónico-reparador qua lleva al orga

nismo los olemontofl necosaiio» para re-| 
poner sus pérdidas. 

Indispensable á todo» los que neceel-J 
ten nutrirse. 

Roeomendamos ao pruebe una vez si
quiera para poder apreciar sus e8pecia-| 
IQU condiciones, 

por mayor: 

droguer ía del Doctor Johnson, 
Obispo 53. 

EN TODAS LA> 
C 1170 

BOTIÜA&I 
l A 

i O k U U J u m u L t j a j a i 
alista de la Escuela de París. 
VÍAS OB1NAR1A8.—SÍÍ'ILfS. 

0>>u<iEU!t¿ tudoe los dia*. Incluso los fertiTot, de 
Jooe á .-oairc.—Oille de! HiAdo oíraer» 8í. 

0129J 10-24 Ag 

Gaadalupti 6. de Pastorino, 
Coinadroiia faeultativa. 

Cuusullaa d< 
paitado 49. 

l i á 1. Baratillo 4, altos. Correo a-
1130J 4-23 

D E , M E D I A V I L L A , 
CIRUJANO-DEXTISTÁ DE LA REALCiSA 

Cousultas y líperaoionee de 11 á í, Dentadurit. pos-
liras al alcauco de todas las fortunas. CompostelA 
ÍKj. altos, entre So! v Muralla. 108*4 26-14 Ag 

METODO BltOWN «EQUAUO. 
DR. SElGUJXsTDO B E L L V E R . 

Impotouciaa, enfermedades del estómugc», m.rvio-
sas, del corazón, asma, tisis, cloro-anemias, reuma 
tismo, go'tft, diabetes, etc. ('itnsulado 62. Teléfono 
I . ' iíJ. Consulta de 1 á 3. lOSl ait ayd26-2Ag 

Oscar Ortí/í y LOpoz 
y Julio V. Infante 

ABOGADOS. 
Jesús Mai fa 26. 

26-5 A-
Í)B U á 1. 

D R M O N T E S , 
l)f LA IMVlClCSfOAO ckKTRAL. 

Efpoiiali'ta en <:nfermedi.deB de la piel T sifllíti-
;a«. Consulf us de 1 A 4. O'Ueilly 30, A. altos. 

C 1168 36-2 Ag 
DR. G U S T A V O L O P E Z . 

Interno de la Casa de Enajenados.—Recibe ariso 
dos los dtas, y da consultas sobre enfermedades 

mentales v nerviofas, todos los jueves, de 12 á 2. 
Neptnno ñ. 61 01178 1 A 

Dr. Maitines A. va loe. 
Consultas de 12 á 2. Especial para si ñoras, mar-

te* j sábado». San Nicolás n. 130. Telefono 1573. 
103r2 26-2 Af 

A los enfermos. 
La magnesia aereada antibiliosa titulada Juan José Márquez, 

tan acreditada en todo el mundo, viene siendo hace tiempo obje
to de ambiciosos especuladores, quienes incapaces de .nventar 
una preparación que aumente los couocimiontos de la ciencia, 
eolo se dedican á explotar los descubrimientos del hombre qnc 
estudia y que trabaja, con gravísimo daño de la humanidad al 
hacer uso de una mala preparación y con perjuicios grandes de 
los intereses del único y legítimo poseedor del secreto de fabri
cación del producto, cuyo duefio es don Miguel Jesús Márquez. 

Asi sa vé que esti MAGNESIA, inventada en 1830 v perfeccionada en 1840, cuya fama adquirida por 
sus virtudes, vi- ne sieudo, como decimos arriba, objeto de pertinaz especulación de varios imitadores, bien 
sea falsifi3:ui lo los procedimientos, envases y nombre, ó bien en su propio nombre como autores, engañan 
al paciento público vendiéndoles un medicamento que no procede ni logran nunca hacer producir los bené
ficos resultados que la legítima MAGNESIA titulada JUAN JOSE MARQUEZ, según marca registrada 
en todos los dominios españoles, cuyo propietario es DON MIGUEL JESUS MARQUEZ, el cual previe
ne al público tenga sumo cuidado en la elección de la magnesia, j no confunda la referida con otra cual
quiera. 

Garantizando el buen éxito, don Miguel J. Márquez ha resuelto que lai carátulas do su MAGNESIA 
AEREADA ANTIBILIOSA JUAN JOSE MARQUEZ lleven la firma con tinta roja Miguel J. Márquez, 
en la carátula de su producto del mismo, resultando falsificados todos los pomos que no tengan este requisito. 

La citada MAGNESIA cura las afecciones siguientes: Acidos del estómago, Mareos en las navegado» 
nes, Retención eu la orina. Arenas en la vegija. Éxtreñimieuto, Indigestión, Dolores de cabeza. Jaqueca, 
Bilis, en una palabra, cuantos desarreglos sean producidos del estómago y de los intestinos. 

Pídase la Magnesia ¡ttárqnez, padre.-
T e l é f o n o 7 6 0 . Habaua. 0 1370 

-San Ignacio 
ait 

29. Apartado 287. 
4-18 Ag 

Dr. José Maifa do JaurcgnLzar. 
MEDICO HOMEOPATA. 

Curación radical del hidrocole por un'procedimien 
to sencillo sin extracción del líquido.—Especialidad 
en fiebres palúdicas 

C 1175 
Prado 81. Telefono 806. 

-1 A 

Dr. Ro"belín. 
i 2. Enfermedades do la piel.—Consultas de 13 

Jesús M;iría n. 91.—Teléfono número 737. 
9931 28-21 Jl 

Magda lena Bal lesteros . 
PEINADORA. 

Par meses dos centeniw. Raratillo número ] . 
H359 4-21 

m m m . 

DESEA COLOCARSE UN JOVEN DE 24 años 
inteligente en el ramo de víveres, de vendedor ó 

representante de almacén, conocedor do Vuelta A-
bajo: informarán Habana n. 77; tiene personas quo 
respondan por su conducta. 1H01 4-25 

ttaliano 124, altos, esquina si Dragones 
Kspeclslijta as '.íuíennefta'lo» /«néreo-slfllUl^n* j 

tfeoolorsoB de la {¡leí. 
Consultas do 2 ¿ 4. 

TEL3FOWO » . I.BIB, 
ü 1176 i A 

PONEMOS EN CONOCIMIENTO DEL PU-
blico eu general v do las fami'ias en particular, 

quo seguimos mandando con buenas referencias cria
dor de todas clases: necesitamos manejadoras y cria
das de mano, cocineras, porteros y criados de mano. 
Compramos y vendemos casas: una en Aguila en 
$2.000, ganaFO. O'Reilly 90. 11404 4-25 

Dr. Manuel GL Lavín, 
Ex-intoi no de los hospitales de Taris 

Trata con especialidad el estómago y vías urinarias 
y las estrecheces por un nuevo método, el más rápi
do, fácil, sin dolor, ti sangre, ni fiebre. Consultas de 
12 4 2, Telefono 16f>8, calzada do la Reina 113. 

9415 79-13 il 

S E S O L I C I T A 
una criada para el servicio de una casa de poca fa
milia, que sepa su obligación: se le dará un buen 
sueldo si es acreedora á óf. B 13, Vedado. 

114;7 4-25 

INUífCIO DE LOS ESTjLDOS-UiriDOS, 

¡IIMTIVO S I N m t P T E ! 
¡Distribución de más de 

un cuarto de millón de pesos! 

(Patont Applied for.) 

Cía. de Lotería del Estado de l o n a , 
Reputada durante V E I N T E Y CINCO AÑOS por 

la integridad en ana Sorteos j pronto pago 
de sus premio*. 

Los negocios de la Compañía do Lotería del Esta
do de Lonisiana, después de veinte y cinco años do 
prósperas operaciones en el Estado de Lonsiana, han 
sido transferidos á la República de Honduras donde 
estará situada permanentemente su oficina principal 
con la denominación de 

COMPAÑIA NACIONAL DE 10TIRIA DE HONDURAS. 
(Compañía de Lotería del Estado de Lonsiana.) 

Este traslado de la Compañía aumentará y facill-
ará enormemente la esfera de sos operaciones dán
dole un carácter internacional extencGende sus nego
cios en los dos hemisferios, en lugar de estar como 
antes, circunscrita á América, quedando bajo la v i 
gilancia y salvaguardia del Gobierno de Honduras. 

No habrá ningún cambio en sn administración ni en 
la naturaleza de BUS garantías, responsabilidades y 
método de conducir sus negocios con la sola excepción 
de un significante retardo en el servicio. Este sin em
bargo, será rápidamente obviado por los cables quo 
unen la Europa & la América, y la distancia será a-
breviada por medio de vapores que harán «I servicio 
directamente de Puerto Cortéz á uno de los puerto» 
do los Estados Unidos en el golfo de México. 

Dr. Taboadela i 
S E S O L I C I T A 

una criada que sea formal, para el aseo de una casa 
y lavar la ropa de uu matrimonio solo. Dirieirse á 
Muralla n. 62 11402 4-25 

E SOLICITA UN APRENDIZ DE TABX 
quero que sea de mesa: en la misma se venden oa-

arios mixtos de belga y catalanes á 3, 4y5pe8os 
Impondrán Oficios 76, depósito de tabaco». 

11396 4-25 

Ha trasladado su gabinete de operaciones á 
O B R A P I A N. 48, entre Habana y 

Compostela. 
Sus precios limitados. 10123 26-28 Jl 

F A R M A C E U T I C O . 
Solicita regencia en el campo ó esta capital: para 

informes Prado 115, Farmacia de Alvarei Ortir. 
11372 4 .25 

RAFAEL CH AGUACE DA T NAVARRO. 
DOCTOR EN CIRUGIA DENTAL 

del Colegio do Pensylvania ó incorporado á la Uni
versidad de la Habana. Consultas de 8 á 4. Prado n. 
79 A. C 1167 26-2 Ag 

D E S E A C O L O C A R S E 
nna joven peninsular do manejadora ó de criada de 
mano: tiece personas que la garanticen y que res
pondan por ella. Ponda La Perla, darán m ó n á to
das horas. 111376 4-25 

J d f E O J I L L O í H A S . 
CIRUJANO-DENTISTA. 

Su gabinete en tí-aiiauo 36, entre Virtudes y Con -

SULIUITA COLOCACION UNA GENERAL 
costurera y regular modista en una buena casa 

particular ó un hotel, teniendo quien responda de su 
conducta. Empedrado 48, de once de la mañana á 
cuatro de la tardo, bien en la Habana ó en lugares 
de fácil comunicación con la capital. 

"382 4 .25 

S E S O L I C I T A N 
unos altos con entrada independiente y ngaa, que no 
pasen de seis centenes. Monte 212. 

11389 4.25 

Por un» oílracoióu.. 
Idem sin dt»lcr 
Limpieza do la den-

tadn.-o i * i W! á 
Empa^t >.lu-a 
Onflcaoióa 

$1.00 
1.50 

2.50 
1.60 
2.50 

ÜNA BUENA CRIADA DE 
Dentadura hasta cua- I k-Jniano que sepa su obligación y además sepa zurcir 

tro dientesz.. $ 7.50 I ropa. Sueldo doce pesos plata y ropa limpia, se de-
Hasta fi Id 10.00 I sean informee: además se necesita una muchacha de 

SE 
ma 

8 id. 
14 id. 

12.50 
16.00 

Se garantizan los trabajos por un alio. Todos los 
días, Inclusive los de fiesta, do 8 á 5 de la tarde. 

Las limpiezas se hacen sin usar ácidos, que tanto I I"9 10 garanticen. Aguiar esquina á Cuarteles café 
'impondrán. 11395 4_25 

— muchacha de 
a 14 anos para entretener una niCa, se le viste y 

caira. Lúa n. 9. 11406 4-25 

D E S E A C O L O C A R S E 
un cocinero francés, blanco que sabe cocinar á la 
criolla y á la francesa, es aseado 

corroen el esmalte dol diente 
10343 26-3 Ag 

D E . M. DELFIIÍ . 
Praotlcu rcoonoolmleutos para eloooión de oriande 

ras, analizando la Isohe por loa procedimientos y eon 
los aparatos más moderno». Monte 18 (altos.) Con-
dltas d» 1J i 3. 

ÜNA SEÑORA, PROFESORA ELEMENTAL, 
se ofrece á los señores padres de familia para la 

enseñanza do sus hjas en todos los ramos que abarca 
la instrucción primaria; también piano y a'go de la
bores, en su casa, y no tiene inconveniente en pasar 
á domicilio, á precios módicos. Para más informes 
dirigirse á Águacato 131. 11391 4-35 

C R I A D O 
Un joven peninsujar de toda moralidad y con bue

nos informes ofrece sus servicios para criado de ma 
no. Compostela 30. 11374 4-25 

SE DESEA SABER DE DON GREGORIO 
í emández, natural de Galicia, provincia de L u 

go, ayuntamiento de Fon, pueWo de San Acisclo 
pan asuntos importantes de familia. Darán razón 
Acosta 72. _Jla47 4-24 

DESEA COLOCARSE ÜNA BUENA CRlX 
da de mediana edad, acostumbrada á este servi

cio: advierte que no cose: calle de la Concordia n. 30 
al fondo, entre San Nicolás y Manrique informarán 

l l - ^ j 4_24 

CETIF1CADO DE LOS COMISARIOS. 
LOB billetes de la COMPASÍA NACIONAL D» LO-

TBEÍA DB HONDURAS contendrán el siguiente certi
ficado: 

"Por el presente certificamos que vigilamos lo» a-
rroglos para todos los sorteos de la COMPAÑÍA DB 
LOTEBÍA DB HoNDunAS. {Compañía de Lotería del 
Estado de Louisiana) y que personalmente dirigimos 
v revisamos los sorteos, los que se hacen con toda 
honradez, rectitud y buena fé para todo el mundo. 
Autorizamos á la Compañía quo use este certificado 
con los fao-símilos de nuestras firmas en sus anuncios. 

COUISASIOS 
Además del anterior endoso, lo» billetes llevarán 

al frente la firma de 

j la impresión del Sello de la República de Hondura». 

El General J. A. EAELT, al retirarse por razón da 
n avanzada edad, escribe lo siguiente: 

(COPIA.) 
Nuera Orleans, agosto 8 de 1893. 

May señor mió: No podré continuar en conexión 
con su Compañía de Lotería cuando se traslade £ 
Honduras á causa de mi avanzada edad, consideran
do no sería prudente para mí pasar á una región tro
pical. 

Por experiencia en más de diez y seis años sé que 
los asuntos de la Empresa han sido desempeñados 
con honrados y fidelidad, y si me separo de ella no 
debe atribuirse á desconfianza en su integridad, sino 
á la causa arriba mencionada. 

Le deseo á la Compañía el mayor éxito y prospe
ridad y quedo de V., 

Affmo. y S. S. Q. B. S. M., 

Al Sr. PAÜL CONKAD. 
Presidente de la Compafiia de Lotería del Esta

do de Lousiana. 

D E S E A C O L O C A R S E 
con buena referencia una cocinera á la criolla ó bien 
de lavandera para uoa corta familia: informarán Je 
sus María 82, entre Compostela y Picota. 

H344 4 .21 

Profesor de solfeo y piano. 
Uno quo lo ha sido auxiliar del Conservatorio de 

Música y Declamación de Madrid, se ofrece á dar I 
lecciones. Recibe órdenes en Obispo 100, salón Pola 
y en Pueita Cerrada 9. 10681 ait 15-9 

D E S E A C O L O C A R S E 
una joven de color de criada de mano, tiene quien 
garantice su conducta. Informarán Animas 156. 

11336 4 .24 

EL EEIL COLEGIO DE BELEN 
hace saber á las familias de sus alumnos qua el día 10 
de septiembre se dará principio á las clases, debien
do por tant i ingresar en el Colegio los alumnos in
ternos el domingo 9 á las ocho de la noche. 

U m 15-24 4 g 

S E S O L I C I T A 
lln.a cn'al"ltra recién parida, que sea blanca, y un» 
cruda de mano, también blanca, que sepa cocinar. 
Para informarse, de 1 á 5 de la tarde, en el Vedado, 
Línea n. 41. Se les paga el pasaie. 

11349 * ^ 4-24 

A LOS DIRECTORES DE COLEGIO. UN 
caballero con título académico y práctico en los 

estudios de segunda enseñanza, (trece sus servicios 
para el nuevo curso académico. Se cambian referen
cia?. Altos de la J l'ttnra de Policía Municipal, 
Monserrate y Em;;edrado. 11278 4-23 

D E S E A N C O L O C A R S E 
dos jóvenes peninsulares para el servicio de orladas 
de mano. Concordia número 181 informarán. 

11334 4 .24 

Real Colegio de las Escuelas Pías de 
Guauabacoa. 

Desde el día 19 de septiembre quedará abierta eu 
este Real Co egio la miitiíoula para las asignaturas 
ds 1? y 2? Knteuaiiza y estudios de aplicación al co
mercio. 

L'is alumnos que haysn cumplido 14 años han de 
presentar la cédula correspondiente, siendo necesa
rios para el ingreso los certiüeados do bautismo y de 
vacuna. 

Los alumnos internos deben ingresar el día 10 para 
la apertura del cnr>e, que se verificará el siguien-
te 11. 11258 26 23 Ag 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano peninsular de mediana edad pa 
ra el servicio de una corta familia. Manrique 197 
carpintería. 11356 í-24 

UiM FRANCES LLEGADO HACE DOS ME 
ses á la Isla, y teniendo mucha instrucción qui

siera encontrar destino bien sea en industria, inge
nio ó casa de comercio: tiene conocimientos genera
les en máquinas y puede encargarse de la correspon
dencia eu inglés. Dirigirse en el Carmelo, calle 18 
núm. 11. 113v;6 4-21 

S E S O L I C I T A 
un criado de mano que sepa cumplir oon su deber y 
tenga quien garantice su conducta. Muralla 83. im
pondrán. 11332 4 .24 

Dr. Jimi B, de LamloUa. 
MEDICO-CIRUJANO. 

Amistad núm. 76. 
10183 

Teléfono 1,318 
26-29 Jl 

O C T T L I S T A . 
Obrapía númwo Pl 

(J 1179 
De doce á Ao» 

»- A 

Dr. E N R I Q U E P E R DOMO, 
de la Facultad Central. 

Vias urinarias. 
Consultas de 12 á 3.—O'Reilly 30 A. 

16328 28-lAg 

F . N. J Ü S T 1 N I A N I CHACON 
Médico • Clmjauo • Dentist a. 

Salud número 42, esquina á Lealtad. 
C 1180 26-1A 

Dr. Fpc. Carbonell y Rivas. 
Manrique 102. 

C 1177 

Homeópata de París. 
Teléfono 1,589. Consultas de 12 á 1. 

2ft l A 

DI. JOAQUIN DIA6 
Afecciones de las vías urinarias 

exclusivamente. 
Gabinete de consultas y oporacione!>, Blanco u. 37, 

de once á tres. 9995 26-25 Jl 
Dr. Carlos E . F i n l a y y Shine. 

Ex-interno del " N . Y. Ophtharaic & Aural Insti-
ta.te>" E--p' cialisiu eu lab enfermedades de los ejos y 
de los . i ios. Consulta•< di 12 á 3. Aguacate 110. Te
léfono 996. C1310 4 Ag 

SAN RAMON. 
Colegio del? y 2? EnsfTianza de primera clase. 

7?M'nucro 1C3. Vedado.—Director, D. MANUEL 
NUff EZ Y NUÑEZ, Licenc ado en Filosofía y Le
tras, Profesor y Peiito Mercantil. Qae<la abierta la 
matrícula de 1891 á 95. Se admiten pupilos, i pupi
los / externrs por los 5 años de 2? Enseñanza. 

11247 26 22Ag 

S E S O L I C I T A 
una cocinera que sea peninsular y que sepa su obli-
gación. Animas n. 3. 11331 4-24 

DESEA COLOCARSE UNA SEÑORA DE 
mediana edad para una corta familia do un ma

trimonio ó señora como para cocinera ó criada de 
mano, ó acomptñar aljrana señora: tiene quien res
ponda por ella, ínfonnarin C> rro calle dol Peñón 
num. 10. 11280 4-23 

C O L E G I O I S A B E L L A C A T O L I C A . 
DIRECTORA: M? LUISA DOLZ. 

Prado 77. 
Est ) Colegio reanudará sus tareas el lunes 3 do 

septiembre. 
Admite alumncs internas, medie-pnpilas y exter

nas para ks cinco añes de la segunda enseüanza, es 
tudits de eplicación al comercio y clases preparato
rias para maeutras. Se facilitan prospectos. 

11240 4-22 

B A R R E N E R O S . 
Se solicitan y darán razón en la Empresa de gua

guas de Guauabacoa. 11277 4-23 

Los Bancos y Banqueros siguientes han pagado 
siempre á presentación los premios de la Lotería del 
Estado de Lousiana y pueden atestiguar acerca de 
ia honradez y responsabilidad de la presente Com
pañía. 
J. H . O'CONNOR, Pres.'del State National Bank, 

A. BALWIND, Fres, del New Orleans National 
Bank, New Orleans. 

CARLKOHN, Pres. del Union National Bank, 
New Orleans. 

GEO. W. NOTT, Pres. del Citizens'Bank of Lou
siana, New Orleans. 

Los sorteos se celebrarán en público, todos los me
ses en Puerto Cortéz, Honduras, G. A., como siga*: 

1 8 9 4 . 
Enero 9, 
Marzo 13, 
Mayo 8, 
Julio 10. 
Septiembre 11, 
Noviembre 13, 

Febrero 13, 
Abrü 10. 
Junio 13. 
Agosto 14, 
Octubre 9, 
Diciembre 18. 

CON UN 

P R E M I O M A Y O R D E $75,000 
P L A N D B L A L O T E R I A . 

100,000 B I L L E T E S . 

En Enteros y Fracciones para satisfacer á tos 
, compradores. 

S O R T E O S M E N S U A L E S . 
LISTA DS LOB PREMIOS. 

1 
1 
1 
1 
2 
5 

25 
100 
200 
300 
500 

100 
100 
100 

009 
999 

PREMIO DE 
PREMIO DE 
PREMIO DE 
PREMIO DE 
PREMIOS DE 
PREMIOS DÉ 
PUEMIOS DE 
PREMIOS DE 
PREMIOS DE 
PREMIOS DE 
PREMIOS DE 

$ 75.000 es .. 
20.000 es .. 
10.000 es . . 
5.000 es . . 
2.500 son . . 
1.000 son 

300 son . . 
200 son . . 
100 son . . 
80 son . . 
40 son . . 

APKOXIMACIONBB: 
PREMIOS DE 
PI ÍEMI08 DE 
PREMIOS DE 

100 son 
60 son . . . . 
40 son . . . . 

75.000 
20.000 
10.000 
5.000 
5.000 
5.000 
7.600 

20.000 
20.000 
18.000 
20.000 

10.000 
6.000 
4.000 

PaBHIOS TKRMINALE8: 
$ PREMIOS DE 

PREMIOS DE 
20 son 
20 son 

19.980 
19.930 

VEDADO.—UNA SESOIU QUE NECESITA 
pasar una corta temporada en dicho lugar desea 

encontrar en una casa corea de la linea y do corta 
familia una habitación fresca y con asistencia; im-
pondrá Obrapia 44̂  altos. 11295 4-28 

Colegio Francés 
PARA 

S I B Í T O I R . I T . A . S 
Otilspo 56, e s p a á Coiipstela. 

Las damas francesud que dirigen pcrsoualmeMe 
est* nuevo plantel de educación, para lo cual están 
debidamente calificadas, proporcionan á sus educan-
da*. con una (z^usa instrucción en su idioma y en el 
ca'.tollauj ura esmerada educación religiosa y'de fa
milia, l.a ci..-oñin ademas las artos de recreo y ador
no Para más ir formes, pidan el prospecto. 

Se admiten iuturnas, medio y tercio intotnus y ez-
tornas. 

Los cursus empezarán el 8 da Septiembre próximo. 
11081 6-17 

D E S E A C O L O C A R S E 
una scfiora docente de mediana edad, para acouipa-
ñnr á una señora ó á ua matrinidnlo sin hijos; Infor
marán colle del Aguila número 170. 

llggg 4-23 
C R I A N D E R A . 

Dése» colocsrse de oriandera una mujer gilloga, 
recién llegada robusta y sana, á leche entera, Em
pedrado 32, b» jos de la Diputación, escritorio, in-
fmnarán. 11307 4 23 

UN JOVEN DE INSTRUCCION Y PRACTI-
ca en contatiilidad desea colocarse do inavordo-

mo de ingenio, «obrador de cusa de comrrcio ó cnul-
quier otro destino análogo, tioi e rocomondación de 
las casas en que ha estado empleado, Sol 61 infor
marán. En la inií.ma desea colocarse una buena crin-
da do mano, tiene quien la recomiende. 

11306 4-23 

I n g l é s , Españoi y A lemán . 
Se ofrece á los padres de familia para dar clases á 

lomioiiio una señora educada en el extranjero. Da
rán informes eu casa del Dr. Francisco Zayas. calle 
de Manrique 133. 10919 26-14 Ag 

D E S E A C O L O C A R S E 
una ««ñora peninsular de mediana edad para el ser
vicio de criada de mano; es trabajadora y honrada, 
teniendo personal que la gaianticen. Impondrán ca
lle do Cárdenas n. ñ. 11311 4-23 

U N A S E Ñ O R A 
deíca acompañar á oír i para el campo ó la ciudad y 
ayudará en los qaehwres de la casa; tior.e quien la 
garantice. Llguuhs u. P9 darán razón. 

11318 4.03 

m i m m m 

L I B R E R I A 
LA NUEVA POESIA. 

l . ̂  mil y una noches en cromo $ 0 80 
Historia de doce mujeres 0 80 
Obras completas de Montepío, en francés, 

127 tomos pasta á 50 contaros tomo. 
Teírres; Historia de la revolución, 20 tomóse 15 90 
Obras completas de Diderot 12 75 
Idem idem Voltaire . . 17 . . 
Casan; Conocimientos para la vida privada. 1 75 
Diccionario ilustrado, Campano 1 60 
Obras de Arago 8 
Todas estas obras se hallan de venta en O'Reilly 

número 77. 
Se compran ó venden libros nuevos y viejos. 

11ÜÍ7 4-21 

D E S E A C O L O C A R S E 
uu matrimonio penii¡t<ular, ella para cocinero y él 

Informarán Salud n. 
4 23 

3.431 Premios que ascienden á $265.460 
PRECIO DE LOS 11ILLETE8. 

En dinero equivalente á la moneda corriente de 
los Estados Unidos de Norte América. 

Billetes enteros, $5; doblo quintos, 92; 
quintos, $1; décimos, 50 cts.; vigésimos, 

centaros. 
Precio para las sociedades ó clubs: 11 Billete» en

teros ó su equivalente por $50. 
PAKA LOS VENDEDORES, PRECIO ESPECIAL. 

8B DESEAN TENDEDORES EN TOSAS PARTSl 

A V I S O I M P O R T A N T E . 
Como las leyes de cada uno de los Kstadoa 

Unidos, prohibtn todas las Loterías después 
del Io de Enero de 1894. 

Q CJ A R D E S E 
de coiuprur ningún billete de alguna qne 
pretenda jugarse en alguno de dichos Estados 

INSTRUCCIONES GENERALES. 
Nuestros corresponsales que deseen precios y otrM 

informes deben escribir con claridad dando su resi
dencia, condado, parroquia, calle y número con la 
dirección postal. Es de suma importancia que lo* 
pedidos vengan con anticipación. 

Los premios se pagan al presentar el billete y pan» 
sn cobro pueden enviarse directamente á nuestra 
ofteina principal ó por conducto de cualquier banco 
ó agencia de cobros. 

K»Jando los billetes repartido* entre los vendedo
res de todas partes del munda, es imposible poder 
nr tU nímeros especiales. 

ara criada de mano ó portero 
11319 

A L C O M E R C I O 
Un caballero que posee el inglés y el francés, ofre

ce sus servicios. Buenas referencias. Altos de la Je
fatura de Policía Municipal, Monserrate y Empe-
Orado. 11979 4 23 

T T 
carse en una casa particular de niñera ó criada 

para una señora: tiene quien responda de su persona 
calle de Cuba námero 112 informarán. 11285 4-23 

UN HOMBRE DE 45 AÑOS DE EDAD DE-
se* colocarse de portero ó criado do mino, den

tro ó fuera de la ciudad; puede dar buenos informes 
de su conduóta: informarán Agolar 62, el portero da
rá razón. 11281 4 23 

Devocionarios y otros i r o s relipsos, 
con elegantes y finas encuademaciones á precios muy 
baratos, desde 1$ hasta 8.50 uno, hay Visitas al San
tísimo, El Sagrado Corazón de Jetú*, Oraciones oon 
indulgencias, Máximas Eternas, El Devoto del Pur
gatorio y otros muchos, los cuales se hallan de venta 
en la calle de la Salud n. 23, librería. 

C 1285 5-22 

SOLICITA COLOCACION UN R E G U L A R Á 
oinero ó bien de criado de mano, portero ú otra 

cosa análoga un hombro de 5 ) años de edad. Infor
marán Cristo 23 ó Bernaüi 56, carnioería. No tiene 
pretensión. 11290 5-23 

m Y OFICIOS. 

T T N A CRIANDERA PENINSULAR ACLIMA-
tada en el pais con buena y abundante leche de

sea colocarse para criar á leche entera: puede verse 
su hya que la tiene consigo y con personas que la ga-
rantlcou: Oficios número 68 informarán. 

11201 4-23 
D E S E A C O L O C A R S E 

de criada de mano uoa señora de 35 años de edad. 
Informarán Castillo 47. 11321 4-23 

MODISTA MADRILEÑA. CORTA Y EN-
talla á 50 centavos; hace trajea de seda á 3 pe

sos; de olán á $2. Vende moldes, pica vuelos, adorna 
sombreros, da lecciones de corte. Se venden unas v i 
drieras y mostrador. Amistad 118 cutre Barcelona y 
Dragones. 11357 4-24 

P a r a una corta familia 
se solicita una cocinera blanca ó de color, de media
na edad y que duerma en el acomodo. Informarán 
Cerrada del Paseo n. 9. 11320 4-23 

C m i O RÜBIÜ D E MODA. 
Por el empleo del Agua Rabio de Venus, comple

tamente inofensivo, empleándose oon el mejor éxito 
para quitar las manchas y barrilos del cutis. 

Mr. Louis pasa á domicilio para hacrr la primera 
aplicación del Rubio de Venus, sin cobrar honorarios. 

Por un peinado de novia.... $3-00 
Por cortar el cerquillo , 1-00 
Por uu peinado de moda ,, 1- 50 
Los abonos condicionales 

AG-XTIs R lOO, P E L U Q U E R I A . 
tom s-it» 

D E S E A C O L O C A R S E 
una morena cocinera de mediana edad, aseada y de 
toda confian/a para una casa particular: tiene perso
nas que acrediten su buen comportamiento. Riela ó 
Muralla 70, café El Cuco informarán. 

11298 4 23 

D E S E A C O L O C A R S E 
un cocinero peninsular en casa particular ó estable
cimiento, ee muy aseado y tiene quien responda por 
su honradez, tamt.ién va al campo: informarán Mau-
riqne 177. bodega 112̂ 9 4 23 

LTOS.-Sifi a u L I ' J ' T x N UNOS ALTOS EN 
.̂punvo céntrico, compuestos de 3 ó 4 habitaciones, 

con vgaa y desuás servicio, en casa de familia reptta-
ble. Se or^tiereu con asistencia. D'rieir8C por escrito 

MODO DB MANDAR EL DINERO. 
Remítase por Ordenes Postales, dinero ú Ordene* 

por Expresos, Letras sobre Bancos, Carta corriente 
o por Carta certificadas. 
No so aceptan pedidos por menos de un pese» 

Los compradores deben tener presente qne se ven
den billetes de otras loterías inferiores y de mala fé 
ofreciendo á los vendedores comisiones tan enormes 
aue es muy dudoso el pago de los premios prometi
dos. Así es, que los comp radores para sn propia 
protección, deben insistir en na aceptar otro billetes 
que los de la COMPAÑÍA NACIONAL DE LOTERÍA DB 
HONDURAS, y de este modo tendrán la certidumbre 
de cobrar los premios annnclados. 

Los premios se pagarán enero 4 moneda 
corriente de los Estados Unidos de Norte A-
mérica A la presentación j entrega de los bi
lletes. 

Dirección: PAUL CONRAD, 
PUERTO CORTES, 

HONDURAS, C. A . 

DELICADO 

A G U A 

F L O R I D A 

Siempre mantiene su popu
laridad. Cuidado con las 

IMITACIONES. 

D U R A D E R O 



A i o s h a c e n d a d o s 
Se desea arrendar nn ingenio para la zafra de 1895 

Informarán Monte número 364. 
11308 4-23 

T J N A SEÑORA PENIESULAll DESEA HA-
% J cergo cargo de nn niño qne no sea de pecho para 
cuidarlo y atenderlo como si fuera sn madre por una 
módica pensión: tiene buena* referencias de sn con
ducta, calle de la Esperanza n. 127 darán razón. 

11265 4-22 

Oficios 19, altos 
Se solicita una buena lavandera para corta familia. 

11238 4-22 

S E S O L I C I T A 
•una criada de mano para un matrimonio, que sea de 
mediana edad, calzada del Monte n. 2, letra G, eutre 
Prado y Zulueta altos de la mueblería. 

11246 4-22 

tu. 
¡DISTRIBUCION DEMAS DE 

MEDIO MILLON DE PESOS! 

COMPAÑIA NACIONAL »K LOTERIA DE SANTO DOMINGO 
C A P I T A L : $2.000,000. 

La Compañía de Lotería de Santo Domingo, no es 
nna institución del Estado, pero si un privilegio por 
nn acta del Congreso confirmado por el presidente 
de la República. El privilegio no vence hasta el a-
ílo 1941, y mientras dure el termino, el Gobierno no 
dará concesión á ninguna otra Lotería. 

Ninguna compañía en el mundo distribuye tantos 
premios ni un tanto por ciento tan alto de sun en 
tradas, y le da tantas garantías financieras al público 
para el pago de sus premios, ni que da un premio 
mayor como la nuestra. 

Los resguardos tomados para los detalles du los 
Sorteos, son toles, que los intereses del público están 
completamente protegidos. 

No puede la comp.-iñí i vender ni nn solo billete del 
Sorteo, mientras el Importe de todos los premios no 
está depositado, así es que el dueño de uu premio 
está absolutamente garantizado. 

Además, todos los billetes tienen el endose si
guiente: 

Yo, Antonio Mora, Presidente déla Compañía Ga
rantizada de Santo Domingo, cuyo capital de dos mi
llones de pesos, certifico que hay un depósito especial 
de $300.000 en oro americano para cubrir todos los 
premios en cada sorteo, pagando á la presentación ol 
premio que le toque á esto billete: remitimoíicbecks 
á los siguientes depositantes en los Estados Unidos: 
Mutual National Banco, Neto Orleans, L a 

Metropolitano, Banco Nacional Kansas 
Cit? Mo. 

Frankiki Sanco Nacional New York. 
Segundo Bmteo NacionalJersey City N, Y. 
Equitativo Banco Nacional Cincinnati Ohio. 
Primer Banco Nacional San Francisco. 
American Banco Nacional Deios Colorado. 
Mecánicos Banco Nacional Boston Mass. 
CJieminal Banco Nacional 8t. Louis Mass. 
Banco del Comercio Chicago E . U. 
Banco del Comercio Omaha Neb. 
Quinto Batteo Nacional San Antonio Tex. 
Los premios ge pagarán sin descuento. 

La única Lolcría en el mundo que tiene las firmas 
de los prominentes hombros pííbhcos garantizando 
sn honradez y legalidad. 

Aprobado con el gran sello do los Estados Unido?. 
Escritura de Certificación de establecimieulo, do

micilio y aaicuto principal do la Compañía anónima 
"SanDumingo Lottery ('ompanj": 
Autorizada por Don Miguel Joaquín Alfau, Licen

ciado en Permho. Abogado, Notario Público, 
de la ciuiisd de Santo Domingo, el día 12 de 
marzo de J 894. 

Sello G'.' 25 cts. Bienio 1893 y 1804, 
Miguel <fcaqnín Aifau, Abogado de los Trihuna-

les de la JtepúbKea y Notario Público de los de nú
mero de la ciudad de Santo Domingo con mi domicilio 
f residencia en ella, 

Certifico, doy fe y verdadero testimonio que según 
un acta de fecha 7 de octubre del año mil ochocien
tos noventa, pasado, ante el finado Notario de esta 
Ciudad, ciudadano Claudio Federico Polanco, cuyo 
acta, debidamenie registrada el día 13 de octnbre 
de 1890 en el Registro Civil O, folio 2C4, recto, núme
ro 262, tengo en original í la vista y obra en mi Ar
chivos Notarial la Empresa doiiojninada ''San Do
mingo Lottery Company" autorizada por concesión 
del Poder Ejecutivo de la República de focha JO de 
eeptiembre do 1890, debidamente sancionado por el 
HonoraMo Congreso Nanional, ha sido constituida 
en la fecha arriba indicada según consta en el acta 
notarial ya citada, en sociedad anónima bajo las le
yes del país. Certifico también que en el acto ya ex
presado consta qoo la citada Compañía tiene elegido 
eu domicilio y asiento principal en esta ciudad en nna 
casa alta y baja que forma esquina entre las calles 
de "Las Mercede." y de "Duaito", donde hace sus 
operaciones. 

Y para los fines que puedan convenir á la referida 
Compañía, expido la presente certificación que firmo 
y sello en la ciudad de Santo Domingo hoy 12 de 
marzo de 1894. 

Miguel Joaquín Alfau.—Notario. 
Consulado de los Estados üni los de América.— 

En Santo Domingo, marzo 19 de 1894. 
Yo Juan A. Read, Vice Cónsul de los.Estados U-

nidoa en Santo Domingo, certifico que la firma de 
D. Miguel Joaquín Alfau, Notario Público, puesta 
al pie de este documento, es verdadera y legitima, 
asi como el cello de su notaría. 

Como testigo doy io y pongo ol eídlo del consulado 
en esta ciudad en la fecha mayo 19 de 18f4.—Juan 
A. Read.—C. ü. S. Vice i.óusul Aching. 
República Dominicana.—üficlej del Secretario del 

Estado.—Santo Dominga mayo dS de !894. 
Señor J, B. Sarson. 

Presiiiente de la Compañía da Lotería de Santo 
Domingo. 

Señor: En contestación de su carta del 1 del pre
sente, tengo el gusto de certifirar que la Compañía 
Lotería de Santo Domingo ba cumplido y llenado 
todas las condiciones de eu privilegio concedido el 
1Ü de eeptiembre de 1890. 

El ministro saluda á Vd. con el debido respeto.— 
El Jefe. Rafael M. Rodríguez. 

Consulado de loa Estados Unidos en Hacto Do-
miegij. Marzo )8 de 1894. 

Yo Juan A. Read Vice cónsul de los e.'tf.dos Uiii-
dos en Santa Domingo certifico que la ñrmft del J. 
Rafael M. Rodríguez, como primer Jefe del Minis
terio de Fomento es la que está al pie del docommto 
arriba citado y es conecido personalmente por mi. 

Como testigo doy fé y pongo el sello del Ci-neula-
do en esta ciudad en esta fecha del sfio.—Juan A 
Read.—C. ü . S. Vice cónsul, actual. 

Lot S irteos te celebrarán en público, lodoa lot 
meses, el primer martes, en la Bepública de Santo 
Domingo, como sigue: 

1 8 9 4 
SEPTIEMBRE 4. 

Octubre 2 Noviembre 6 
Dic iembre 4 

CON UN 

Primío mayor flu $ 16010 

S E S O L I C I T A 
un aprendiz do farmacia qno tengi más ó menos un 
año de práctica y nn criado do manos; qua tengan 
buenas referencias. Informarán botica francesa San 
Rafael 62. 11269 4-22 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano, da color para mandados y todo 
lo que se ofrezca, que sea muy limpia y tonga quien 
responda por ella, sueldo dos centenes sin ropa lim
pia. Empedrado6. 11219 4-22 

DES KA COLOCARSE UNA JOVEN PENIN-
snlar para criada de mano ó manejadora, no 

inconveniente en salir al campo. Luz 
drán. 11261 

10 impon-
4-22 

D E S E A C O L O C A R S E 
una joven peninsular para criada de mano ó mane-
jadora. sabe bien su obligación. Informes Oficios 15, 
fonda El Porvenir. 11263 4-22 

D E S E A C O L O C A R S E 
una parda de 26 años, de criada de mano, tiene quien 
responda por su conducta. Colón 19 impondrán. 

11259 4-22 

UNA JOVEN DE COLOR DE MUCHA M o 
ralidad desea encontrar una casa respetable para 

coser y servir A la mano ó manejar niños: tiene las 
mejores referencias que se lo pidan. Monserrato 19, 
esquina ¿ Cuarteles. 11253 4-22 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano de mediana edad, con referen
cias y si sabe cumplir con su obligación se le dará 
buen sueldo. Calzada del Monte 138. 

11251 4-22 

Mercaderes 31, segnndo piso 
Se solicita una mujer de mediana edad para los 

quehaceres de una corta familia, ha de dormir en el 
aoomndo. 11256 4-22 

ÜNA SEÑORA PENINSULAR ACLIMATA-
da en el país, de tres meses de parida desea colo

carse á leche entera, tiene personas que la garanti
cen: la persona que la necesite puede dirigirse á Be-
lascoaín 46, tren de coches á todas horas. 

11234 6-22 

S E S O L I C I T A 
una buena cocinera y una buena lavandera Amar
gura OS. 11237 4 22 

SE SOLICITAN DOS CRIADAS BLANCAS O 
de color que no sean jóvenes, una para cocinera y 

otra para criada do mano, do corta fomilia y vestir 
dos niñas de ocho años, sueldo diez poeo-" piala, han 
do dormir en el acomodo y salir á la callo. Msloja 
20, entro Aguila y Ang-íles, do las nueve de la maña
na en adelante. 11232 4-22 

DESEA COLOCARSE UNA MUY REGULAR 
cocinera en casa do poca familia ó establecimien

to, tiene persona qne responda por su bue^a conduc
ta y honradez; vive calzada de la Reina azotea de la 
plaza dd Vapor ns. 9 y 10: en los bajos bodega infor
marán. 11231 4-22 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano, blanca ó de color, que sepa BU 

"n y tonga quien responda por ella: 2 cento-
.Tosé n. 2 A, bajos, izquierda, entre Consu-

obVgAoron 
nes. San 
lado é Ind'-etria. 11227 4-22 

OBISPO 67, INTERIOR.—Necesito un camare
ro práctico y nna camarera para hotel, 2 cocine

ros v 4 criadas! y tongo criados, porteros y cuantos 
rri- •!..- necesiten, pldsn. 11228 4-22 

D t i n bijos. aclimatado en el país, él de Jardinero, 
portorc ó tíncaigado de cualquier casa; y ella de ca-
nnirors, criada de mano ó niñera: ambos saben cum
plir con «a obligación: tienen personas que garanti
cen su conducta; prefiriendo para el campo. EnTro-
cadero24, infurmarán. 11243 4-22 

UNA SEÑGRA PENINSULAR DE MEDIA-
na edad desea colocarse de raanrjadora de un ni

ño, criada do mano de un matrimonio á acompañar 
nna señora: sabe cumplir con su obligación y tiene 
personas que la garan'icon. Impondrán calle del Mo
rro n 30. 11215 4 22 

D E S E A C O L O C A R S E 
una criandora relien llfgi'la de España, con dos me
ses de parida: tiene buena y abundante leche y quien 
responda do su 5ond:icta. Darán razón fonda de La 
Ma. hina n. 6 á todas horas H272 4-22 

AVISO - SIN INTERVENCION DE CORRE-
dores y á módico interés, se desean imponer mil 

centenes eu una buena finca urbana en estaciuda ' , 
cuya cantidad pertenece á dos menores. Informarán 
Egido n. 21, t.l) a quería. 11270 4 22 

CRIANDERA.—DiíSEA COLOCARSE UNA 
señora peninsnlar aolimatada en el país para 

criar á leche entera, la que tiene buena y'abundanío 
y las mejores referencias. Informarán Salud 15 y L i 
nea 92, Vedado. 11257 4-22 

S E S O L I C I T A 
una mnchachita blanca ó de color, de trece á catorce 
años en Chacóe número 7, bajos. 

11164 4-21 

DESEA COLOCARSE UNA JOVEN DE M o 
ralidad y educación para acompañar á una seño

ra ó señorita, pudiendo ayudar á los quehaceres da la 
casa ó para servir á un matrimonio solo ó en casa de 
corta familia; sabe coter y as de toda confianza, tie
ne quien responda de su conducta. Informarán calle 
de Luz 61. 11210 4-21 

D E S E A C O L O C A R S E 
una buena cocinera peninsular, sabe cumplir con sn 
obligación y tiene personas qne la recomienden. 
Lamparilla"22 darán razón. 11169 4-21 

UNA JOVEN PENINSULAR DESEA COLO-
carse de manejadora ó criada de mano: hay quien 

responda por ella: sabe su obligaci6n: también sale á 
viajar á cualquier punto que sea. Darán razón Agui-
l a l l 4 . 11158 4-19 

DESEA COLOCARSE UNA CRIANDERA pe
ninsular con buena y abundante leche para criar 

á lacha entera: tiene tres meses de parida y es cari
ñosa con los niños: hay personas qna la garanticen: 
San Ignacio n. 30 en al café darán razón. 

11156 4 19 
N GENERAL COCINERO Y REPOSTERO 
da color desea encontrar colocación. Sol núme 

ro 110, barbería. 11154 4-19 

DESEA COLOCARSE A LECHE ENTERA 
ana criandera peninsular de nueve meses de pa

rida y con buena y abundante leche: tiene quien la 
garantice. San José n. 154. 11134 4-19 

E n Neptuno 82, t in torer ía , 
se solicita una cocinera peninsular. Sueldo, 14 pesos 
plata. 111S9 4-l§ 

ÍTECES1TO UN SOCIO CON $1,200, QUE sea 
<K inteligente en cantina. Industria n. 70. Se alqui

lan habitaciones altas y bajas. Necesito 16 criadas, 
12 manej añoras, 7 cocineras, 4 chiquitas, 1 barbero y 
5 muchachos. Vendo casas y establecimientos. Agen
cia "E l Negocio," Aguiar n. 63. Taíéfono n. 486. 

11152 4-19 

A NUESTROS FAVORECEDORES.—LES 
ofrecemos criados y criadas da 1? y 2*, blancos y 

de color, excelentes cocinaros, cocheros, porteros y 
jardineros, así como dependientes do todos los ramos 
del comercio. Dirigirse Aguacate 58. Teléf. f 90. ¡F. 
Martínez y Hno.—Vendemos y compramos casas y 
establecimientos. 11145 4-19 

D E S E A C O L O C A R S E 
una peninsular de criada de mano ó manejadora eu 
una casa respetable: sabe cumplir con su obligación 
y tiene personas que la garanticen: darán razón calle 
de San Pedro número 6, fonda La Perla. 

11155 4-19 

P a r a Marianao 
Se solicita una criada d« mano, blanca, qua tenga 

referencias. Informarán Concordia 113. 
11153 4-19 

S E S O L I C I T A 
un muchacho blanco de 14 á 16 años para criado de 
mano, que sepa su abligación y tenga quien lo ga
rantice: sueldo 10 pesos plata y ropa limpia. O'Rei-
lly 64. 11149 4-19 

De primera clase 
Un cocinero francés de color, desea colocarse en 

casa particular ó establecimiento, bien sea para la 
Habana ó el campo. Cuarteles 16 informarán a todas 
horas. 11127 4-19 

D E S E A C O L O C A R S E 
nna buena criada de mano peninsular, acostumbrada 
á este servicio y con personas que garanticen su bue
na conducta: impondrán Mereaderes n. 4. , 

11137 4-19 

^Reina 28. Telefono 1577 erados yícocineros de 1? 
y 2?, crianderas, profesores, etc. Compro y vendo 
prendas y muebles; doy y tomo dinero en hipoteca y 
vendo vinos de $1-80 garrafón y moscatel pasa á 50 
cts. botella. 11133 4-19 

(fcAAí) nnn MIL PESOS ORO ESPAÑOL SE 
qjyV/v/jUi/U emplean en compra de casas en pacto 
de retro y venta real ó hipoteca de las mismas do-de 
$500 en adelante, sin corredor, todos los días aunque 
no esté puesto el anuncio. Dirigirse á José M. y G. 
Ghliano. camiseiía, entre San Rafael y San José, da 
11 ¡i 2, Hibana 11!4? 4-19 

UNA SEÑORA GALLEGA DESEA COLO-
carse de criada de mano ó manejar un niño está 

acostumbrada á estos quebaceres ó criar un niño á 
leche de vaca, tiene nuien responda ¡fovsu conducta. 
Economía número 58 darán razón. 

11180 4-21 

DESEA COLOCARSE UNA MUCHACHA re
cien llegada de la Península de criandera á leche 

entera, con buena y abundante leche y cariñosa con 
los niños, teniendo quien responda por ella de su 
buena conducta. Darán razón Belasccaín 55, á tod^s 
horas. 11167 4-21 

UNA SEÑORA PENINSULAR DESEA TO-
looarsa de manejadora ó criada de mano, sabe 

cumplir con su obligación y tiene quien responda por 
su condacta Informarán Belascoain ». 6. 

11179 4-21 

SE SOLICITA UNA MUCHACHITA DE 12 
á 14 años ó una mujer de mediana edad, dándole 

un mediano sueldo. Calle de Neptuno esquina á San 
Nicolás, altos de la tienda La Retórica 

11219 4-21 
ESEA COLOCARSE UNA SEÑORA PE-
ninsular de criandera, ya está acostumbrada en 

el pais y tiene casas que recomienden cu caibdacta: 
tiene leche aunque sea para dos niños si se le presen
ta: pueden informar San I gnacio 51, fábrica do ci
garros esquina i Luz, 1<22') 4-21 

A l 
-A los dueñas de hoteles, ivnto.urants, 
indas, casas de huéspedes y al público tx-

ciiitamns cocineros, camareros y toda claao de sir
vientes de ambos t exos con buenas referencias, para 
dor.tro y faeri de la capital. También fari'itftinits o-
p.'rarioK y ti-ítbsj tdoren. Agaiar 69. 112)7 4-21 

íKSEA COLOCARSE UN HOMBRE DE ME-
i'lsd do cri.ido de mano ó peñero ú otra 

AVISO. 
Los premios mayores de cada sor 

teo se comunicarán por cable el día 
de la jugada á todos los puntos donde 
se hayan vendido biiietes. 

P L A N D E L A L O T E E I A 
100,000 Wlietes. 

E n Enteros y Fracciones, para satisjacer 
á los Compradores 

S O E T E O S M E N S U A L E S 
LISTA DE LOS PESMIOS 

I-|KSEA t 
J'dia'ia «¡i 

cosa caalquifra que se presente: tiene qaieu respon 
da por él j sabe cumpHr con su obligación Informa
rán Vijegas 1 1 0 ^ 1U81 4-2' 

UNA SEÑORA DE MEDIANA EDAD TETÉ 
muy buenas costuabreri. desea encontrar una 

bufna casa para servir á ' a mano á un motrimoMo ó 
á una co-ta fami'í i , da seis da la mañana á siete de 
U noche. Imppndrán Salud 51. IW? 4-21 r\ E SI5A CTi LOC A H S E DE CRIADA DE 

/i!ini:o en oa3:i de moralidad y poca famil .iaia 
joven pénutsulér es m'sy formal sabe ctimplir con su 
obüguí ión y Meno pers na que responda por en 
conducta Apodaca •iG esqu na á Suar̂ z establo de 
camiajes en los .'¡Itns i.'rfiirmsrán. 11180 4 21 

TXESEA COLOCARSE UNA CRIANDERA pe-
JL/nicsular do tres meses de parida con buena y a-
bundante lecho para criar á leche entera, tiene per-
roñas que respondan por su conducta. Impondrán 
calle del Prado n. 25 á todas horas. 

11129 4-19 

DESEA COLOCARSE DE CRIANDERA una 
señoi a peninsular de 4 meses de parida y acli

matada en el país, sana y roiusta y buena y abun
dante leche: tiene su hijo consigo, que se pueden en
terar por él, y tiene quien la garantice. Calle de los 
Sitios n. 15. 11102 4-19 

' O l í 
SE COMPRA EN 300 PESOS UNA CASITA EN 

Guauabacoa, se venda otra en 700 pur los Que
mados de Marianao, de manipostería con cuatro 
cuartos: también so limpio relojes por 75 cts. y so 
componen en Monte 45, barbería, da 10 á 12, salón 
Saratoga, bajos del hotel donde tratarán y se afeita 
y corta el pelo con equidad. 11898 4 25 

SRES. PROPIETARIOS 
Se desean comprar 2 casas de $1500 á $3000. Ade

más 2 de $5000 á $7000, no importa el barrio: infrr-
mará M. Alvarez. Aguacate número 54. 

11352 4 24 

SE DESEA COMPRAR UNA CASITA*DE 
mil ó mil doscientos peses, que sea libre do grava

men y sin intervención de corredor. Amistad n. 90, 
almaccn de pianos, informarán. 

11337 6-24 

SE DESEA PARA CORTA F A M I L I A V SIN 
intervención de tercero, comprar una casa con 

agua, por el barrio de Jesús del ftíont". ó Santo Suá-
rez, cuyo valor uo pase da 70J á 900 pesos oro Aviso 
Agolar n. 55 Zapatería, de 13 á <r 11316 5-24 

S E D E S E A C O M P R A R 
una muía de 5 á ñ unos, buena prf sencia, sana y sin 
resabios. Empedrad;» 2. 11229 4-22 

SÉ COMPEIN PIANOS USADOS. 
Angeles n 9. 

C 1̂ 86 
M c t l á s Blanco. 

>< 22 

A.tir i i t Mptiiente: 10 casDS de 
dí!?>á 8,000 prefiriendo 

S555SSA C O L O C A R S E 
una cocinera asturiana aseada v de buenas ceatum • 
brís en cafa particular de fa'iiilia de respeto ó alma
cén: tiene personas que acrediton su buena conducta: 
Aguila 317 informarán. 11195 4-21 

VVESEA COLOCARSE UNA SEÑORA DE 
JL/mediana edad de criada de mano en una casa 
decente sabe cumplir con su obligación y tiene quien 
resp'.nda por olla Villf gas 7í<. 11196 4-21 

J 2 E S S E A C O L O C A R S E 
una morena general lavandera rezadora y planchado
ra: tiene quien garantice su oondnota; informarán 
Ancha del Norte núm. 2«7 J1185 4-21 

S E ST» úXCXTA 
una manejadora en ios pabellones del Campamento 
de las Animas: sueldo 2 centeneo y ropa limpia. 

i m 3 4-21 

1 PREMIO DE $ 160000 ea . . . . $ 160000 
1 PREMIO DE $ 40000 es 40000 

20000 es 20000 
10000 es 10000 
6000 son 10000 
2000 son 10000 
1000 son 10( 00 
600 son 15C00 

1 PREMIO DE 
1 PREMIO DE 
2 PREMIOS DE 
5 PREMIOS DE 

10 PREMIOS DE 
25 PREMIOS DE 
50 PREMIOS DE 

100 PREMIOS DE 
200 PREMIOS DE 
300 PREMIOS DE 
£00 PREMIOS DE 

A P R O X I M A C I O N E S 
100 PREMIOS DE $ 200 son 
100 PREMIOS DE 
100 PREMIOS DE 
100 PREMIOS DE 

P R E M I O S T E R M I N A L E S 

400 son 
300 son 
120 son 
80 son 
60 son 

200(0 
aoooo 
21000 
21000 
S6000 

120 son 
80 son 
60 son 

$ 20000 
12000 
8000 
6000 

«9S PREMIOS DE 
999 PREMIOS DE 
S99 PREMIOS DE 
©99 PREMIOS DE 

9692 

$ 40 son . . . 
40 son . . . 
20 son . . . 
20 son . . . 

$ 39960 
39960 
19980 
19980 

O E S S A C O L O C A H S S 
Un afiít?cnbuen cocinero astado y trabajador en 

casa particular ó establecimiento: impon Irán Mura
lla 113 l l ' S t 4-21 

S E S O L I C I T A 
dos crianderas á leche entera en Virtudes número 18 
que se presenten de 11 á 1 quo tengan bue-a y a-
bundante 11183 4-21 

S33 S O I U I C I T A 
un criitdo de mmo que sepa cumplir con su deber 
en Manrique 115 y un asiático cocinero, ambos que 
tengan ner¿ona8 que respondan por ellos. 

11186 4-21 

S E S O L I C I T A 
una manejadora de regular edad con referencias y 
una chiquita de 12 años para entretener áun niño de 
2 años: Refugio 8 eutre Prado y Morro de 12 á 4. 

11187 4 21 

C O C I N E K O 
Se solicita para los Oficiales del Crucero "Colón'' 

Si no tabs á la perfección el arte culinarie y no tiene 
personas ana abonen por su conducta que no se pre
sente. r 11191 4 21 

8 S S O L I C I T A 
una general criada da mano que tenga referencias. 
Amistad 98 entre San José v Barcelona. 

11201 4-21 

f74880 

DESEA COLOCARSE UNA BUENA CRIA-
da de mano da mediana edad, acostumbrad a á 

este earvicio ó bien para manejar un niño recien 
nacido ó acompañar una señora: tiene personas que 
la garanticen: Víllegis núm. 21 dan razón, 

11202 4-21 

O 12.1,0 0 PESOS SE DESEAN INVEli 
eu casac, eu la form 

2 4 3,0U) peiOM cada una. 4 
las esquinas y naa de 12 á20.000 do alto y bajo mo
derna, que tío estén eu el Ir.riio de JrMis M ufa. S>< 
reciben órdenes directfis de 8 á 10 en la Barata, Sed 
y Habana. 11201 4-21 
Q E DESEA COMPRAR UN JUKGO Df? SALA 
^pn.firitííiduie L lis X1 V. un jat g > do cuarto y do 
c-mcilur, un piano PleyeJ ó B.iisieiot. y otros iuífi 
bloB y enseres de un í casa para esUblt-cerse nna fa • 
milia: ee pridiere de familia particular y se pagará su 
justo valor, impondrán Escobar n. J5. 

11148 4-19 

SE HA EXTRAVIADO UN PERRITO NE-
g;o. p tas amarillas, con un collar de plata qne 

dico A. Borrego: se gratificará á la persona que lo 
entregue en Agu ¡cate número 148. 

11313 4 2t 

P E R D I D A . 
Se ba extraviado uu perrito de raza Puek, que en

tiende por AH. So gratificará al qua lo entregas ó dé 
razón de él. Jesús María 103 lU7t 4-21 

m i i n M M i i ] M i i 

H O T E L S A R i 
B E R O S A R I O A L O E T 

Monte i55 frente al €ftmpo de Msr te . 
En e&ta hermosa casa situada en lo mejor da la 

Habana, so alquilan frescas y cíegantos liabitacio?;es 
con vista á la calle, precios módicos. 

11871 4 §5 

s _ portal, sala. 5 cuartos bajes y uno al o, cochera, 
patio con árboles frutaje::: la llave en la estación del 
Ferrocarril de Marianao. Tulipán. Mercaderes 19 ó 
Playa de Marianao 71. 11397 4-25 

S E A L Q U I L A 
la casa Concordia núm. 81, do zaguán, cinco cuartos 
bajos y dos altos. Impondrán Reina n. 71, á todas 
horaa. 11373 4-25 

P R E C I O S D E L O S B í l i L K T E S 
E n dinero equivalente á la moneda co

rriente de los Estados Unidos de Norte 
América. 

Bi l letes enteres, $ I O ; Medios $5; 
Quintos, $2; D é c i m o s , $1; V i g é s i 
mos, 6 0 centavos; C u a d r a g é s i m o s , 
2 6 centavos. 

Para los vendedores, precio especial Se 
desean vendedores en todas partes. 

A V I S O I M P O R T A N T E . 
O U A B B E 8 E de comprar ningún billete 

de alguna lotería que diga jugarse en alguno 
de los Estados Unidos. 

Los premios se pagan al presentar el billete y para 
an cobro pueden enviarse directamente á nuestra ofi
cina principal ó por conducto de cnalquier banco 6 
agencia de cobros. 

Estando los billetes repartidos eutre los vendedo
res de todas partes del mundo, es imposible poder 
curtir números especiales. 

Modo de mandar ol dinero. 
Remítese por Ordenes Postales, dinero ú órdenet 

por Expresos, Letras sobre Bancos, Carta corriente 
6 por carta certificada. 

No se aceptan pedidos por menos de$ 1. 
Los compradores deben tener presente qua se ven

dan billetes de otras loterías inferiores y de mala fé 
ofreciendo á los vendedoras comisiones tan enormes 
qna es muy dudoso el pafo de los premios prometi
dos. Asi es, que los compradores para su propia 
protección, deben insistir en no aceptar otros bille
tes cue los de la COMPAÑIA NACIONAL DE 
LOTERIA DE SANTO DOMINGO y da este mo
do tendrán la certidumbre da cobrar los premios a-
nmetadoSi 

Los premios se pagarán en oro ó mone
da corriente de los Estados Unidos de Ñor 
te América á la presentación y entrega de 
los billetes. 

Dirección: 

J*. B . Sarson 

D E 5 E A C O L O C A R S E 
un joven peninsular, de cociuero 6 criado da mano: 
tiene quien responda por 61. Sueldo 3 centísnes. I u -
formarán en Monte y Zulueta, bodega. 

112in 4 21 

UNA SEÑORA GENERAL MODISTA Y cor
tadora desea una cssa da familia para coser da 

siete á siete, eu la misma se haca toda clase de ves 
tidoa á precins módicos. Goliano 129. 

11160 4-21 

D E S E A C O L O C A S T E 
una joven blanca de criada de mano con nn matri
monio para acompañar á una señora ó manejar nn 
niño. Informarán Cuba 46 á todas horas. 

11172 4 21 
f I N A PERSONA CÜlN EXCELENTES REFE-
\ J rendas solicita colocacióo para la contabilidad 
en cssa de comercio ó hacendado y al ee ofrece irá al 
campo á orcorgarse de una fiara para lo que quieran 
ocuparlo. E. V. Acimas 119. 

11218 4-21 

E n cinco centenes ero. 
Se alquilan los magníficos altos de la calle de Cu

razao esquina á Luz, con balcón í las dos calles, en
trada independiente' Impondráu Suárcz número 24. 

113C8 • 6-25 

B x j m r S S H E i a O G I O . 
So alquila barata la casa de alto y bajo, muy fresca y 

de grandes comodidades. Obispo !0, cenias vidrieras 
qua tuvo la chocolatería La Habanera. Dicha casa 
está preparada y pintada para toda clase da estable ci -
miento qua ss quisra poner sin tener qua hacer gasto 
alguno. Neptuno 104 impondrán: la llave en la ferre
tería. 11867 4-25 

S E A L Q X I I L A 
la bonita casa Lagunas 63, de alto y bajo, propia paja 
dos familias: la llave á la otra puerta n. 51. En Acosta 
41 impondrán. 11380 4-25 

D E S E A C O L O C A H S E 
de criada de manos nna joven paniesular, sabe cum
plir con eu obligación y tierie qnien la recomiende: 
entiende de labores curiosss. San Lázaro 255. 

11178 4-21 

SE SOLICITAN DOS NEGRITAS DE 14 A 15 
años: una pa^n manejar un niño de 4 meses y otra 

para la limpieza de la cŝ a de nn matrimonio; sueldo 
6 posos plata cada una, pero que no se presenten sin 
buenas referencias. Oficios 5, de cnce á seis. 

11191 4-21 

D E S E A C O L O C A H S E 
una manejidora pc-uinsular muy cariñosa con los ni-
Qos y aoostnmhraiLi á este servicio: tiene buenas re
comendaciones: iufurmarán ó todas horas O'Reüly 
n. 72. 11190 4-21 

D E S E A C O L O C A E S E 
una pardita de criada de mano de seis á seis, ó de la
vandera para lavsr en su ĉ .ea. Alambique 41 á todas 
horas. 4 21 

D E S E A C O L O C A H S E 
una señora peuintnlar do 20 d í a s de parida, con a-
bnndanta y buena leche á media leche ó leche entera 
con buenas ieferei'Cias. Oficios 2» entretneloE. 

11221 4 21 

Cnba n ú m e r o 39 
En esta hermosa casa situada an uno de loa mejo

res pantos de la Habana, entre O'Reilly y Obispo se 
alquilan hermosas l^ibitaciones, propias para escri-
torics 6 maíriinonios sin hijos, con muebles ó sin 
ellos. 11408 4 25 

E n 17 pesos ero 
cuatro habitaciones altas, Neptuno 61, La Elegante 
impondrán. 113S0 4-25 
Qle alqui:a la espaciosa caai C i usulalo 41; se com-
Opona da sala, comedor, zaguán, seis espaciosos 
cuartos, patio y traspatio, comdoriís cubiertos. Im 
pondrán Teniente-Rey 64 de 10 á 3: su precio 5 on
zas mensuales. 11399 4-25 

Se alquila una sala y gabinete áun caballero 6 ma
trimonio respetable, con ó sin comida y' algunas 

otras habitaciones á caballeros solos donde no hay 
otros huéspedes. Prado número SS. 

11392 4-25 

Calle de la Salud número 30, a i lado de la iglesia 
se alquilan dos hermosas habitaciones altas y 4 

caballerizas con su zaguán c ;n capacidad para dos 
coches. 11400 4 25 

S E A L Q U I L A 
la bonita casa Damas 27: la llave é impondrán en 
Lamparilla 24, La Bomba. 

11378 4-25 

Ouv uf Basto Domingo 
16-8 

S E D B S E i S . C O L O C A R 
una criandera pennisular, ro.cicn llegada y con abun
dante y buena lechp. de tres meses de parida, tiene 
quien la recomiende. Suárez n. 77. 

iis^ « 1 

B E S A ^ Q P ^ K i - A 
la espléndida casa de dos pisos calle 9 (Linea) esqui
na á 20, tiene hermosa sala, salón comedor, 14 habi
taciones, cocina, abundante agua, precioso Jar din 
gruta y árboles frutales. 

En la caía hay un encargado de enseñarla, é in
formarán de su módico precio en Jesús del Monte n. 
880, frente á la IglMia. 19946 8d-18 8ft-18 

Marianao.—Se alquila por el resto de la tempora
da y en dos onzas al mes, la magrífica casa calle 

da la Ploma número 20, sumamente fresca y cómoda, 
con 6 cuarsos y 2 para criados, inodoro, caballeriza 
y agua en abundancia. Informarán Brown, Martínez 
y Co., Mercaderes 22. 11328 4-24 

S E A L Q U I L A N 
dos salones altos con servicio independiente, á seño
ras solas ó matrimonio sin hijos. Manrique 37, entre 
Concordia y Virtudes. 11340 6-24 

S E A L Q U I L A 
en ganga la casa calle de Alejandro Ramírez núme
ro 8, con portal, sala, saleta, aposento, cinco cuartos 
seguidos, patio, traspatio, agua, cocina y demás ser
vidumbre: en la misma impondrán. 

11364 4 2t 

En dos centenes se alquila un asionciito da recibo 
y nna habitación en casa partteular, pintada y 

recorrido de nuevo: hay agua y gas y servicio da 
portero. Aguacate 12 informarán. En la misma se 
alqu la una casa con 4 cuartos Lagunas 12 en $34 
mensuales. 11361 4-2t 

Aguiar, esquina á Chacón . 
En los altos se alquila una gran sala, muy elegante 

ó independiente, propia para bufete ó muestrario: 
también hay dos elegantes y ventilados cuartos co
rridos con su balcón á la calle. 

1128S la-22 3-23 

Hermosas y frescas habitaciones, todas con bal
cón á la calle; se alquilan con toda asistencia en 

O'Reilly 30 A, segundo piso, esquina á Cuba, cocina 
á la española y á la criolla, trato esmerad >, entrada 
independiante y á todas horas, se da llavín. Precios 
ecopómieoí. 11324 4-23 

Habana número 55, rente al parque. En asta res
petable casa so alquilan hermosas habitaciones á 

matrimonios con toda asistencia, hay departamentos 
para familias, as casa de respeto. 

11293 8-23 

$ 2 6 . 5 0 ORO. 
Dos elegantes habitaciones altas, con balcón, in

dependiente, pisos mosaicos, baño, inodoro. Aguiar 
esquina á Chacón. 11282 la-22 3d-23 

S E A L Q U I L A 
en San Nicolás 85 A una espaciosa y ventilada habi
tación á señoras solas ó matrimonio sin niños. 

1131G 4-23 

OJO. 
Eu la bonita casa Consulado 122 á personas decen

tes se alquilan habitaciones y nna sala con muebles 
y asistencia si se desea, hay baño y telefono. En la 
misma se sirven comidas á domicilio. 

11315 4-23 

S E A L Q U I L A 
y se venda la casa Moreno n. 55. Cerro, de azotea, 4 
cuartos bajos y 2 altos, y agua, al lado la llave. Sin 
intervención de corredores, Marina 16 está el dueño. 

11817 8-23 

S E A L Q U I L A N 
las casas Factoría 71 y 73, tienen sala, cuatro cuar
tos y agua; la llave eñ la bodega esquina á Misión. 
Informarán Salud 85. 11289 6-23 

S E A L Q U I L A 
en casa de familia respetable á matrimonio sin niños 
ó señoras solas, un entresuelo compuesto de sala y 
dos habitaciones con vistas á la calle, tienen agua é 
Inodoro Amargura S4. 11312 4-23 

S E A L Q U I L A 
an módico precio an casa do familia decente tres ha
bitaciones juntas ó separadas. San Lázaro 88. 

11305 4-23 

Ueptuno 113 
Se alquila á hombre solo y o¡\ casa da familia de 

ceuta nna habitación alta: en la misma informarán. 
11804 4 23 

H A B A N A I O S 
Se alquilan hermosas y frescas habitaciones con a-

sictencia y sin ella, á precios sumamente módicos y 
en caso de enfermedad sarán asistidos con todo as-
mero y eficacia; hay departamento para fdmilias. 

11310 4 23 

Prdximo á los parques 
y b.ños de mar. se alquila el hermoso piéo bajo de la 
casa cali) de Crespo número 19, compuesto de za 
guáu. sila de dos ventanas, gran saleta, comedor, 6 
cuartos, cocina, gran patio con arboleda, agua y de
más servicios. Puede verse y tratar de su precio y 
condiciones con el iuquillKO qae ocupa los altes. So
lamente do 8 á 10 de la mañana. 11309 4-23 

S E A L Q U I L A N 
los bonitos y elegantes altos de Neptuno 114, muy 
cómodos á higiénicos, á. propósito para nna familia 
de gusto: la llave en la sedería del frente Infooman 
San Ignacio 50 da 7 á 9 y da 1 á 3, Ldo. Gavaldá. 

11300 15-23 

En doce centenes se alquilan los bajos de la casa 
Aguila 121, entre San Rafael y San José, iede-

pendieutes de los altes, con sala, saleta, cinco cuartas 
baño y demás comodidades. La llave en el 82 de la 
misma calle y la dueña en San Indalecio 15, Santos 
Suárez, Jesús del Monte. 11274 4-22 

E n Obispo n ú m e r o 76 
se alquila una hermosa habitación muy fresca con 
balcón á la calle, con asistencia ó sin ella á caballe
ros. No es casa de huéspedes: sa da Uavin. 

11226 4-22 

S E A L Q U I L A N 
dos habitaciones una alta y otra b.ija, buenas y á 
módicos precios, uo sa admiten niños ni animales, 
casa recomendable; hay teléfono. Consulado 69. 

11273 4-22 

S E A L Q U I L A 
eu los altos da la casa Mercaderes número 4 un mag
nífico local propio para escritorio ó Imfete, con bal-
cenes á la calle y piso de mármol. 

ll'-'SO 4-22 

¡OJO! S E A L Q U I L A 
la espaciosa y e'egaute casa situada calzada déla 
IJeina n. 92, compuesta la parte bija de zaguán, sala, 
saleta, 5 hermosos cuartos, baño de azulejas, salóa 
de comer y ca allerlza para il caballos, y los altos 
tienen sala, gabinete, 7 i.aartos luagníflouiueLte tapi 
zados, salón de comer, i iern para roperos, ntamparas 
de espt-jos, pisos de mármol y mosaicos, liañ-->, etc : 
estará abierta durante el día y tratarán m Neptuno 
n. 94, do 8 á 2 de la Urde. 11248 4 22 

E N $ 1 7 ORO 
se alquilan dos habitaciones á caballeros ó matrimo 
nioa nn b-j^s, en A.-vsta 17 1>278 4 22 

Se niqaUtt uu cuurto eou uu Balooaito al frente cer
ca de la : zot- a, !ie:>e ygaa y >-umii;ero y e? muy 

fresco v propio para '<'"• ni uri.-iunno pobre ó un lava
da i ^ J u a r t ^ s j i ú i ^ t 22 

Zulueta SS, esquina íl Teniente Rey. 
Eu ei-ía r-M>f taUe t asa por au mors idad y buen 

truto sé alijidian hern <ms babt'a dones oou tolas 
lad cotr.i.dl a<Jpa qae d ŝeea bu f.iiuiliaa. Es casa de 
espeto uaaa ffiaa 
Qie Pquilit nn.'i buena r-.i a de alto y bajo, bien ven-
£5tilada v fresca, Muiinque 2:̂ 0: la llave en la bode
ga esquina á Figuras é kformarán en lami;mayen 
Dragones n. 1, peletería. 1x161 4-21 

Eu P/íucip ' Alfonso número 208 s 
altes y m&g? íficas habitaciones br.j 

tienen tres pi"zaH, cocina y llave de 
ma informarán. 11177 

se alquiiun las 
Los altos 

gua. Eu la mis-
4-21 

Se alquilan los frescos y ventilados altos de la casa 
So: y Aguacate y las accesorias del bsjo, para fa

milias do moralidad: tieneu todas las comodidades. 
Eu el pneato do pescado informarán. 

11175 4-21 

Plaza de toros de Carlos I I I . 
Se arrienda esta plaza, situada en la calzada de la 

Infanta, por ol término de cuatro años. Pueden verse 
las condicionen en la misma y en Obispo 59 y fil, pa
pelería 11209 4 21 

S E A L Q U I L A N 
los altos de Empídrado 43. con cuatro habitaciones, 
con todas las comodidades pera corta familia sin ni 
ños: se exigen buenas garantías. 11211 4 21 

Para una familia corta y decente: se alquilan los 
ventilados altos do Crespo 38 compuestos de 3 

salones y servicio independiente, llave de agua v 
opción aí baño y dependencia para un criado: todo 
an 6 centenes con fiador ó dos mrses en fondo 

11199 5-21 

En el Vedado so alquila uua caaa con todas las co
modidades psra una curta familia en dos onzas 

mensuales y otra para una estensa famila con fruta
les huerto baño y demás: calle 11 entre 10 y ^ im
pondrán O'Reilly 96. C, 1284 4-21 

l e a J t M í § 
Se alquila esta bonita casa con 4 habitaciones ba

jas y uu itlto La Uavo en la budf ga. luformarán en 
Sau Ignacio 33. 11193 4-21 

S E A L Q U I L A 
la cusa más fresca y ventilada de l i calle de los Ofi
cios núm. 7. así como un hermoso salón con vista al 
mar y muy fresca en San Ignacio n. 2. Inf irmarán 
en esta á todas horas. 11203 4-21 

N"o es casa de vecindad, con agua y todo iude 
pendiente, á matrimonio sin niños ó señoras de 

toda decencia y moralidad, en Merced 59, se alqui
lan dos habitaciones entresuelos: no ad.uiteu ani
males, tinas con plantas ni tbren las puertas después 
de las 10. Garantías dos meses en depósito 

11208 4 21 

Eernaza n ú m e r o 19 
So alquilan tres cuartos altos para hombres solos ó 

para un matrimonio sin lijos 
11165 4-21 

S E A L Q U I L A 
en cinco onzas por lo que falta do temporada la her
mosa casa San Andrés núm. 12, Marianao: so alquila 
con muebles. 11182 4-21 

E n la nuera casaGalfano 72 
se alquilan hermosas y frescas habitaciones altas á 
caballero ó matrimonio sin niños, se dan y toman re -
f rencias. 11173 4-21 

IT̂ n la calle de Femanto n? 2. esquina á Municipio, 
lien Jesús del Monte, sa fdqailan en módico precio 

unos espaciosos y muy frescos altos, capaces para 
nna regular familia, compuestos da 4 cuartos, sal», 
comedor, cocina, gas, baño y sgua, á una cuadra de 
los carritos, por muy buena calle. En los bajos de la 
misma infirmarán. 11124 4-19 

Habitaciones altas á hombres solos, 
con algunos muebles, servic io de 
criados, gimnasio y b a ñ o s gratis, 
entrada á todas horas, desde 6 pe
sos hasta 1 0 - 6 0 C o m p ó r t e l a n ú m e 
ros 111 y 1 1 3 , entre M u r a l l a y Sol. 

11162 4-19 
O e alqaila la casa Indartria n. 53, propia para una 
Alarga familia, además de todas las "comodidades 
tiene espacioso zsgaán, patio, tíasp^tio y caballeri
zas. Cristo 33, depósito de huevos, de 10 á 6 de la 
tarde, informarán. 11Í67 4-19 

Se arrienda nna finca en uno de los mejores barrios 
da esta capital, linda con la carretera de Mana

gua, cercada, con dos buenas fábricas, palmar, árbo
les frutales, agua corriente y de pozo, dividida en 
cuartones. Informará el jefe da la estación de Con
cha, Habana, de 7¿ á 9 da la mañana y de 1U á 4 de 
la tarde 11123 4 39 

Se alqnila en cinco onzas y media mensuales la 
hermosa casa-quinta situada en la calle 7 esquina 

á 12, en el Carmelo: reúne todas las comodidades a-
petecibles. En Villegas 92, oficina de la ' Gaceta de 
Ferrocarriles" y en San Lázaro 138 informarán. 

11136 4-19 

E N N A E I A N A O 
Se alquila uua hermosa y fresca casa; S. Francis

co n. 94 (Marianao), informarán. 11140 4-19 

Se alquila la hermosa, fresca y bien simada casa 
Manrique 116, con sala, 5 cuart s bajos y 2 altos, 

zaguán, comedor, saleta de comer, pisos de mármol, 
baño, inodoro y demás comodidades para uua regu
lar familia: la llave en la botica da la esquina. Tra
tarán de sn ajusta en O'Reilly 94 áe 11 á 5 de la 
tarde. UU6 4-19 

S E A L Q U I L A N 
los espaciosos altos de la casa Aguiar n. 100, esquina 
á Obrapía, para familia ó escritorio. En la misma 
cata informarán. 11125 4-19 

Salud n. 30, al lado de la iglesia, se alquilan unas 
hermosas y frescas habitaciones altas y bajas, con 

suelos de moaaico: hay un precioso salón con tras 
balcones á la calle y piso da mármol: tiene todo el 
servicio necesario. Además, se aquilan 4 caballerizas 
con sn zaguán para nn coche. Informarán an la mis
ma, 11120 4-19 

En casa decanta y punto céntrico, sa alquila una 
bonita sala baja á la brisa, ó nn cuarto interior 

con vista á la calle, con ó sin muebles, á personas de 
moralidad sin niños. Se cambian referencias. Indus
tria número 62, esquina á Trocadero, bajos. 

11131 4-19 

S E A L Q U I L A N 
magníficas habitaciones altas, frente á la bahía, pro
pias para escritorio en Baratillo n. 7. 

11138 4-19 

En gar ga. Sa alquila la casa San Miguel número 
196, con sala, comedor con persianas, cuatro her

mosos cuartos, espaciosa cocinv y agua do Vento, en 
el número 184 está la Uaue é informarán. 

11144 4-19 

Altos muy frascos y ventilados para regular fami
lia y por poco dinero, en conjunto ó por habita

ciones. Paseo de Tacón, última pila. Informarán 
en el cafó, paradero de las guaguas del Principa, y 
Aguila n. 129. 11086 8-19 

Amargura 11, esquina á San Ignacio 
Se alquilan estos altos propios para escritorio. 

11091 15-18 

H A B I T A C I O N E S 
11076 

Se a'quilan Empedrado 15. 
8-17 

E S P L E N D I D O P I S O . 
Se alquila «d principal de la casa Cuba 71 y 73, es

quina á Muralla, todo de mármol, fresco y á la brisa 
por los cuatro frentes. 11004 8-16 

Sa alquilan los bajos de Acosta n. 6, muy frescos y 
claros apropósito para escritorios y muy cerca de 

los muelles. Pueden versa á todas horas. De sn pre
cio informarán San Ignacio 50, Ldo. Gavaldá, de 7 
á 9 de la mañana y de 1 á 3 de la tarde. 

10958 15-15 

P O S A N . 5, T U L I P A N . 
Sa alqaila á caballero solo nn hermoso cuarto alto, 

amueblado y muy fresco, con balcón. 
10918 23-14 Ag 

Para escritorio 
Se alquila una habitación en Amargura 21 esquina 

á Aguiar. Informa el portero. 
10793 15-11 

Se alquila acabada do reedificar la casa calle de 
Escobar n. 162, entre Reina y Salud, con dos ven

tanas á la calle, zaguán, sala, saleta, comedor, cinco 
cuartos bajos y doi altos, baño, inodoro, cocina, gas 
y agua, con desagüe á la cloaca etc etc. Informarán 
en Monte 72, altos. 10762 15-10 

C A E M E L O . 
Sa alquila la magnífica casa de la calle 15 n. 107: 

la llave en la esquina. 10650 15-8 
BERNAZA1, FRENTE AL PAPEUE CENTRAL 

En esta casa, que es la más céntrica da la ciudad, 
por estar contigua á los teatros y paseos, se alquilan 
habitaciones á personas de moralidad, con alambra
do toda la noche y llavin, tienen todo el servicio 
muy á mano. 10531 15-7 

iMetiiírticiiBÉi 
SE VENDE LA HERMOSA CASA EGIDO 75, 

compuesta de sala, saleta, 6 oiurtos bajos y 3 al
tos, espaciosa cocina, pluma de agua, cloaca; ganó 
hasta hace poca fecba $80 oro, está desocupada, la 
llave eu e! café do ia coquina Egido y Mercad, costó 
$' 1,000, se d i eu 7,500 libres psra su dueño. Qaliano 
24 informan de 8 á 12y de 4 á 6 También se dá dinero 
con bipotooa de flacas urbanas y rúatieao y se descuen
tan alquüerfs, precios módicos. 11381 4 25 

S A S T R E R I A "Y C A M I S E R I A . 
Se vende una en uno de los mf jores puntos de la 

calle del Obispo. Informará >d cantinero del safé Eu
ropa. 11866 4-25 

S E V E N D E N 
las casas sigoientes: Merced 47; Viikgns 64; Neptu
no 180: informarán en la cantina del Ooste, de 1 á 5 
y en Picota 63, de 9 á 10 da la mañana. 

11388 4-25 

S E V E N D E 
en proporción los bajos de una casa, gana $38: in
formarán Santa Clsra n. 8, de 8 á 10 por la mañana 
y de 2 á 4 por la tarde. 11403 4-25 

S E V E N D E 
una vid/iera de tabacos y cigarros con sn marca, al 
lado del muelle de Luz. Impondrán Luz y Oficios en 
la sombrerería. 11192 4d-2l 4a-21 

PUERTA CERKADA n. 69, 8 varas da frente 
por 40 de fondo, gana $17, $1,600; Misión 42 con 

sala y 2 cuartos $1,200; Santa Rosa 17 con sala, sale
ta y 4 cuartos $2/00. San Nicolás entre Salud y Dra
gones con 10 varas do frente por 40 de fondo en 6,000; 
Picota á dos cuadras de Balea, con sala, comedor, 4 
cuartas bajo» y uno alto, $4,000. Informarán Chacón 
25, de 10 á 12. 11333 4-24 

CASAS BARATAS. SE VENDE UNA CASA 
en la ealle de Paula Ubre de gravamen eu $30C0; 

otra en Virtudes 1500; otra en Misión 1400 libres de 
gravamen; otra en Factoría en 3000 libre do grava
men. Informará M Alvarez, Aguacate 64, eutre O'-
Reillv y Empedrado 11353 4 24 

S E V E N D E 
ó traspasa una hipoteca de 4650 pesos oro, con grat-
des vi ntajas para el comprador por razones que se 
explicarán, poco cuesta verlo: informes Riela 121. 

11358 4-24 
TTEDADO.-r-SE VENDE, CALLE DE LOS 
V Baños esquina á 19. un so ar de eiquina con tres 

hermosas habitaciones, con frente á la brisa, todo 
cerca 'o. Para su ajaoto, calle 5? n. 51, esquina á C, 

11351 4-21 

S E V E N D E 
el kingko del caR ' La Plata." Impoudrá su dueño 
en la calle ie San Ignacio n, 69, de ks once en ad -
lame. USil 4 2» 
Q E VENDE UNA CASA PEÑALVER NUME-
£5ro C1̂ , compuesta de sala y saleta de azotea, cioco 
cuartos '^gaidos y uno más hetmoso, putio coa citu-
t̂ ror. para siembra, etc luf.n mau Reina n. 145. bo • 
tica. 11326 4 24 

EN $1500 ORO. SE VENDE EN M I L QUI 
nientos pesos en oro español ($iri00 oro) la ruar 

tc-ría situada eu )a cille Ancha del Norte u. 263. En 
la calle de Suárez n. H0, de siete á doce de la mañana 
itfurmwán. 11301 4-23 

ATENCION.—SE VENDE UN CAFE Y DUL 
cerla en la calle de mus comerc o do esta por ¡a 

¡uit*.-! da aa valor, á coasecaeucia de que su dueño 
no piiede es'ar 1̂ frente por ocuparse en otro giro; 
vista hace fa. Informe* calzada del Monte 23 cafe; 
en la rai.-mi darán raüón de la venta dennabodegv 
sin competencia. 11297 4-23 

Se vendo una vidriera de tabacos, cigarros, quin 
calla, etc. Es a propósito para un hombre casado y si 
es tabaquero mo or. pues tiene su casa propia, y a-
t ndiéndola oá el alqnilsr do la Cisa y nn sueldo de
cente. Sa vende porque sn dueño está enfermo v tie
ne que snlir da la Habana para reponer su salud. So 
dá barata. Monto 2*6 á todas horas 11281 4-23 

AVISO IMPORTANTE. EL QUE DESEE 
cí-tableoerse en el giro de fonda, tiene buena o 

portur.id.id: to ven'e una en baeu punto y cou mu
chas vfiitrjas para el comp-tdor; sa vende por asun
tos do f irni'l-.: informes Aguila y Virtudes, carnicería 

1 12ST 8-23 
Kiosco, se vendo uuo muy aotigao 

y aoredita''ti en Dragones 3' Gutiano. frente á la pía 
za del Vapor, per teiier su duíjño que dedicarse á 
otro in gaci > In í rraa á todas horas en el mismo su 
dueño. 11323 4 23 

S E V E N D E 
una casa en la calle de rárilena8 y una cindadela en 
la calle del Ag lila: en Saárez 30 informarán de siete 
do la ma&ana á doce. )i302 4 2? 

VENTA DE UNA SASTRERIA EN O'REILLY 
en $50i': nUa e»miseria $4,000 nna bodega 1,700; 

rtra $800; uxja en Neptano $1,800; una bctlca $1,700; 
cafó y billar $2.000; un café $2 000; una fonda en 
Guanabicoa $3 000; uu fruteiía $250; fonda y café 
$1,5( 0; tren de lavado $750. Aguacate 5 ,̂ teléf. 590, 

1'242 4 22 
Q E VENDE SIN SEGUNDA PERSONA UNA 
r._> a-a ?n el Vedado, calle 9 ó linea, cerca da los 
b?.ñ<;s de mar. ocupa uua manzana de terreno y ertá 
redimida, próx mo á tarminar su fabricación; tam
bién f.D corta familia se ceden á nn matrimonio tres 
habitaciones freseras con piso de mármol, se dan ba 
ratas. Campanario 235 B informarán. 

11271 4-22 

Villegas 58, c t f é 
El tabaquero informa de nna vidriera que se vende 

de tabacos y cigarros, de 8 de la mañana en adelante 
p ecio módico. 11235 4-22 

D U L C E R I A 
Se vendo una muy acre iitaila y punto céntrico, sin 

pretenaiones, por tener quo marchar su dueño para 
ta Península; es buen negocio pata los de este giro, 
Obispo 30 á todas horas. ¡1275 4-22 

EN REGLA. SE VENDE UNA CASA MUY 
barata, mide 9 varas de fierite por 40 de fondo, 

libro da gravamen, gvMsndo 8 doblones e.vi $1000; a-
demás 3 on la calla do Aguacate de 4500 á $5000. in
firmes M. Alvarez, Aguacate 54, entre O'Reilly y 
Empedrado 11261 4-22 

Ctompocteia 150—En esta caca acabada de fabricar 
v/se alquila una habitación: hay baños, duchas, 

timbres, inodoros á la americana, pisos da mármol y 
mosaif o en toda la casa. En la miima se vende un 
motor de gas para elcar sgaa á toda la elevación 
quu se dosee; so dá en proporción por no necesitarlo 
su dueño. 11254 4-22 

11ENEVÍOS en $8,000 una casa en Manrique; en 
Lamparilla esquina $56,000; Jesís María $5,100; 

Estrella $3.500; Obispo $22,000; 8< 1 $1,500; Campa
nario $1 UOO; Manrique $5.000; Chávez $1 500; A-
guila $3,C00; Aguacate $4,600; Trocadero $3,500; A-
guils $7,0(0; San Rafael $3.500; Paula $10 000; Car 
raen $3,500; Habana $6,500; Maloja $3,750; Merced 
^OOO; Concordia $5,000; Moreno (Cerro) $l,f00; 
Vedad.» $i,00Oy 6,000; casa-quinta $20,000; Santa 
Rosalía $3 200; Jesús del Monte 81,000; Manrique 
$5,000; Luz esquina $10.000; Luz $9,f 00; Bernaza 
$0,010; Atdnm $3.000; Sau Nicolás $2,500. Agua
cate 58, teléfono 5f0. 11241 .4-22 

SI N MAS INTERVENCION QUE EL COM 
prador, se venden, una cindadela que produce 80 

pisos en $4.000; una casa moderna an 2,700, nna en 
1,600, otra en 3 5í0 y otra en 5,000. Dirigirse á la 
peletería La Barata, Sol y Habana, de 8 á 10, hora 
en que está el interesado. 11206 4-21 

ÜN GRAN NEGOCIO PARA EL QUIERA 
bt-.ciírse due-ño de casa para vivirla ó que le rente 

el H p.g Se venden dos muy baratísimas, una en 
$1,000 y l 8r0, libres de todo gravamen. Tambiéa en 
la misman se dan $1,000 enlrpoteca de una casa en 
buen punt¡>. Informarán Tenerife núm. 24. 

11522 4-21 

S E V E N D E N 
tarreaos de Garcini y parte da la estancia El Retiro: 
informarán calzada del Cerro número 613. 

11255 4-22 

E n Merced 59 
Sin uso se venden 2 ventanas de hierro, de forma y 

tamaño elefante por sus buenas dimensiones. 
112C7 4-21 

B A R B E R O S . 
Se vende un salón magnifico de barberia, se da ba

rato ó se arrienda, en un punto de comercio, cerca 
del Parque. Informarán Tejadillo 40, la enoargads 
da la casa. 11200 4-21 

POR IMPOSIBILIDAD COMPLETA DE A-
tenderla su dueño se vende en proporción una 

botica bien situada, surtida, noca contribución, casa 
capaz, alijuiler cómodo ($34) y regular despacho. 
San Rafael 124 informarán. 11224 4-21 

PROVECHARSE. VENDKMOS UN SOLAR 
fabricado, en $!70',, preduca $10 mensuales, una 

fooda situada en punto céntrico y otra con posada en 
ganga; un anligao café en 1P00 y 2 casas en la Víbo
ra muy baratas. Aguiar 69. Rodríguez y Vila. 

11216 4-21 

S E V E N D E 
una casa en $1000 sin intervención de corredor, gana 
de alquiler $38. Informarán Santa Clara 8. de 8 á 10 
por la mañana y de 2 á 4 por la tarde. 

11176 4-21 

POR NO PODER ASISTIR SU DUEÑO y NO 
ser barbero se vende una barbería situada en buen 

punto, tiene muy pocos gastos y bastante trabajo; se 
da en poco precio: darán razón San José, esquina á 
Hospital 119 ó Jesús del Monta, Princesa 13. 

11205 4-21 

SE VENDE UNA FINCA DE 7 A 8 CABA-
llerías con cercas de piedra, agua corriente, libre 

de gravamen, de primera, media hora de tren y una 
de calzaba, precio 18,000, y tomo an otra do 17 á 18, 
sembrada de caña, provincia de la Habana, 9,000 en 
hipoteca por cuatro años, 1 ^ por 100, y doy en otra 
12,000; vendo casas de todos precios por calles y ba
rrios, con establecimiento ó sin él, en el término mu
nicipal de la Habana, aunque no esté puesto el anun
cio. Razón Galiano n. 92: dirigirse á J. Menéndez 
de 11 á 3, 11143 4-19 

A T E N C I O N . 
Por módica regalía se cede el local de Villegas 60 

con todos los enseres de panadería, se presta para 
cnalquier clase do giro; darán razónenla misma casa 

10940 8-15 

SE VENDE ÜN CABALLO CRIOLLO MUY 
noble, sano, de cuatro años y medio, seis y media 

cuartas largas de alzada, de monta y tiro. Calla C. 
número 4 B, Vedado. 

11350 4-24 

S E V E N D E 
uu c; bailo americano de cinco años, color moro, sa
no, maestro de tiro y sin resabio, quizás el más boni
to do la Habaia; so vende porque su dueño acaba de 
traer una pareja de Nueva York: tiene un año de a-
climutacióu. También se vende un coebe americano, 
forma eleg nte y de muy poco uso, fuelle de quita y 
pon. Amistad 98, informarán 11345 5-24 

EN JESUS DEL MONTE, CALLE DE LA 
Princesa, entre Marqués de la Torra y San José, 

al lado de Campo Alegre (estancia) sa .vende una 
muía de más de 6 cuartas da alzada, retinta, maes
tra en pareja ó sola. En la misma se vende un caba
llito obscuro buen caminador, propio para niño. I n 
formará Ramón Diaz. HS25 4-22 

S E V E N D E 
un c bailo criollo color alazán de máj de 6̂  cuartas 
de alzada, y una muía criolla: pueden versa en Be
lascoain 2? ,̂ é Informan da 91 á 10,\ do la mañana. 

11250 4-22 

S E V E N D E N 
un caballo criollo de 7 cuartas alzada, legítimo cami
nador, y una vaca raza suiza de ocho días de parida; 
se venden por no neoesi'arlos su dueño. Real n. 180, 
Regla. 11164 4-21 

SE VM1 
un magnífico caballo andaluz de mouta y un burro 
padre garantizado como buen cubridor. Darán razón 

Mercaderes n i ím. 34. 
Cta 1283 15-21 

Propio para un n i ñ o 
Se vende un caballo trinitario de buenas condicio

nes, cinco cuartas de a'zada y propio para niños. 
Para informes Campamento dsl Príncipe, barracón 
núm. 29. 11151 4-19 

S E V E N D E 
un tflburi americano ligero, muy cómodo y eu buen 
estado, faroles grandes: informarán Lealtad 44. 

11338 4-24 

C A N G A , 
Se vende una duquesa en muy buen estado, una 

carretalita para niño, nna cbarretica. una osja de 
basura, un caballito Poney y otro criollo. Neptuno 
n. 57. 11363 4-24 

S E V E N D E N 
un megnífico y bopito milord y una duquesa de uso. 
Salud 10. 11244 4-22 

UN VIS-A-VIS LANDAU. 
Uu coche propio para el campo. 

Un carro para venta ambulante. 
Un coupé, fabricante Binder. 
Ua cabriolé ó tílbury de dos ruedas. 
Una guagua propia para familia. 
Un arreo de par-j* casi nuevo, con hevillajes do

rados á faego 
Todo se vendo barato ó se cambia por otros ca

rruajes. Salud n. 17. 112P.6 5-2'i 

SE VENDE UNA FLAMANTE DUQUESA 
coa su limonera nueva y la ropa de coche, capote 

de paño para pescante; un magnífico vio a-vis, dos 
preciosos caballos americanos jóvenes y sanos, de 
inmejorables condiciones y nna muía propia para 
una jardinera, monta ó carretón. Ama' gura 54. 

11121 4 19 

C O C H E 
Se vende un milord en muy baeu estado en el ta

ller de carrun jes de Sau Rafael e-quina á Marqués 
Gmzález. 11126 4-19 

8 B V B H D ^ S 
un vis-a-vis de poco uso, caben seis personas, es muy 
eóüdo. San Aulc-nio uúaiero 2, Marianao. 

11059 (i-17 
SEVENDK UN COCHE DUQUESA 

e>í las majorei condieiones, de poco uso y en perfec
to estado de conservación. L formarán y puede ver 
se en la calle do la Zanja n. F8. Eu la propia casa 
paedtín adquirirse prendas y enseres pcrtenecieuUs 
á dicha carnu'je, todts en perfercto estado. 

0018 ' 8 16 
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LA AUSTRALIA, OBISPO NUMERO 31 EN 
ovta joyería y peifamería ee acaban do recibir 

brazaletes y ollares de plst* á lo Jeau» d'Are y 
León X I I I . qoe i-stáa de úititua moda en París, n.uy 
baratos y preciosoe, 11386 4-25 

S E V E N D E 
una raagníftoa cama do brouce, do corona, camera, 
en muy buen es-tado, tiene muy poco uso: informarán 
de su precio en Jesús María 92, altos, donde puede 
verso. 11384 4-25 

G R A N B A Z A R 

I D X i I P T J I E I B L O . 
Almacén importador da joyería y mueblaría. 

Angeles núm. 13 y Estrella núm. 29. Teléfono 1,615 
Juegos de sala de todos los estilos. Idem de gabi

nete, mimbres, pianos, lámparas, relojes, espejos. 
50 camas de lanza y carroza, máquinas de coser de 
Singt r, variadísimo tíurtido de muebles finos y co 
rrientes y mil artículos do novedad, 

Gran surtido de joyas para todas las fortunas. 
SSfpPretios de realización. ISPSe compran mué 

bles y joyas. 1)394 15-25 Ag 

A l m a c é n de pianos de T . J . C u r t í s . 
AMISTAD 90, ESQUINA ¿ SAE JOSÍI. 

!ID esta aaroditado establecimiento se han reolbido 
del último vapor grandes romeeas do los famosos pia
nos da Pleyel, con cnerdas doradas contra la hume
dad y también pianos hermosos de Gaveau, etc., q̂ nti 
se venden sumamente módicos, arreglados & los pro-
cios. Hay un gran surtido de pianos usados, garantí-
zr.dos, al alcance de todas las fortunas. Sa compran, 
cambian, alquilan y compouen áe todas alases. Tele
fono 1457. 10989 26-15 Ag 

M O T O R D E G A S 
Se vende uno casi nuevo de 2 caballos, del fabri

cante Moritz Hille, con su instalación completa de 
cañerías: puede verse en Inquisidor 16. 

11377 4-25 s E VENDE UNA MAGNIFICA MAQUINA do 
Ross para moler caña, de cinco pies y medio de 

trapiche. En Villegas n. 92, oficina de ' 'La Gaceta 
de Ferrocarriles," y en San San Lázaro n. 138, in 
formarán. 11136 4-19 

P I E N S A H I D R A U L I C A . 
Se vende nna do 100 toneladas do fuerza, un hom

bre solo puede manejarla, para estampar en madera 
ó metales. San Nicolás 108. 10926 10-14 

Hacendados é industriales. 
Calderas para generar vapor de todas clases, bom

bas de vacío y rechazo, bombas para alimentar cal
deras de Davidson, máquinas de vapar horizontales 
y verticales, herramientas y toda clase de maquina
rla. Pedir precios á Amaty C?> comerciantes é im
portadores de maquinaria y efectos de agricultura. 
Teniente Rey 21, apartado 346, teléfono 245. Ha
bana. C1183 alt -1A 

GANGA SIN IGUAL. SE VENDE EN ME-
nos de la mitad de su valor una cámara fotográfi

ca da 5 por 8 de tamaño con todos sus accesorios, cu
betas, licores, etc. El comprador puede retratar sin 
gastar otro dinero y si hay lugar se le enseñará: para 
verla f n el Carmelo, calla 18 número 11. 

11327 4-24 

EN AGUIAR NUMERO 75, SE VENDE UN 
lente rápido, rectilíneo, de Dallmeyer, 6̂  por 8Í 

un lenta universal número 4 de Ross; una carabina 
Winchester y algunas jarras y macetas y perillas de 
metal para balcones. Dirigirse al cochero. 

11147 4-19 

I N T E R E S A N T E . 
Se vende nna máquina para inflar globos de goma 

y diferentes gruesas, da globos da varios colores y 
tamaños, recibida de París, Para su ajuste Obrapía 
4 i i altos. 11260 4-22 

CIRCULO MILITAR.—SE VENDEN TRES 
tanques de hierro usados; si alguna persona de

sea comprarlos, puede pasar por esta Sociedad, don
de se les enseñará, á cualquiera hora del día. 

C 1262 10-15 

IMPORTANTE 
á los s eñores hacendados, maestros 

de obras y constructores 
en general. 

El mejor cemento catalán de máj de 4C0 libras ea 
barril, lo venden los Sres. T=boada Hnos. en su al
macén de materialas da fabricación, San Lázaro 221, 
entre Escobar y Gervasio, Habana. Cemento Port-
land de las mejores marcas, barriles do 200 y 4001Í-j 
bras, yeso marca Diamante, sulacre, tejas nuevasr 
de medio uso, ladrillos y losas de todas clases, male
ras nuevas y de medio uso, puertas, ventanas, rejuj 
cal, cocó, arena, tubería de todas clases, broclns, co
la, almagre, ocre y otros artículos de ferretería, 

Casa especial en macetas para llores. 
P R E C I O S E E D U C I D 0 S . 

Compran toda clase de materiales del 
constrnccWn, 

11335 4-24 

m m m m m 

E U R A L G I A S 
Jaoaeoin 
Calambrts' 

de/ estó/Mji 
y todos los alectos nerriosos se curas con el nst dtlu ] 

¡PfLDORA SANTlNEURÁLBm 
del Doctor C R O N I E R 

PARÍS. Farmacia ROBIOUET. 23, calle de la Honnale. I 
Depositarlo en l a Habana : JOSÉ SABRA, 

- ^ V — I . A I T i N T K P H E U Q I i E 

r L A L E C H E A N T E F É L I G A 
para O mezclada coa agua, disipa 

PECAS, LENTEJAS, TEZ ASOLEADA J 
SARPULLIDOS, TEZ BARROSA 

. A ARRUGAS PRECOCES 
O ^ o ^ EFLORESGEMGIAS 7̂$ 
^ £ % £ > ROJECES 

LSLANORSNIER 
r DIZ PARIS 

^ gozan 4ouna eficacitíad cierta £)' 

RESFRIADOS, l í l l p l T l i , GiTARIiOSl 
/ Iti IrrlttolenM del Pecho f de Is íirgtrU. 

Son aprobado» por los mlaao&rci i» 
Academia ds Medióle» de rrancia. 

& No «ncorriadc si Opio, ai icorfln», Jt, 
ai eodeina, «rea dtdot con itlto y 

k. • ugufldtd i los itlliot que paíoctn 
^ i» Tos, da Pertútla, « 

Jo* <de InUnansa. 6^ 

REALIZACION 
de mits de 200 lotes de joyería con brillantes y sin 
tilos pro. edentes de los coutrat^s vencidos, en la 
casa de contratación y práatamos e bre a bajas y va
le; es 

L A E Q U I D A D . 
Un famoso terno coa 397 brillantes, (̂ ue C'stó en 

Pi»ria IS.OfOpcsoí), por 1,600. 
•fuejos do cubiertos de plata franessa que valen á 

30 ' pesos por 13;», de l'bristoff por 40 y Meneses por 
25 pesos. 

A los colegas del interior y á todo el que compre 
p; r valor de 10 pesos, se les reb?j * el 20 por ciento 
con regalos do algún objeto de fantasía. 

La re^lizitrón do muebles es completa, desde los 
más ünoa basta los más corrientes 4 pre-.'-ios de ver 
dadera gangr. 

Damos dinero en todas cantidaes á un interés 
módico sobre albajas y valores. 

J Blanco y C?° Compostela 100, esquina á Sol, te 
léfoco979. 11393 4-25 

SE VENDE UN MUEBLAJE ALFONSO X I I I 
nuevo, con su espejo; un par de columnas, un pía-

niuo, seis siHas amarillas, dos sillones, una máquina 
de Singer en $10 plata. San Miguel n. 61. 

11339 4-24 

Eatando E L CAÑONAZO escargado de 
la realización do ua mueblaje da una de las 
casas mí'jür amuebladas de esta capitaj, 
avisa íi su numerosa marchantería que aún 
quedan por vender varios muebles fiaos, 
cuadros al oleo originales, bronces legíti
mos, platos y jarrones Sevres de gran ta
maño y varios objetos do arte; todo por mu
cho menos de su costo. Vista hace fó. 

Informarán 

O B i i P O 4 « . 
1132? 4-23 

CampaKísrio número ^7 
Por no necesitarlos se vendan varios muebles: de 

7 á 12 de la mañana. 111P9 4-21 

ÜN JUEGO LUIS XV CAOBA, ESCULTADO 
un lavabo tocador caoba, varios escaparate», ja

rreros, mesas de comer, aparadores, filias do Viena 
y Reiaa Ana, espejos, lámparas, camas, peinadores, 
vestidores, escaparates de eepejo, bufetes y otros 
muebles. Compostela número 124, entre Jesús Ma
ría y Merced. Se compran; cambian y componen 
toda clase de muebles, se doran y florean camas. 

11141 4-19 

P I A N O . 
Se vende uno muy barato de la fábrica de Erard, 

Angeles número 9, á todas boras. 
C 1281 8 19 

S E V E N D E N 
casi regalados cuatro espejos medallones y algunos 
útiles de fonda. Nept uno 2-6; á todfis horñs. 

11119 4-19 

A L O S B A R E E R O S , 
Se venden los muebles y demás útiles de nn salón 

de barbería. Compostela 24. 11132 4-19 

J O S E M A E B T H E 

C0MP0SIT0E DE PIANOS. 
Berr.aza n. 16. 10819 15-12 Ag 

S E V E N D E 
un pianino de Steinway. gran forma, en Cerro 611. 

V E R D A D E R O S G R A N O S D E S A L U D o n D i T R A N C F 
^ 5 w t s t r e m m i e n t o , J a q u e c a , M a l e s t a r , P e s a ú s i 

dudocto j g g á s t r i c a , C o n g e s t i o n e s , c u r a d o s , ó p r e o e n i d o i 
fRAlíGIOV* (Rótulo adjunto en 4-colores) 

P A R I S : Fia Z V E S E L O Y . Y en iodas las Farmacm* 

I N . J E C T I O N C A D E T 

D e p ó s i t o s en l a s pr inc ipa les F a r m a c i a s de l a s A m é r i c a s . 

F e r r u g i n o s a 

La mas rica en Hu-rro y Ácido carbónico, sin rival on todas las AFECCIONES 
procedentes del E M P O B R E G I M V E - N T O 

de la S A N G R E ó de la I N S U F I C I E N C I A de la N U T R I C I O N . 
EN TODASi l_AS FARMACIAS 

M E D A L L A D E H O N O R 

Ei ACEITE CHEVRIER 
ÍJ desinfoct itlo por ir.cdlo del 

Alquitrau, tut'sncli tánica y ¡ 
bálaamica quo dcsarrolia mucho ¡ 
ln prcpledades del Aceito. 

El ACEITE DE HÍGADO 
CE BACALAO FERRUGINOSO 

et I» única preparacton que permito 
admlnhtrar ol Hierro 

eln Goostlpacion ni Cansancio. 

53rüS:I0 gcncril es PARIS 
Si, ras úo Faub'-Eoüiuaríre, 21 

TOI3.A.S 

RF 'BLXÑCO, RU:B:|O 

»J .lf̂ 'ín ^ ll'"'or-T-î l 1* 

D I P L O M A D E HONOR 

oauESAUo r o a TODAS LAB 
Oslebridadcs Medlcasl 

DE FRANCIA Y EUROPA 
contra Ua 

EKFERFíicDADES DEI. PECHO, 
' AFECCIONES ESCROFULOSAS,! 

CLGflOSIS, 
AKEfíJiA, OÜLUIDAD, TISIS,] 

EROfíQUiTiS, RAQUITISMO 

Vino de Coca 

Poderoso Reparador 
Estimulante de las fuerzas 
físicas é intelectuales 

8 Madallas de Oro I 1 Primar gran Premio Regulador del Corazón! 
3 D i p l o m í s de Honor I Fuera de Concurso y del 

Sistema nervioso! 
G R A N U L E E 

S O L U B L E 

t ^ ^ m ^ m m i u , TANINO r ^ ^ 7 5 A 
Tomada á la dosis de dos cucharadas de las de café por dia 

la KOLA-BAH GRANULADA NATTON, quintuplica fas fuerzas vitales, hace des
cansar el cerebro y los músculos , y pro viene toda suerte de fatiga. Es un eflcaz remedio 
para la .ÍJIÍ'I/S ÍÍI,'combate toda clase di F iebres , Di sente . r i í t s , Diabet is , Albumi-
nna, Nenruatlienins, cansancio IMco é intelectual y ayuda la Convalecencia. 

t Z L i X I R , V I N O , G R A N U L A D O , P I L D O R A S , etc. 
Farmacia J . N A T T O N , 35, m e Cogiúllifere. París. Depositario en la HABANA : JQSÉ 

R U y I E N F E Í O / 

SI r$&d, oomblnado con lo» lugos do tas planta» «nUescürbüttess, 
pj-astr* á los »S5,GB eafermos los más grande» iervlcloa para combatir las 

? ' " * G l á n a u l a * dtel evtello - Baqui tUm» — Jn/artes meas-»-
- / • ^ i .. g& /Hiasam—JSnfermeaaaeo tie la piel — Cotitraa <Se leeht, «*a. 

eolo aü-
ftaldaaoaate sino también un «Se-

¡ Ufíenipliia con ventaja loa» 
SSR^ií«'•!.•.'X&,i-'£m higaOo ** tacalae; no ea 

Las C Á P S U L A S de S Á N D A L O del D r C L I N , Premiado por 
la Facultad de Medicina de P a r í s , se emplean con el mayor 
éxi to en las enfermedades de las v ía s ur inar ias , curando 
r á p i d a m e n t e las P u r g a c i o n e s antiguas ó recientes, la 
B l e n o r r a g i a , la N e f r i t i s , la C i s t i t i s d e l c u e l l o , 
el C a t a r r o v e s i c a l , etc. 

Dosis : 9 Á 12 CÁPSULAS DIARIAS. 
Exíjase el Verdadero SANDALO C L I N de la Casa Clin y C1» de París. 

HÁLLASE EN LAS P R I N C I P A L E S DROGUERÍAS Y B O T I C A S . 

e r a 
euraigias! 

DEL I Se disipan en algunos mi- BJg 
ñutos con el empleo de las i E i í & i f t S TREMENTINA 
Tres ó cuatro de estas Perlas producen un alivio casi instantáneo. Cada ^ 
frasco encierra 30 Perlas, lo que permite la curación de una neurálgia ó | 
una jaqueca por un precio insignificante. Debiendo rectificarse la Esencial 

W de Trementina con un cuidado especial, es menester desconfiar de las imita-
® cienes, y exigir como garantía de origen en cada frasco la firma Clertan, , 
g En Paris, Casa L . F R F . R E - A. GHAHPIGNY y C», Sucres, 19, rué Jacob.*] 

m m 

ORIZA 

U t o s i P S O D T J O T O ® d . » l a 

« c í a s SOV, rao Qednt-Hoaoré 

' E S S . O R I Z A * O n U U C T E ^ G I K M I O I H Z I 
ORIZA"ViLOyTE*ORiZAaT0lGA*ORiZALIIU*Mi99*OSiZái 

D E B E N SU ÉXITO Y E L F A V O R D E L P U B L I C O : 
1» A loa cuidados partloulares gue rigen eu fabrioacloa, 
2* A l a oalidad Inaltorable y A l a suavidad dei perlums. 

P E R O eOlGSO 8 S F A L S I P i C A B BSTOS PRODUCTOS &m 
para vivir ctm su rapuftMtoM» 

iAmstimos á ICE Conxmnidcrca para <¡ns no a* dejen asgañsjr. 
L« Kl&UttSS fKMSTSi SE HNCEN EH TODAS LES USAS ROISUSIES BS KRFOKBU Y K&fóSi 

S e aaonria ffrasioo. d d F a r l s , e l Ontfelocro l U u s t r c u l o . 


